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 Decisiones Administrativas

AISLAMIENTO SOCIAL, PREVENTIVO Y OBLIGATORIO 
Y DISTANCIAMIENTO SOCIAL, PREVENTIVO Y OBLIGATORIO

Decisión Administrativa 2057/2020

DECAD-2020-2057-APN-JGM - Exceptúanse de las prohibiciones dispuestas a las personas autorizadas 
y actividades alcanzadas respecto del uso del servicio público de transporte de pasajeros de larga 

distancia –interurbano e interjurisdiccional–, sea este por vía terrestre, ferroviaria o aérea.

Ciudad de Buenos Aires, 16/11/2020 

VISTO el Expediente N°  EX-2020-77060363-APN-DGDYD#JGM, la Ley N°  27.541, los Decretos Nros. 260 del 
12 de marzo de 2020, 297 del 19 de marzo de 2020, 875 del 7 de noviembre de 2020 y su respectiva normativa 
modificatoria y complementaria, y

CONSIDERANDO:

Que mediante el Decreto N° 260/20 se amplió la emergencia pública en materia sanitaria establecida por la Ley 
N° 27.541 en virtud de la pandemia declarada por la Organización Mundial de la Salud (OMS) con relación a la 
COVID-19, durante el plazo de UN (1) año a partir de la entrada en vigencia del citado decreto.

Que a través del Decreto N° 297/20 se estableció una medida de “aislamiento social, preventivo y obligatorio” en 
todo el país, que fue prorrogada sucesivamente por los Decretos Nros. 325/20, 355/20, 408/20, 459/20 y 493/20, 
hasta el 7 de junio de 2020, inclusive.

Que por los Decretos Nros. 520/20, 576/20, 605/20, 641/20, 677/20, 714/20, 754/20, 792/20, 814/20 y 875/20 se 
fue diferenciando a las distintas áreas geográficas del país, en el marco de la emergencia sanitaria originada por 
la COVID-19, entre aquellas que pasaron a una etapa de “distanciamiento social, preventivo y obligatorio”; las que 
permanecieron en “aislamiento social, preventivo y obligatorio” en todo momento y aquellas que debieron retornar 
a esta última modalidad sanitaria en virtud de la evolución de la pandemia y de acuerdo al estatus sanitario de 
cada provincia, departamento y aglomerado, por sucesivos períodos, hasta el 29 de noviembre de 2020, inclusive.

Que por los artículos 8° y 17 del Decreto N° 875/20 se prohibió la utilización del servicio público de transporte de 
pasajeros interurbano, interjurisdiccional e internacional, salvo para los casos expresamente autorizados por sus 
artículos 11, 12 y 22.

Que, en este sentido, se incorporaron en el artículo 11 del referido decreto todas aquellas actividades declaradas 
esenciales, permitiéndose que las personas afectadas a ellas puedan hacer uso del servicio público de transporte 
de pasajeros, a diferencia de las restantes actividades autorizadas a funcionar que deben trasladarse sin hacer 
uso de dicho servicio.

Que, al respecto, por el artículo 22 del Decreto N° 875/20 se dispuso que el uso del servicio de transporte público 
de pasajeros interurbano e interjurisdiccional autorizado a circular se encuentra reservado a las personas que 
deban desplazarse para realizar las actividades comprendidas en su artículo 11 o en aquellos supuestos en que se 
hubiera autorizado expresamente su uso, así como las personas que deban asistir a la realización de tratamientos 
médicos y sus acompañantes, habiéndose facultado al Jefe de Gabinete de Ministros a ampliar o reducir dicha 
autorización, previa intervención del MINISTERIO DE TRANSPORTE.

Que en tal sentido, y con el fin de facilitar el desarrollo de las actividades autorizadas no esenciales, resulta 
necesario exceptuar de la prohibición del uso del servicio público de transporte de pasajeros a las personas 
afectadas a las mismas, por las Decisiones Administrativas dictadas por el Jefe de Gabinete de Ministros, en su 
carácter de Coordinador de la “Unidad de Coordinación General del Plan Integral para la Prevención de Eventos 
de Salud Pública de Importancia Internacional” a las que refiere el artículo 12 del Decreto N° 875/20, que para su 
desarrollo se desplacen en transporte terrestre, ferroviario o aéreo, en todos los casos exclusivamente de larga 
distancia.

Que, sin perjuicio de ello, teniendo en cuenta que los criterios epidemiológicos indican que la utilización del 
transporte público de pasajeros facilita la transmisión del virus SARS-CoV-2, con el fin de minimizar ese riesgo, se 
recomienda que este solo sea empleado cuando no se cuente con medios alternativos.

Que han tomado la intervención de su competencia el MINISTERIO DE SALUD y el MINISTERIO DE TRANSPORTE.

Que ha tomado intervención el servicio jurídico pertinente.

#I6163698I#
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Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 100, incisos 1 y 2 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL y por los artículos 8°, 17 y 22 del Decreto N° 875/20.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1°.- Las personas autorizadas y actividades alcanzadas por las decisiones administrativas dictadas por 
el Jefe de Gabinete de Ministros quedan exceptuadas de la prohibición dispuesta por el artículo 12 del Decreto 
N° 875/20, respecto del uso del servicio público de transporte de pasajeros de larga distancia –interurbano e 
interjurisdiccional-, sea este por vía terrestre, ferroviaria o aérea.

El uso de los medios de transporte terrestre, ferroviario o aéreo se realizará de conformidad con los protocolos 
oportunamente aprobados por la autoridad sanitaria nacional.

ARTÍCULO 2°.- La excepción dispuesta en el artículo 1° es otorgada al solo efecto de realizar las actividades 
autorizadas, debiendo limitarse la utilización del transporte de larga distancia estrictamente a dichos fines. Se 
recomienda evitar su uso cuando existieran medios alternativos para el desplazamiento.

ARTÍCULO 3°.- Las personas alcanzadas por la presente medida, deberán tramitar el “Certificado Único Habilitante 
para Circulación - Emergencia COVID-19”, que la SECRETARÍA DE INNOVACIÓN PÚBLICA de la JEFATURA DE 
GABINETE DE MINISTROS pondrá a disposición en el link: argentina.gob.ar/circular.

ARTÍCULO 4°.- La presente medida entrará en vigencia a partir del día de su publicación en el BOLETÍN OFICIAL.

ARTÍCULO 5°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Santiago Andrés Cafiero - Ginés Mario González García

e. 17/11/2020 N° 56494/20 v. 17/11/2020

MINISTERIO DE ECONOMÍA
Decisión Administrativa 2064/2020

DECAD-2020-2064-APN-JGM - Dase por designada Directora de Economía Tributaria Federal.

Ciudad de Buenos Aires, 16/11/2020 

VISTO el Expediente N° EX-2020-65794800-APN-SIP#JGM, la Ley N° 27.467, los Decretos Nros. 2098 del 3 de 
diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, 355 del 22 de mayo de 2017 y su modificatorio, 7 del 
10 de diciembre de 2019 y su modificatorio, 50 del 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, 4 del 2 de enero 
de 2020 y la Decisión Administrativa N° 1314 del 22 de julio de 2020, y

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto N° 4/20 se estableció que las disposiciones de la Ley N° 27.467 de Presupuesto General de la 
Administración Nacional para el Ejercicio 2019 regirán a partir del 1° de enero de 2020, en virtud de lo establecido 
por el artículo 27 de la Ley N° 24.156 de Administración Financiera y de los Sistemas de Control del Sector Público 
Nacional.

Que por el Decreto N° 355/17 se estableció que toda designación transitoria de personal en cargos de planta 
permanente y extraescalafonarios con rango y jerarquía inferior a Subsecretario, vacantes y financiados 
presupuestariamente, de conformidad con las estructuras organizativas, será efectuada por el Jefe de Gabinete 
de Ministros, en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y descentralizada, a propuesta de la 
Jurisdicción o Entidad de que se trate.

Que por el Decreto N° 7/19 se sustituyó el artículo 1° de la Ley de Ministerios (Ley N° 22.520, texto ordenado por 
Decreto N° 438/92 y sus modificatorias) y se creó, entre otros, el MINISTERIO DE ECONOMÍA.

Que por el Decreto Nº 50/19 se aprobó el Organigrama de Aplicación de la Administración Nacional centralizada 
hasta nivel de Subsecretaría y sus respectivos objetivos, entre los que se encuentran los correspondientes al 
citado Ministerio.

Que por la Decisión Administrativa N° 1314/20 se aprobó la estructura organizativa de primer y segundo nivel 
operativo del MINISTERIO DE ECONOMÍA, con excepción de la correspondiente a la SECRETARÍA DE FINANZAS.

#F6163698F#

#I6163700I#
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Que resulta necesario proceder a la cobertura transitoria del cargo vacante y financiado de Director/a de Economía 
Tributaria Federal de la DIRECCIÓN NACIONAL DE POLÍTICA TRIBUTARIA FEDERAL de la SUBSECRETARÍA 
DE COORDINACIÓN TRIBUTARIA FEDERAL de la SECRETARÍA DE POLÍTICA TRIBUTARIA del MINISTERIO DE 
ECONOMÍA.

Que el cargo aludido no constituye asignación de recurso extraordinario.

Que el servicio jurídico permanente del MINISTERIO DE ECONOMÍA ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en virtud de las atribuciones emergentes de los artículos 100, inciso 3 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL y 2° del Decreto N° 355 del 22 de mayo de 2017.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1°.- Dase por designada con carácter transitorio, a partir del 1° de octubre de 2020 y por el término de 
CIENTO OCHENTA (180) días hábiles contados a partir de la fecha de la presente medida, a la licenciada María 
Cecilia PON (D.N.I. N° 28.458.167) en el cargo de Directora de Economía Tributaria Federal de la DIRECCIÓN 
NACIONAL DE POLÍTICA TRIBUTARIA FEDERAL de la SUBSECRETARÍA DE COORDINACIÓN TRIBUTARIA 
FEDERAL de la SECRETARÍA DE POLÍTICA TRIBUTARIA del MINISTERIO DE ECONOMÍA, Nivel B - Grado 0 del 
Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), 
homologado por el Decreto N° 2098/08.

Se autoriza el correspondiente pago del Suplemento por Función Ejecutiva Nivel III del citado Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial y se efectúa la presente designación transitoria con autorización excepcional por no reunir la 
licenciada PON los requisitos mínimos establecidos en el artículo 14 de dicho Convenio.

ARTÍCULO 2°.- El cargo involucrado en el artículo 1° de la presente decisión administrativa deberá ser cubierto 
conforme los requisitos y sistemas de selección vigentes según lo establecido, respectivamente, en los Títulos II, 
Capítulos III, IV y VIII, y IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE 
EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08, dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) 
días hábiles, contados a partir de la fecha de la presente medida.

ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente decisión administrativa será atendido con 
cargo a las partidas específicas de la Jurisdicción 50 - MINISTERIO DE ECONOMÍA.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Santiago Andrés Cafiero - Martín Guzmán

e. 17/11/2020 N° 56496/20 v. 17/11/2020

MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS
Decisión Administrativa 2065/2020

DECAD-2020-2065-APN-JGM - Dase por designado Director 
Nacional del Registro Nacional de Tierras Rurales.

Ciudad de Buenos Aires, 16/11/2020 

VISTO el Expediente Nº EX-2020-73115870-APN-SIP#JGM, la Ley N° 27.467, los Decretos Nros. 2098 del 3 de 
diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, 355 del 22 de mayo de 2017 y su modificatorio, 50 del 
19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, 4 del 2 de enero de 2020 y la Decisión Administrativa N° 1838 del 9 
de octubre de 2020, y

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto N° 4/20 se estableció que las disposiciones de la Ley N° 27.467 de Presupuesto General de la 
Administración Nacional para el Ejercicio 2019 regirán a partir del 1° de enero de 2020, en virtud de lo establecido 
por el artículo 27 de la Ley N° 24.156 de Administración Financiera y de los Sistemas de Control del Sector Público 
Nacional.

Que por el Decreto Nº 355/17 se estableció que toda designación transitoria de personal en cargos de planta 
permanente y extraescalafonarios con rango y jerarquía inferior a Subsecretario, vacantes y financiados 
presupuestariamente, de conformidad con las estructuras organizativas, será efectuada por el Jefe de Gabinete 
de Ministros, en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y descentralizada, a propuesta de la 
Jurisdicción o Entidad de que se trate.

#F6163700F#

#I6163699I#
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Que por el Decreto Nº 50/19 se aprobó el Organigrama de Aplicación de la Administración Nacional centralizada 
hasta nivel de Subsecretaría y sus respectivos objetivos, entre los que se encuentran los correspondientes al 
MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS.

Que por la Decisión Administrativa N° 1838/20 se aprobó la estructura organizativa de primer y segundo nivel 
operativo del citado Ministerio.

Que resulta necesario proceder a la cobertura transitoria del cargo vacante y financiado de Director/a Nacional 
del Registro Nacional de Tierras Rurales de la SUBSECRETARÍA DE ASUNTOS REGISTRALES de la SECRETARÍA 
GENERAL DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS del referido Ministerio.

Que el cargo aludido no constituye asignación de recurso extraordinario.

Que ha tomado la intervención de su competencia el servicio jurídico permanente del MINISTERIO DE JUSTICIA 
Y DERECHOS HUMANOS.

Que la presente medida se dicta en virtud de las atribuciones emergentes del artículo 100, inciso 3 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL y del artículo 2º del Decreto Nº 355 del 22 de mayo de 2017.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1º.- Dase por designado con carácter transitorio, a partir del 28 de octubre de 2020 y por el término de 
CIENTO OCHENTA (180) días hábiles contados a partir de la fecha de la presente medida, al procurador Miguel 
Francisco UNAMUNO (D.N.I. Nº 16.037.589) en el cargo de Director Nacional del Registro Nacional de Tierras 
Rurales de la SUBSECRETARÍA DE ASUNTOS REGISTRALES de la SECRETARÍA GENERAL DE JUSTICIA Y 
DERECHOS HUMANOS del MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS, Nivel A - Grado 0 del Convenio 
Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado 
por el Decreto Nº 2098/08.

Se autoriza el correspondiente pago del Suplemento por Función Ejecutiva Nivel I del citado Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial y se efectúa la presente designación transitoria con autorización excepcional por no reunir el 
procurador UNAMUNO los requisitos mínimos establecidos en el artículo 14 de dicho Convenio.

ARTÍCULO 2º.- El cargo involucrado en el artículo 1º de la presente medida deberá ser cubierto conforme los 
requisitos y sistemas de selección vigentes según lo establecido, respectivamente, en los Títulos II, Capítulos 
III, IV y VIII, y IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO 
PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto Nº 2098/08, dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) días 
hábiles, contados a partir de la fecha de la presente decisión administrativa.

ARTÍCULO 3º.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con cargo a las 
partidas específicas de la Jurisdicción 40 - MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS.

ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Santiago Andrés Cafiero - Marcela Miriam Losardo

e. 17/11/2020 N° 56495/20 v. 17/11/2020

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL
Decisión Administrativa 2058/2020

DECAD-2020-2058-APN-JGM - Dase por designado Director de Capacitación y Desarrollo de Carrera.

Ciudad de Buenos Aires, 16/11/2020 

VISTO el Expediente N° EX-2020-70107935-APN-SIP#JGM, la Ley N° 27.467, los Decretos Nros. 2098 del 3 de 
diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, 355 del 22 de mayo de 2017 y su modificatorio, 7 del 
10 de diciembre de 2019 y su modificatorio, 50 del 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, 4 del 2 de enero 
de 2020 y la Decisión Administrativa N° 1662 del 9 de septiembre de 2020, y

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto N° 4/20 se estableció que las disposiciones de la Ley N° 27.467 de Presupuesto General de la 
Administración Nacional para el Ejercicio 2019 regirán a partir del 1° de enero de 2020, en virtud de lo establecido 
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por el artículo 27 de la Ley N° 24.156 de Administración Financiera y de los Sistemas de Control del Sector Público 
Nacional.

Que por el Decreto N° 355/17 se estableció que toda designación transitoria de personal en cargos de planta 
permanente y extraescalafonarios con rango y jerarquía inferior a Subsecretario, vacantes y financiados 
presupuestariamente, de conformidad con las estructuras organizativas, será efectuada por el Jefe de Gabinete 
de Ministros, en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y descentralizada, a propuesta de la 
Jurisdicción o Entidad de que se trate.

Que por el Decreto Nº 7/19 se sustituyó el artículo 1° de la Ley de Ministerios (Ley N° 22.520, texto ordenado 
por Decreto N° 438/92 y sus modificatorias) y se creó, entre otros, el MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y 
SEGURIDAD SOCIAL.

Que por el Decreto N° 50/19 se aprobó el Organigrama de Aplicación de la Administración Nacional centralizada 
hasta nivel de Subsecretaría y sus respectivos objetivos, entre los que se encuentran los correspondientes al 
citado Ministerio.

Que por la Decisión Administrativa N° 1662/20 se aprobó la estructura organizativa de primer y segundo nivel 
operativo de la referida Jurisdicción.

Que resulta necesario proceder a la cobertura transitoria del cargo vacante y financiado de Director/a de 
Capacitación y Desarrollo de Carrera de la DIRECCIÓN GENERAL DE GESTIÓN DE RECURSOS HUMANOS de 
la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL.

Que ha tomado intervención el servicio jurídico permanente del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones emergentes de los artículos 100, inciso 3 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL y 2º del Decreto Nº 355 del 22 de mayo de 2017.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1°.- Dase por designado con carácter transitorio, a partir del 8 de octubre de 2020 y por el término de 
CIENTO OCHENTA (180) días hábiles contados a partir de la fecha de la presente medida, al licenciado Gerardo 
Julián FIORENTINO (D.N.I. N° 31.987.627) en el cargo de Director de Capacitación y Desarrollo de Carrera de 
la DIRECCIÓN GENERAL DE GESTIÓN DE RECURSOS HUMANOS de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN 
ADMINISTRATIVA del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL, Nivel B - Grado 0 del Convenio 
Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado 
por el Decreto Nº 2098/08.

Se autoriza el correspondiente pago del Suplemento por Función Ejecutiva Nivel III del citado Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial.

ARTÍCULO 2°.- El cargo involucrado en el artículo 1° de la presente decisión administrativa deberá ser cubierto 
conforme los requisitos y sistemas de selección vigentes según lo establecido, respectivamente, en los Títulos II, 
Capítulos III, IV y VIII, y IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE 
EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto Nº 2098/08, dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) 
días hábiles, contados a partir de la fecha de la presente medida.

ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente decisión administrativa será atendido con 
cargo a las partidas específicas de la Jurisdicción 75 - MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Santiago Andrés Cafiero - Claudio Omar Moroni

e. 17/11/2020 N° 56492/20 v. 17/11/2020
#F6163696F#



 Boletín Oficial Nº 34.523 - Primera Sección 8 Martes 17 de noviembre de 2020

MINISTERIO DE TRANSPORTE
Decisión Administrativa 2062/2020

DECAD-2020-2062-APN-JGM - Dase por designada Directora de Estrategias Inclusivas del Transporte.

Ciudad de Buenos Aires, 16/11/2020 

VISTO el Expediente N° EX-2020-68910090-APN-SIP#JGM, la Ley N° 27.467, los Decretos Nros. 2098 del 3 de 
diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, 355 del 22 de mayo de 2017 y su modificatorio, 50 del 
19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, 4 del 2 de enero de 2020 y la Decisión Administrativa N° 1740 del 22 
de septiembre de 2020, y

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto N° 4/20 se estableció que las disposiciones de la Ley N° 27.467 de Presupuesto General de la 
Administración Nacional para el Ejercicio 2019 regirán a partir del 1° de enero de 2020, en virtud de lo establecido 
por el artículo 27 de la Ley N° 24.156 de Administración Financiera y de los Sistemas de Control del Sector Público 
Nacional.

Que por el Decreto N° 355/17 se estableció que toda designación transitoria de personal en cargos de planta 
permanente y extraescalafonarios con rango y jerarquía inferior a Subsecretario, vacantes y financiados 
presupuestariamente, de conformidad con las estructuras organizativas, será efectuada por el Jefe de Gabinete 
de Ministros, en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y descentralizada, a propuesta de la 
Jurisdicción o Entidad de que se trate.

Que por el Decreto N° 50/19 se aprobó el Organigrama de Aplicación de la Administración Nacional centralizada 
hasta nivel de Subsecretaría y sus respectivos objetivos, entre los que se encuentran los correspondientes al 
MINISTERIO DE TRANSPORTE.

Que por la Decisión Administrativa N° 1740/20 se aprobó la estructura organizativa de primer y segundo nivel 
operativo del citado Ministerio.

Que resulta necesario proceder a la cobertura transitoria del cargo vacante y financiado de Director/a de 
Estrategias Inclusivas del Transporte de la DIRECCIÓN NACIONAL DE ESTRATEGIAS INCLUSIVAS, ACCESIBLES 
Y DESARROLLO SOSTENIBLE DEL TRANSPORTE de la UNIDAD GABINETE DE ASESORES del MINISTERIO DE 
TRANSPORTE.

Que el aludido cargo no constituye asignación de recurso extraordinario.

Que el servicio jurídico permanente del MINISTERIO DE TRANSPORTE ha tomado la intervención de su 
competencia.

Que la presente medida se dicta en virtud de las atribuciones emergentes de los artículos 100, inciso 3 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL y 2º del Decreto Nº 355 del 22 de mayo de 2017.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1º.- Dase por designada, a partir del 1° de octubre de 2020 y por el término de CIENTO OCHENTA 
(180) días hábiles contados a partir de la fecha de la presente medida, a la técnica Romina Paola FINUCCI (D.N.I. 
N° 29.115.343) en el cargo de Directora de Estrategias Inclusivas del Transporte de la DIRECCIÓN NACIONAL 
DE ESTRATEGIAS INCLUSIVAS, ACCESIBLES Y DESARROLLO SOSTENIBLE DEL TRANSPORTE de la UNIDAD 
GABINETE DE ASESORES del MINISTERIO DE TRANSPORTE, Nivel B - Grado 0 del Convenio Colectivo de 
Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el 
Decreto N° 2098/08.

Se autoriza el correspondiente pago del Suplemento por Función Ejecutiva Nivel III del citado Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial y se efectúa la presente designación transitoria con autorización excepcional por no reunir la 
técnica FINUCCI los requisitos mínimos establecidos en el artículo 14 del citado Convenio.

ARTÍCULO 2°.- El cargo involucrado en el artículo 1° de la presente decisión administrativa deberá ser cubierto 
conforme los requisitos y sistemas de selección vigentes según lo establecido, respectivamente, en los Títulos II, 
Capítulos III, IV y VIII, y IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE 
EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08, dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) 
días hábiles, contados a partir de la fecha de la presente medida.
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ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente decisión administrativa será atendido con 
cargo a las partidas específicas de la Jurisdicción 57 - MINISTERIO DE TRANSPORTE.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Santiago Andrés Cafiero - Mario Andrés Meoni

e. 17/11/2020 N° 56491/20 v. 17/11/2020

MINISTERIO DE TRANSPORTE
Decisión Administrativa 2060/2020

DECAD-2020-2060-APN-JGM - Dase por designado Director Nacional Técnico de Transporte Ferroviario.

Ciudad de Buenos Aires, 16/11/2020 

VISTO el Expediente N° EX-2020-55882753-APN-SIP#JGM, la Ley N° 27.467, los Decretos Nros. 2098 del 3 de 
diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, 355 del 22 de mayo de 2017 y su modificatorio, 50 del 
19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, 4 del 2 de enero de 2020 y las Decisiones Administrativas Nros. 306 
del 13 de marzo de 2018 y 1740 del 22 de septiembre de 2020, y

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto N° 4/20 se estableció que las disposiciones de la Ley N° 27.467 de Presupuesto General de la 
Administración Nacional para el Ejercicio 2019 regirán a partir del 1° de enero de 2020, en virtud de lo establecido 
por el artículo 27 de la Ley N° 24.156 de Administración Financiera y de los Sistemas de Control del Sector Público 
Nacional.

Que por el Decreto N° 355/17 se estableció que toda designación transitoria de personal en cargos de planta 
permanente y extraescalafonarios con rango y jerarquía inferior a Subsecretario, vacantes y financiados 
presupuestariamente, de conformidad con las estructuras organizativas, será efectuada por el Jefe de Gabinete 
de Ministros en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y descentralizada, a propuesta de la 
Jurisdicción o Entidad de que se trate.

Que por el Decreto N° 50/19 se aprobó el Organigrama de Aplicación de la Administración Nacional centralizada 
hasta nivel de Subsecretaría y sus respectivos objetivos, entre los que se encuentran los correspondientes al 
MINISTERIO DE TRANSPORTE.

Que por la Decisión Administrativa N° 306/18 se aprobó la entonces estructura organizativa de primer y segundo 
nivel operativo del MINISTERIO DE TRANSPORTE, modificada en último término por su similar N° 1740/20.

Que resulta necesario proceder a la cobertura transitoria del cargo vacante y financiado de Director/a Nacional 
Técnico/a de Transporte Ferroviario de la SUBSECRETARÍA DE TRANSPORTE FERROVIARIO de la SECRETARÍA 
DE GESTIÓN DE TRANSPORTE del MINISTERIO DE TRANSPORTE.

Que el cargo aludido no constituye asignación de recurso extraordinario.

Que el servicio jurídico permanente del MINISTERIO DE TRANSPORTE ha tomado la intervención de su 
competencia.

Que la presente medida se dicta en virtud de las atribuciones emergentes de los artículos 100, inciso 3 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL y 2º del Decreto Nº 355 del 22 de mayo de 2017.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1°.- Dase por designado con carácter transitorio, a partir del 26 de mayo de 2020 y por el término de 
CIENTO OCHENTA (180) días hábiles, al licenciado en Ciencia Política Alejandro Luis FIGOLA (D.N.I. Nº 26.194.485) 
en el cargo de Director Nacional Técnico de Transporte Ferroviario de la SUBSECRETARÍA DE TRANSPORTE 
FERROVIARIO de la SECRETARÍA DE GESTIÓN DE TRANSPORTE del MINISTERIO DE TRANSPORTE, Nivel A - 
Grado 0 del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO 
(SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08.

Se autoriza el correspondiente pago del Suplemento por Función Ejecutiva Nivel I del citado Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial.
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ARTÍCULO 2°.- El cargo involucrado en el artículo 1° de la presente medida deberá ser cubierto conforme los 
requisitos y sistemas de selección vigentes según lo establecido, respectivamente, en los Títulos II, Capítulos 
III, IV y VIII, y IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO 
PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08, dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) días 
hábiles, contados a partir del 26 de mayo de 2020.

ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con cargo a las 
partidas específicas de la Jurisdicción 57 - MINISTERIO DE TRANSPORTE.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Santiago Andrés Cafiero - Mario Andrés Meoni

e. 17/11/2020 N° 56488/20 v. 17/11/2020

MINISTERIO DEL INTERIOR
Decisión Administrativa 2063/2020

DECAD-2020-2063-APN-JGM - Dase por designado Director de Prensa.

Ciudad de Buenos Aires, 16/11/2020 

VISTO el Expediente Nº EX-2020-68355404-APN-SIP#JGM, la Ley N° 27.467, los Decretos Nros. 2098 del 3 de 
diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, 355 del 22 de mayo de 2017 y su modificatorio, 7 del 
10 de diciembre de 2019 y su modificatorio, 50 del 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, 4 del 2 de enero 
de 2020 y la Decisión Administrativa N° 1184 del 2 de julio de 2020, y

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto N° 4/20 se estableció que las disposiciones de la Ley N° 27.467 de Presupuesto General de la 
Administración Nacional para el Ejercicio 2019 regirán a partir del 1° de enero de 2020, en virtud de lo establecido 
por el artículo 27 de la Ley N° 24.156 de Administración Financiera y de los Sistemas de Control del Sector Público 
Nacional.

Que por el Decreto N° 355/17 se estableció que toda designación transitoria de personal en cargos de planta 
permanente y extraescalafonarios con rango y jerarquía inferior a Subsecretario, vacantes y financiados 
presupuestariamente, de conformidad con las estructuras organizativas, será efectuada por el Jefe de Gabinete 
de Ministros en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y descentralizada, a propuesta de la 
Jurisdicción o Entidad de que se trate.

Que por el Decreto Nº 7/19 se sustituyó el artículo 1° de la Ley de Ministerios (Ley N° 22.520, texto ordenado por 
Decreto N° 438/92 y sus modificatorias) y se creó, entre otros, el MINISTERIO DEL INTERIOR.

Que por el Decreto N° 50/19 se aprobó el Organigrama de Aplicación de la Administración Nacional centralizada 
hasta nivel de Subsecretaría y sus respectivos objetivos, entre los que se encuentran los correspondientes al 
citado Ministerio.

Que por la Decisión Administrativa N° 1184/20 se aprobó la estructura organizativa de primer y segundo nivel 
operativo del MINISTERIO DEL INTERIOR.

Que resulta necesario proceder a la cobertura transitoria del cargo vacante y financiado de Director/a de Prensa 
de la DIRECCIÓN GENERAL DE COMUNICACIÓN Y RELACIONES INSTITUCIONALES de la UNIDAD GABINETE 
DE ASESORES del MINISTERIO DEL INTERIOR.

Que el cargo aludido no constituye asignación de recurso extraordinario.

Que el servicio jurídico permanente del MINISTERIO DEL INTERIOR ha tomado la intervención de su competencia.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones emergentes del artículo 100, inciso 3 de la CONSTITUCIÓN 
NACIONAL y del artículo 2° del Decreto N° 355 del 22 de mayo de 2017.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1°.- Dase por designado con carácter transitorio, a partir del 1° de octubre de 2020 y por el término 
de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles contados a partir de la fecha de la presente medida, al señor Francisco 
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BASUALDO (D.N.I. N° 26.523.493) en el cargo de Director de Prensa de la DIRECCIÓN GENERAL DE COMUNICACIÓN 
Y RELACIONES INSTITUCIONALES de la UNIDAD GABINETE DE ASESORES del MINISTERIO DEL INTERIOR, 
Nivel B - Grado 0 del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO 
PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08.

Se autoriza el correspondiente pago del Suplemento por Función Ejecutiva Nivel III del citado Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial y se efectúa la presente designación transitoria con autorización excepcional por no reunir el 
señor BASUALDO los requisitos mínimos establecidos en el artículo 14 de dicho Convenio.

ARTÍCULO 2°.- El cargo involucrado en el artículo 1° de la presente decisión administrativa deberá ser cubierto 
conforme los requisitos y sistemas de selección vigentes según lo establecido, respectivamente, en los Títulos II, 
Capítulos III, IV y VIII, y IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE 
EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08, dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) 
días hábiles contados a partir de la fecha de la presente medida.

ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente decisión administrativa será atendido con 
cargo a las partidas específicas de la Jurisdicción 30 – MINISTERIO DEL INTERIOR.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Santiago Andrés Cafiero - Eduardo Enrique de Pedro

e. 17/11/2020 N° 56500/20 v. 17/11/2020

SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA
Decisión Administrativa 2061/2020

DECAD-2020-2061-APN-JGM - Designación.

Ciudad de Buenos Aires, 16/11/2020 

VISTO el Expediente N° EX-2020-61141392-APN-DRRHH#SENASA, la Ley N° 27.467, los Decretos Nros. 40 del 
25 de enero de 2007, 355 del 22 de mayo de 2017 y su modificatorio, 4 del 2 de enero de 2020, la Decisión 
Administrativa N° 1881 del 10 de diciembre de 2018 y la Resolución del SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y 
CALIDAD AGROALIMENTARIA N° 520 del 13 de mayo de 2019, y

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto Nº 4/20 se estableció que las disposiciones de la Ley Nº 27.467 de Presupuesto General de la 
Administración Nacional para el Ejercicio 2019 regirán a partir del 1° de enero de 2020, en virtud de lo dispuesto 
por el artículo 27 de la Ley Nº 24.156 de Administración Financiera y de los Sistemas de Control del Sector Público 
Nacional.

Que por el artículo 7° de la mencionada ley se estableció que no se podrán cubrir los cargos previstos en la reserva 
del artículo 6° de dicha ley, existentes a la fecha de sanción de la misma, ni las vacantes que se produzcan con 
posterioridad en las Jurisdicciones y Entidades de la Administración Nacional, sin la previa autorización del Jefe 
de Gabinete de Ministros.

Que por el Decreto Nº 40/07 se homologó el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial para el Personal del citado 
Servicio Nacional, organismo descentralizado actuante en la órbita de la entonces SECRETARÍA DE AGRICULTURA, 
GANADERÍA, PESCA Y ALIMENTOS del entonces MINISTERIO DE ECONOMÍA Y PRODUCCIÓN.

Que por el Decreto N° 355/17 se estableció que toda designación transitoria de personal en cargos de planta 
permanente y extraescalafonarios con rango y jerarquía inferior a Subsecretario, vacantes y financiados 
presupuestariamente, de conformidad con las estructuras organizativas, será efectuada por el Jefe de Gabinete 
de Ministros en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y descentralizada, a propuesta de la 
Jurisdicción o Entidad de que se trate.

Que por la Decisión Administrativa Nº 1881/18 se aprobó la estructura organizativa de primer y segundo nivel 
operativo del SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA, organismo descentralizado 
actuante en la órbita de la entonces SECRETARÍA DE GOBIERNO DE AGROINDUSTRIA del entonces MINISTERIO 
DE PRODUCCIÓN Y TRABAJO.

Que por la Resolución del SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA Nº 520/19 se 
aprobó la estructura organizativa de nivel inferior al segundo nivel operativo del citado Organismo.
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Que resulta necesario proceder a la cobertura transitoria del cargo vacante y financiado de Coordinador/a de 
Calidad e Inocuidad de Alimentos de Origen Animal de la DIRECCIÓN DE LABORATORIO ANIMAL de la DIRECCIÓN 
GENERAL DE LABORATORIOS Y CONTROL TÉCNICO del SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD 
AGROALIMENTARIA, organismo descentralizado actuante en la órbita del MINISTERIO DE AGRICULTURA, 
GANADERÍA Y PESCA

Que el cargo aludido no constituye asignación de recurso extraordinario.

Que ha tomado la intervención de su competencia el servicio jurídico pertinente.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones emergentes de los artículos 100, inciso 3 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL, 7º de la Ley Nº 27.467, prorrogada por el Decreto Nº 4/20 y 2º del Decreto Nº 355 del 
22 de mayo de 2017.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1º.- Dase por designado con carácter transitorio, a partir del 1° de abril de 2020 y por el término 
de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles contados a partir de la fecha de la presente medida, al licenciado en 
Ciencias Químicas Marcelo Oscar BELLO (D.N.I. N° 22.277.235) en el cargo de Coordinador de Calidad e Inocuidad 
de Alimentos de Origen Animal de la DIRECCIÓN DE LABORATORIO ANIMAL de la DIRECCIÓN GENERAL DE 
LABORATORIOS Y CONTROL TÉCNICO del SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA, 
organismo descentralizado actuante en la órbita del MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA, 
Agrupamiento Operativo - Categoría Profesional - Grado 13 - Tramo General del Convenio Colectivo de Trabajo 
Sectorial para el Personal del SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA, homologado 
por el Decreto Nº 40/07.

Se autoriza el correspondiente pago del Suplemento por Función de Jefatura Nivel I del citado Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial y se efectúa la presente designación transitoria con carácter de excepción al artículo 48 de 
dicho Convenio y a lo dispuesto por el artículo 7º de la Ley Nº 27.467.

ARTÍCULO 2º.- El cargo involucrado en el artículo 1º de la presente medida deberá ser cubierto conforme el sistema 
de selección previsto por la Resolución Conjunta N° 89/08 y N° 16/08 del SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y 
CALIDAD AGROALIMENTARIA y de la entonces SECRETARÍA DE LA GESTIÓN PÚBLICA de la JEFATURA DE 
GABINETE DE MINISTROS, dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles, contados a partir de la fecha 
de la presente decisión administrativa.

ARTÍCULO 3º.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con cargo a las 
partidas específicas de la Jurisdicción 52 - MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA, Entidad 623 
- SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA.

ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Santiago Andrés Cafiero - Luis Eugenio Basterra

e. 17/11/2020 N° 56490/20 v. 17/11/2020

TRIBUNAL FISCAL DE LA NACIÓN
Decisión Administrativa 2059/2020

DECAD-2020-2059-APN-JGM - Designación.

Ciudad de Buenos Aires, 16/11/2020 

VISTO el Expediente N° EX-2020-21719578-APN-SIP#JGM, la Ley N° 27.467, los Decretos Nros. 2098 del 3 de 
diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, 355 del 22 de mayo de 2017 y su modificatorio, 4 del 2 
de enero de 2020 y la Decisión Administrativa N° 1615 del 19 de septiembre de 2018, y

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto N° 4/20 se estableció que las disposiciones de la Ley N° 27.467 de Presupuesto General de la 
Administración Nacional para el Ejercicio 2019 regirán a partir del 1° de enero de 2020, en virtud de lo establecido 
por el artículo 27 de la Ley N° 24.156 de Administración Financiera y de los Sistemas de Control del Sector Público 
Nacional.

#F6163694F#

#I6163691I#
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Que por el Decreto N° 355/17 se estableció que toda designación transitoria de personal en cargos de planta 
permanente y extraescalafonarios con rango y jerarquía inferior a Subsecretario, vacantes y financiados 
presupuestariamente, de conformidad con las estructuras organizativas, será efectuada por el Jefe de Gabinete 
de Ministros en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y descentralizada, a propuesta de la 
Jurisdicción o Entidad de que se trate.

Que por la Decisión Administrativa N° 1615/18 se aprobó la estructura organizativa de primer y segundo nivel 
operativo del TRIBUNAL FISCAL DE LA NACIÓN, organismo descentralizado actuante en la órbita del entonces 
MINISTERIO DE HACIENDA.

Que por específicas razones de servicio del TRIBUNAL FISCAL DE LA NACIÓN, organismo descentralizado 
actuante en la órbita del MINISTERIO DE ECONOMÍA, se considera necesario proceder a la cobertura transitoria 
del cargo vacante y financiado de Secretario/a Letrado/a de Vocalía de Primera Nominación del referido organismo.

Que el cargo aludido no constituye asignación de recurso extraordinario.

Que el servicio jurídico pertinente ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en uso de las facultades contempladas en el artículo 100 inciso 3 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL, y en el artículo 2° del Decreto N° 355 del 22 de mayo de 2017.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1°.- Dáse por designada con carácter transitorio, a partir del 1° de abril de 2020 y por el término de 
CIENTO OCHENTA (180) días hábiles contados a partir de la fecha de la presente medida, a la abogada Miriam 
Verónica CUELLO (D.N.I. N° 28.230.328) en el cargo de Secretaria Letrada de Vocalía de Primera Nominación, del 
TRIBUNAL FISCAL DE LA NACIÓN, organismo descentralizado actuante en la órbita de la SUBSECRETARÍA DE 
INGRESOS PÚBLICOS de la SECRETARÍA DE HACIENDA del MINISTERIO DE ECONOMÍA, Nivel B - Grado 0 del 
Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), 
homologado por el Decreto N° 2098/08.

Se autoriza el correspondiente pago del Suplemento por Función Ejecutiva Nivel III, del citado Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial y se efectúa la presente designación transitoria con autorización excepcional por no reunir la 
abogada CUELLO los requisitos mínimos establecidos en el artículo 14 de dicho Convenio.

ARTÍCULO 2°.- El cargo involucrado en el artículo 1° de la presente medida deberá ser cubierto conforme los 
requisitos y sistemas de selección vigentes según lo establecido, respectivamente, en los Títulos II, Capítulos 
III, IV y VIII, y IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO 
PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N°  2098/08 dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) días 
hábiles, contados a partir de la fecha de la presente decisión administrativa.

ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con cargo a las 
partidas específicas de la Jurisdicción 50 - MINISTERIO DE ECONOMÍA - Entidad 620 – TRIBUNAL FISCAL DE 
LA NACIÓN.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCION NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Santiago Andrés Cafiero - Martín Guzmán

e. 17/11/2020 N° 56487/20 v. 17/11/2020
#F6163691F#
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 Resoluciones

MINISTERIO DE TRANSPORTE
Resolución 256/2020

RESOL-2020-256-APN-MTR

Ciudad de Buenos Aires, 11/11/2020

VISTO el Expediente N°  EX-2020-36926480- -APN-DGD#MTR, la Ley de Ministerios N°  22.520 (T.O. Decreto 
N° 438/92), Ley de Impuesto al Valor Agregado, texto ordenado aprobado por el Decreto N° 280 del 26 de marzo 
de 1997, las Leyes N° 23.966 (T.O. 1998), N° 25.031, N° 27.430 y N° 27.467, los Decretos N° 692 de fecha 11 de junio 
de 1998, N° 976 de fecha 31 de julio de 2001, N° 1377 de fecha 1° de noviembre de 2001, N° 652 de fecha 19 de 
abril de 2002, N° 301 de fecha 10 de marzo de 2004, N° 1488 de fecha 26 de octubre de 2004, N° 678 de fecha 30 
de mayo de 2006, N° 1012 de fecha 7 de agosto de 2006, N° 98 de fecha 6 de febrero de 2007, N° 868 de fecha 3 
de julio de 2013, N° 1123 de fecha 29 de diciembre de 2017, N° 813 de fecha 10 de septiembre de 2018 y N° 50 de 
fecha 19 de diciembre de 2020 modificado por su similar Decreto N° 335 de fecha 4 de abril de 2020, la Resolución 
Conjunta N° 18 del entonces MINISTERIO DE LA PRODUCCIÓN y N° 84 del entonces MINISTERIO DE ECONOMÍA 
de fecha 13 de junio de 2002, las Resoluciones N° 168 de fecha 7 de diciembre de 1995 de la ex SECRETARÍA DE 
TRANSPORTE entonces dependiente del MINISTERIO DE ECONOMÍA Y OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS, N° 23 
de fecha 23 de julio de 2003 de la ex SECRETARÍA DE TRANSPORTE, N° 975 de fecha 19 de diciembre de 2012 
del entonces MINISTERIO DEL INTERIOR Y TRANSPORTE, N° 1535 de fecha 4 de diciembre de 2014 del entonces 
MINISTERIO DEL INTERIOR Y TRANSPORTE, N° 651 de fecha 29 de abril de 2015 del entonces MINISTERIO DEL 
INTERIOR Y TRANSPORTE, N° 46 de fecha 6 de abril del 2016 del MINISTERIO DE TRANSPORTE, N° 45 de fecha 
25 de agosto de 2016 de la SECRETARÍA DE GESTIÓN DE TRANSPORTE, N° 521 de fecha 15 de diciembre de 
2016 y N° 1113 de fecha 19 de diciembre de 2018 ambas del MINISTERIO DE TRANSPORTE, y N° 101 de fecha 20 
de febrero de 2019 del entonces MINISTERIO DE HACIENDA, la Resolución General N° 4761 de fecha 16 de julio 
de 2020 de la ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS; y

CONSIDERANDO:

Que por el artículo 24 de la Ley de Impuesto al Valor Agregado, texto ordenado aprobado por el Decreto N° 280 de 
fecha 26 de marzo de 1997 y sus modificatorios, se establece que el saldo a favor del contribuyente que resultare 
por aplicación de lo dispuesto en los artículos precedentes de la misma norma, incluido el que provenga del 
cómputo de créditos fiscales originados por importaciones definitivas, sólo deberá aplicarse a los débitos fiscales 
correspondientes a los ejercicios fiscales siguientes.

Que por el Decreto N° 976 de fecha 31 de julio de 2001 se dispuso la constitución de un fideicomiso cuyo patrimonio 
está conformado, entre otros, por los impuestos sobre los combustibles líquidos y al dióxido de carbono, en los 
términos de lo dispuesto por el Título III de la Ley N° 23.966 (T.O. 1998) y sus normas concordantes, complementarias 
y modificatorias; siendo el fiduciante del citado fideicomiso el ESTADO NACIONAL y el fiduciario el BANCO DE LA 
NACIÓN ARGENTINA.

Que por el artículo 1° del Decreto N°  1377 de fecha 1° de noviembre de 2001 se creó el SISTEMA DE 
INFRAESTRUCTURA DE TRANSPORTE (SIT) conformado, originalmente, por el SISTEMA FERROVIARIO 
INTEGRADO (SIFER) y por el SISTEMA VIAL INTEGRADO (SISVIAL).

Que por los Decretos N° 652 de fecha 19 de abril de 2002 y N° 301 de fecha 10 de marzo de 2004 se modificó la 
estructura del SISTEMA DE INFRAESTRUCTURA DE TRANSPORTE (SIT) y se estableció la inclusión en el mismo 
del SISTEMA VIAL INTEGRADO (SISVIAL) y el SISTEMA INTEGRADO DE TRANSPORTE TERRESTRE (SITRANS).

Que, en la órbita del régimen beneficiario antes mencionado, se procedió a la inclusión del SISTEMA INTEGRADO 
DE TRANSPORTE AUTOMOTOR (SISTAU), con destino a compensaciones tarifarias al sistema de servicio público 
de transporte automotor de pasajeros de áreas urbanas y suburbanas bajo jurisdicción nacional y al SISTEMA 
FERROVIARIO INTEGRADO (SIFER).

Que por el último párrafo del artículo 5° del citado Decreto N°  652/02 se facultó a la ex SECRETARÍA DE 
TRANSPORTE a celebrar convenios con autoridades provinciales y/o municipales a los fines de incluir en el 
SISTEMA INTEGRADO DE TRANSPORTE AUTOMOTOR (SISTAU) aquellas líneas de transporte afectadas al 
servicio público por automotor urbano de pasajeros de dichas jurisdicciones.

#I6158877I#
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Que, en el marco de lo expuesto, por el artículo 4° de la Resolución Conjunta N° 18 del entonces MINISTERIO DE 
LA PRODUCCIÓN y N° 84 del entonces MINISTERIO DE ECONOMÍA de fecha 13 de junio de 2002 se designaron 
como beneficiarios del FIDEICOMISO creado por el artículo 12 del Decreto N° 976/01 a los Estados Provinciales 
de la NACIÓN ARGENTINA de conformidad con las pautas que surgieren de los convenios antes mencionados.

Que, en el orden de lo dispuesto por la normativa aplicable, la ex SECRETARÍA DE TRANSPORTE ha procedido a 
suscribir con la máxima autoridad competente de cada jurisdicción provincial cada uno de los convenios referidos, 
efectuándose a través de los mismos, entre otras cuestiones, las determinaciones correspondientes, en el marco 
de lo prescripto por el Decreto N° 652/02.

Que, por otra parte, por medio del Decreto N° 678 de fecha 30 de mayo de 2006 se estableció con carácter 
transitorio el RÉGIMEN DE COMPENSACIONES COMPLEMENTARIAS (RCC) al SISTEMA INTEGRADO DE 
TRANSPORTE AUTOMOTOR (SISTAU), destinado a compensar los incrementos de costos incurridos por las 
empresas de transporte público de pasajeros por automotor de carácter urbano y suburbano bajo jurisdicción 
nacional que presten servicios dentro del ámbito geográfico determinado por el artículo 2° de la Ley N° 25.031 
y en la órbita de las unidades administrativas establecidas por la Resolución N° 168 de fecha 7 de diciembre de 
1995 de la ex SECRETARÍA DE TRANSPORTE entonces dependiente del MINISTERIO DE ECONOMÍA Y OBRAS 
Y SERVICIOS PÚBLICOS, que fueron posteriormente modificadas por la Resolución N° 45 de fecha 25 de agosto 
de 2016 de la SECRETARÍA DE GESTIÓN DE TRANSPORTE.

Que, a su vez, el artículo 3° del Decreto N° 98 de fecha 6 de febrero de 2007 modificatorio del artículo 2° del 
Decreto N° 1488 de fecha 26 de octubre de 2004, creó la COMPENSACIÓN COMPLEMENTARIA PROVINCIAL 
(CCP) al SISTEMA INTEGRADO DE TRANSPORTE AUTOMOTOR (SISTAU), como refuerzo de las compensaciones 
tarifarias a las empresas no incluidas en los artículos 1° y 6° del Decreto N° 678/06.

Que por la Resolución N° 975 de fecha 19 de diciembre de 2012 del ex MINISTERIO DEL INTERIOR Y TRANSPORTE, 
modificada por la Resolución N° 46 de fecha 6 de abril del 2016 del MINISTERIO DE TRANSPORTE, se estableció 
que los usuarios del sistema de transporte público por automotor y ferroviario que posean tarjetas del SISTEMA 
ÚNICO DE BOLETO ELECTRÓNICO (S.U.B.E.) y que pertenezcan a los grupos de afinidad o atributos sociales 
que allí se mencionan, abonarían los montos establecidos para las tarifas con atributo social con los descuentos 
establecidos en dicha resolución y continuarán abonando los montos establecidos para las TARIFAS CON SUBE, 
indicados en la Resolución N° 66 de fecha 19 de julio de 2012 del ex MINISTERIO DEL INTERIOR Y TRANSPORTE, 
y sus modificatorias.

Que por el Decreto N° 868 de fecha 3 de julio de 2013 se estableció el RÉGIMEN DE COMPENSACIONES TARIFARIAS 
AL TRANSPORTE DE PASAJEROS POR AUTOMOTOR DE LARGA DICTANCIA (RCLD) para compensaciones 
tarifarias con destino a las empresas de transporte por automotor de pasajeros por carretera que se desarrolla en 
el ámbito de la jurisdicción nacional que prestan los servicios previstos en los incisos a), b) y c) del artículo 3° del 
Decreto N 958/92.

Que, asimismo, el artículo 1° de la Resolución N° 651 de fecha 29 de abril de 2015 del entonces MINISTERIO 
DEL INTERIOR Y TRANSPORTE, con las modificaciones introducidas por la Resolución N° 521 de fecha 15 de 
diciembre de 2016 del MINISTERIO DE TRANSPORTE, estableció que los usuarios de los sistemas de transporte 
público por automotor de pasajeros comprendidos en los artículos 1° y 10 de la Resolución N° 1535 de fecha 4 
de diciembre de 2014 del ex MINISTERIO DEL INTERIOR Y TRANSPORTE que hayan implementado el SISTEMA 
ÚNICO DE BOLETO ELECTRÓNICO (S.U.B.E.), que cuenten con la tarjeta de dicho sistema y que pertenezcan a 
los grupos de afinidad detallados en el artículo 5° de la Resolución N° 975/12 del ex MINISTERIO DEL INTERIOR 
Y TRANSPORTE, sus normas modificatorias, concordantes y complementarias, abonarán a partir del mes de abril 
de 2016, los montos establecidos para la tarifa de dicho servicio con un descuento del CINCUENTA Y CINCO POR 
CIENTO (55%).

Que, por otra parte, a través del artículo 1° del Decreto N° 1123 de fecha 29 de diciembre de 2017 se facultó 
al Ministro de Transporte a suscribir acuerdos anuales con las empresas comercializadoras de gasoil a precio 
diferencial para empresas de transporte público de pasajeros, así como a convenir las modificaciones que resulten 
pertinentes hasta el 31 de diciembre de 2022; acuerdos estos que contemplarán la inclusión de otras empresas 
para actuar como comercializadoras del gasoil que se importe, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 33 
de la Ley N° 26.422, así como las condiciones de su participación, estableciéndose además, que el MINISTERIO 
DE TRANSPORTE incluirá el contenido de los acuerdos en las previsiones presupuestarias correspondientes, 
dentro del presupuesto de cada ejercicio futuro.

Que, en el marco de la facultad que le ha sido otorgada en los términos del mencionado texto normativo, se 
suscribió el ACUERDO DE SUMINISTRO DE GASOIL AL TRANSPORTE PÚBLICO DE PASAJEROS A UN PRECIO 
DIFERENCIAL en fecha 29 de diciembre de 2017, con vigencia para el período anual 2018, registrado en el 
sistema de Gestión Documental Electrónica bajo el N° CONVE-2018-02650792-APN-DMENYD#MTR, suscripto 
de manera conjunta, en dicha oportunidad, por el MINISTERIO DE TRANSPORTE y las siguiente empresas 
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refinadoras de hidrocarburos: SHELL C.A.P.S.A., YPF SOCIEDAD ANÓNIMA, AXION ENERGY ARGENTINA S.R.L, 
OIL COMBUSTIBLES S.A. y PAMPA ENERGÍA S.A., por medio del cual estas últimas se han comprometido a 
abastecer GASOIL GRADO DOS (2) y GRADO TRES (3), conforme lo establecido en la Resolución Nº 1283 de fecha 
6 de septiembre de 2006 de la entonces SECRETARÍA DE ENERGÍA y sus modificatorias, a un precio de PESOS 
DIEZ ($ 10) y PESOS ONCE ($ 11) por litro, respectivamente, afrontando los montos resultantes del cálculo de la 
diferencia por cada litro efectivamente retirado de los asignados en el marco de la Resolución N° 23 de fecha 23 de 
julio de 2003 de la ex SECRETARÍA DE TRANSPORTE, sus normas concordantes y complementarias, el ESTADO 
NACIONAL.

Que, de conformidad con lo dispuesto en el acuerdo en cuestión, a los efectos de realizar el cálculo del monto que 
debe compensar el ESTADO NACIONAL por cada litro de combustible, se ha tomado en cuenta el monto que se 
ha expuesto anteriormente y el precio de mercado, el cual ha sido oportunamente informado por el ex MINISTERIO 
DE ENERGÍA Y MINERÍA, considerando a tal fin como precio de venta al público el promedio ponderado total país 
(excluyendo zona exenta) calculado con los precios de venta para todo el período mensual en surtidor informados 
por los operadores minoristas en la Resolución N° 1104 de fecha 3 de noviembre de 2004 de la ex SECRETARÍA 
DE ENERGÍA que expenden bajo bandera de las firmas suscribientes, con un descuento del UNO Y MEDIO POR 
CIENTO (1,5%).

Que, en otro orden, por medio del artículo 93 de la Ley N° 27.430 se incorporó el segundo artículo sin número a 
continuación del artículo 24 de la Ley de Impuesto al Valor Agregado, texto ordenado en 1997 y sus modificaciones, 
el cual dispuso que los sujetos que desarrollen actividades que califiquen como servicios públicos cuya tarifa se 
vea reducida por el otorgamiento de sumas en concepto de subsidios, compensación tarifaría y/o fondos por 
asistencia económica, efectuados por parte del Estado Nacional en forma directa o a través de fideicomisos o 
fondos constituidos a ese efecto, tendrán derecho al tratamiento previsto en el artículo 43 de la mentada Ley de 
Impuesto al Valor Agregado, respecto del saldo acumulado a que se refiere el primer párrafo del artículo 24, con 
las condiciones que allí se disponen.

Que, asimismo, se estableció que la obtención del saldo acumulado, conforme lo expuesto, resultará procedente 
siempre que el referido saldo se encuentre originado en los créditos fiscales que se facturen, entre otras 
modalidades, por las locaciones de servicios -incluidas las prestaciones a que se refieren el inciso d) del artículo 1° 
y el artículo incorporado sin número a continuación del artículo 4° de la ley del gravamen- que se hayan destinado 
efectivamente a operaciones perfeccionadas en el desarrollo de su actividad y por la que se reciben las sumas a 
que se alude en el considerando que antecede.

Que, a su vez, se dispuso que ese tratamiento se aplicará hasta el límite que surja de detraer del saldo a favor 
originado en las referidas operaciones, el saldo a favor que se habría determinado si el importe percibido en 
concepto de subsidios, compensación tarifaria y/o fondos por asistencia económica hubiera estado alcanzado por 
la alícuota aplicable a la tarifa correspondiente.

Que, por último, se previó que el régimen operará con un límite máximo anual cuyo monto será determinado de 
conformidad con las condiciones generales imperantes en materia de ingresos presupuestarios y un mecanismo 
de asignación que establecerá la reglamentación.

Que en el décimo artículo sin número, incorporado por el artículo 5° del Decreto N° 813 de fecha 10 de septiembre 
de 2018, a continuación del artículo 63 de la Reglamentación de la Ley de Impuesto al Valor Agregado texto 
ordenado en 1997 y sus modificaciones, aprobada por el artículo 1° del Decreto N° 692 del 11 de junio de 1998 y sus 
modificaciones, se estableció, entre otras cuestiones, que corresponde al entonces MINISTERIO DE HACIENDA 
fijar y asignar el referido límite máximo anual a cada sector o rama de actividad económica al que hace referencia 
el último párrafo del segundo artículo sin número incorporado a continuación del artículo 24 de citada ley de 
Impuesto al Valor Agregado.

Que, asimismo, por el mismo texto normativo se encomendó al ex MINISTERIO DE HACIENDA establecer las 
normas complementarias y aclaratorias que estime convenientes para la aplicación del mecanismo de asignación 
descripto.

Que, en el marco de lo expuesto, mediante la Resolución N° 101 de fecha 20 de febrero de 2019 del entonces 
MINISTERIO DE HACIENDA se fijó en la suma de PESOS SEIS MIL MILLONES ($ 6.000.000.000), para el sector 
transporte, el límite máximo anual para afrontar las erogaciones que demanden las solicitudes interpuestas 
por quienes desarrollen actividades que califiquen como servicios públicos cuya tarifa se vea reducida por el 
otorgamiento de sumas en concepto de subsidios y/o compensaciones y/o fondos por asistencia económica, en 
el marco del régimen establecido en el segundo artículo sin número incorporado a continuación del artículo 24 de 
la Ley de Impuesto al Valor Agregado, texto ordenado en 1997 y sus modificaciones.

Que, a su vez, la citada Resolución N° 101/19 del entonces MINISTERIO DE HACIENDA establece, por una parte, 
que el MINISTERIO DE TRANSPORTE será el encargado de intervenir en la aprobación de las solicitudes que 
interpongan, en el marco del régimen citado, los sujetos comprendidos en el sector transporte y, por otra parte, 
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que la ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS, entidad autárquica actuante en el ámbito del 
entonces MINISTERIO DE HACIENDA, actual MINISTERIO DE ECONOMÍA, tendrá a su cargo el diseño de un 
procedimiento para los saldos acumulados que tengan como origen créditos fiscales cuyo derecho a cómputo se 
hubieran generado durante el 2018.

Que, al respecto, tomó intervención la SUBSECRETARÍA DE POLÍTICA ECONÓMICA Y FINANCIERA DE 
TRANSPORTE dependiente de la SECRETARÍA DE ARTICULACIÓN INTERJURISDICCIONAL del MINISTERIO 
DE TRANSPORTE mediante la Providencia N° PV-2020-54895035-APN-SSPEYFT#MTR de fecha 20 de agosto 
de 2020, a través de la cual señaló que se ha procedido a determinar la distribución de los montos máximos que 
podrán ser solicitados en los términos del segundo artículo sin número a continuación del artículo 24 de la Ley de 
Impuesto al Valor Agregado, texto ordenado en 1997 y sus modificaciones, incorporado por el artículo 93 de la Ley 
N° 27.430, correspondientes al período anual 2018, entre los distintos sectores de transporte, teniendo en cuenta 
el nivel de subsidio recibido por cada uno de ellos en el mencionado período anual.

Que, en esta instancia, resulta propicio establecer un procedimiento específico de provisión de información por 
parte de las empresas prestatarias del transporte público de pasajeros por automotor de todo el país que se 
hubieren encontrado comprendidas al mes de diciembre de 2018 en el SISTEMA INTEGRADO DE TRANSPORTE 
AUTOMOTOR (SISTAU), en el marco de la intervención prevista en el artículo 2° de la Resolución N° 101/19, fijando 
asimismo los montos que resultarán procedentes solicitar por parte de cada una de las empresas incluidas en el 
mismo.

Que este procedimiento específico será aplicado también para las empresas de transporte aerocomercial 
y ferroviario en virtud de encontrarse desarrollada la herramienta técnica para efectivizar el pedido ante el 
MINISTERIO DE TRANSPORTE.

Que la ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS (AFIP) estableció mediante la Resolución General 
N° 4761 de fecha 16 de julio de 2020 que los sujetos prestatarios del servicio público de transporte, podrán solicitar 
la acreditación de los saldos a favor del impuesto al valor agregado contra otros impuestos a cargo de la AFIP, o en 
su caso, la devolución y/o transferencia, una vez que el MINISTERIO DE TRANSPORTE hubiere remitido al citado 
Organismo, por período y contribuyente beneficiario, la información sobre las sumas otorgadas en concepto de 
subsidios, compensación tarifaria y/o fondos por asistencia económica, el cupo fiscal asignado y los créditos 
fiscales aprobados en el marco de su respectiva competencia, según lo establecido en resolución ministerial 
respectiva.

Que, en tal sentido, a efectos de establecer la distribución de la totalidad de las acreencias a que refiere la 
Resolución N° 101/19 del entonces MINISTERIO DE HACIENDA se ha efectuado, en primer lugar, un cálculo a 
efectos de determinar la participación que debe corresponder al conjunto de las empresas comprendidas en el 
SISTEMA INTEGRADO DE TRANSPORTE AUTOMOTOR (SISTAU), durante el período anual 2018, respecto de la 
totalidad de los montos fijados por la norma antes mencionada, llevando a cabo la desagregación de las mismas 
en dos universos disímiles, de acuerdo a si las mismas se encontraban comprendidas en uno u otro régimen 
complementario al SISTEMA INTEGRADO DE TRANSPORTE AUTOMOTOR (SISTAU), es decir, en el RÉGIMEN 
DE COMPENSACIONES COMPLEMENTARIAS (RCC) o en la COMPENSACIÓN COMPLEMENTARIA PROVINCIAL 
(CCP); ello en el marco de lo indicado por la citada SUBSECRETARÍA DE POLÍTICA ECONÓMICA Y FINANCIERA 
DE TRANSPORTE mediante el Informe N° IF-2020-55730751-APN-SSPEYFT#MTR de fecha 24 de agosto de 2020 
y por la DIRECCIÓN NACIONAL DE GESTIÓN DE FONDOS FIDUCIARIOS dependiente de la SUBSECRETARÍA 
DE POLÍTICA ECONÓMICA Y FINANCIERA DE TRANSPORTE de esta Cartera ministerial mediante la Providencia 
N° PV-2020-70025296-APN-DNGFF#MTR de fecha 16 de octubre de 2020.

Que, a los fines de establecer el grado de participación, tanto de cada universo de empresas afectadas como 
asimismo de cada empresa en particular, ha resultado menester establecer los coeficientes porcentuales de 
participación por empresa comprendida en el SISTEMA INTEGRADO DE TRANSPORTE AUTOMOTOR (SISTAU), 
teniéndose en cuenta para la construcción de los mismos las acreencias transferidas a cada una de las mismas 
por el ESTADO NACIONAL durante la totalidad del período anual 2018, a través del SISTEMA INTEGRADO DE 
TRANSPORTE AUTOMOTOR (SISTAU) y sus regímenes complementarios, y de los montos en pesos representativos 
de los cupos de combustible asignados en el marco del Régimen de Gasoil a Precio Diferencial, de conformidad 
con el procedimiento establecido por la Resolución N° 23/03 de la ex SECRETARÍA DE TRANSPORTE, sus normas 
concordantes y complementarias, correspondientes al mismo período anual.

Que, por otra parte, la citada DIRECCIÓN NACIONAL DE GESTIÓN DE FONDOS FIDUCIARIOS dependiente 
de la SUBSECRETARÍA DE POLÍTICA ECONÓMICA Y FINANCIERA DE TRANSPORTE de la SECRETARÍA DE 
ARTICULACIÓN INTERJURISDICCIONAL de este MINISTERIO DE TRANSPORTE, a través de la Providencia 
N° PV-2020-70025296-APN-DNGFF#MTR de fecha 16 de octubre de 2020, señaló que en relación al servicio de 
transporte público ferroviario de superficie, las empresas concesionarias, resultan destinatarias de las acreencias 
dinerarias otorgadas por parte del ESTADO NACIONAL, en virtud de la reducción tarifaria que opera en el ámbito 
de los mencionados servicios.
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Que, a su vez, destacó que, a los fines de evitar el impacto tarifario para los usuarios de servicios públicos de 
transporte aerocomercial, el Estado Nacional ha otorgado, durante el período anual 2018, asistencias financieras a 
las empresas Aerolíneas Argentinas Sociedad Anónima y Austral Líneas Aéreas - Cielos del Sur Sociedad Anónima.

Que tomó intervención la SECRETARÍA DE ARTICULACIÓN INTERJURISDICCIONAL del MINISTERIO DE 
TRANSPORTE mediante la Providencia N° PV-2020-70456701-APN-SAI#MTR de fecha 19 de octubre de 2020 
en la que señaló que, en caso que de la operatoria estipulada resulten fondos excedentes sin distribuir, se podrá 
proceder a su redistribución conforme los mecanismos a establecerse, similares al previsto en la medida propiciada.

Que, consecuentemente, tomó intervención la SECRETARÍA DE GESTIÓN DE TRANSPORTE del MINISTERIO DE 
TRANSPORTE mediante la Providencia N° PV-2020-71855336-APN-SECGT#MTR de fecha 23 de octubre de 2020 
por la que señaló que no posee objeciones en lo que resulta de su estricta competencia.

Que la DIRECCIÓN NACIONAL DE GESTIÓN DE FONDOS FIDUCIARIOS dependiente de la SUBSECRETARÍA 
DE POLÍTICA ECONÓMICA Y FINANCIERA DE TRANSPORTE de la SECRETARÍA DE ARTICULACIÓN 
INTERJURISDICCIONAL del MINISTERIO DE TRANSPORTE ha tomado la intervención de su competencia.

Que la SUBSECRETARÍA DE POLÍTICA ECONÓMICA Y FINANCIERA DE TRANSPORTE de la SECRETARÍA DE 
ARTICULACIÓN INTERJURISDICCIONAL del MINISTERIO DE TRANSPORTE ha tomado la intervención de su 
competencia.

Que la DIRECCIÓN NACIONAL DE REGULACIÓN NORMATIVA DE TRANSPORTE dependiente de la SECRETARÍA 
DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA del MINISTERIO DE TRANSPORTE ha tomado la intervención de su competencia.

Que la SECRETARÍA DE GESTIÓN DE TRANSPORTE del MINISTERIO DE TRANSPORTE ha tomado la intervención 
de su competencia.

Que la SECRETARÍA DE ARTICULACIÓN INTERJURISDICCIONAL del MINISTERIO DE TRANSPORTE ha tomado 
la intervención de su competencia.

Que la DIRECCIÓN DE DICTÁMENES dependiente de la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS de la 
SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA del MINISTERIO DE TRANSPORTE ha tomado la intervención 
de su competencia.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las atribuciones conferidas por la Ley de Ministerios N° 22.520 (T.O. 
Decreto N° 438/92), los Decretos N° 1377 de fecha 1° de noviembre de 2001 y N° 813 de fecha 10 de septiembre 
de 2018 y la Resolución N° 101 de fecha 20 de febrero 2019 del entonces MINISTERIO DE HACIENDA.

Por ello,

EL MINISTRO DE TRANSPORTE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Establécese la afectación de la suma de PESOS CUATRO MIL QUINIENTOS MILLONES 
($ 4.500.000.000) del monto total fijado para el “Sector Transporte” en el tercer párrafo del artículo 1° de la Resolución 
N° 101 de fecha 20 de febrero 2019 del entonces MINISTERIO DE HACIENDA, a los fines del reconocimiento del 
saldo del crédito fiscal acumulado a su favor, cuyo cómputo se hubiere generado durante el año 2018, para el 
conjunto de las empresas concesionarias de servicios públicos de transporte de pasajeros por automotor.

ARTÍCULO 2°.- Establécese la afectación de PESOS MIL MILLONES ($ 1.000.000.000), del monto total fijado para 
el “Sector Transporte” en el tercer párrafo del artículo 1° de la Resolución N° 101 de fecha 20 de febrero de 2019 
del entonces MINISTERIO DE HACIENDA, a los fines del reconocimiento del saldo del crédito fiscal acumulado 
a su favor, cuyo cómputo se hubiere generado durante el año 2018, para las entonces empresas prestatarias de 
servicio público ferroviario de superficie.

ARTÍCULO 3°.- Establécese la afectación de PESOS QUINIENTOS MILLONES ($ 500.000.000) del monto total 
fijado para el “Sector Transporte” en el tercer párrafo del artículo 1° de la Resolución N° 101 de fecha 20 de febrero 
de 2019 del ex MINISTERIO DE HACIENDA, a los fines del reconocimiento del saldo del crédito fiscal acumulado 
a su favor, cuyo cómputo se hubiere generado durante el año 2018, para las empresas prestatarias del servicio de 
transporte aerocomercial.

ARTÍCULO 4°.- Apruébase como Anexo I (IF-2020-45466143-APN-SSPEYFT#MTR) a la presente medida, el 
trámite que deberá ser llevado a cabo por las empresas prestatarias comprendidas en los artículos anteriores, 
en los términos del artículo 2° de la Resolución N° 101 de fecha 20 de febrero de 2019 del entonces MINISTERIO 
DE HACIENDA, en relación al reconocimiento y obtención del saldo técnico, en los términos del segundo artículo 
sin número a continuación del artículo 24 de la Ley de Impuesto al Valor Agregado, texto ordenado en 1997 y sus 
modificaciones, incorporado por el artículo 93 de la Ley N° 27.430, que hubieren acumulado durante el ejercicio 
2018.
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ARTÍCULO 5°.- Apruébase el modelo de formulario que como Anexo II (IF-2020-54451856-APN-SSPEYFT#MTR) 
forma parte integrante de la presente resolución.

ARTÍCULO 6°.- Apruébase como Anexo III (IF-2020-54884174-APN-SSPEYFT#MTR) a la presente medida, los 
montos que podrán ser solicitados en los términos del segundo artículo sin número a continuación del artículo 
24 de la Ley de Impuesto al Valor Agregado, texto ordenado en 1997 y sus modificaciones, incorporado por el 
artículo 93 de la Ley N° 27.430, por las empresas que durante el período anual 2018 se encontraban incluidas en 
el RÉGIMEN DE COMPENSACIONES COMPLEMENTARIAS (RCC) al SISTEMA INTEGRADO DE TRANSPORTE 
AUTOMOTOR (SISTAU) en los términos del Decreto N° 678 de fecha 30 de mayo de 2006, en la COMPENSACIÓN 
COMPLEMENTARIA PROVINCIAL (CCP) al SISTEMA INTEGRADO DE TRANSPORTE AUTOMOTOR (SISTAU) 
en los términos del Decreto N°  98 de fecha 6 de febrero de 2007 y en el RÉGIMEN DE COMPENSACIONES 
TARIFARIAS AL TRANSPORTE AUTOMOTOR DE PASAJEROS DE LARGA DISTANCIA (RCLD) al que se refiere el 
Decreto N° 868 de fecha 3 de julio de 2013.

ARTÍCULO 7°.- Los remanentes que pudieran derivar del proceso establecido en los artículos precedentes podrán 
ser reasignados en el marco de un esquema de similar naturaleza al aprobado por medio de la presente.

ARTÍCULO 8°.- Notifíquese la presente medida al MINISTERIO DE ECONOMÍA y a la ADMINISTRACIÓN FEDERAL 
DE INGRESOS PUBLICOS.

ARTÍCULO 9°.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Mario Andrés Meoni

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 17/11/2020 N° 55166/20 v. 17/11/2020

MINISTERIO DE TRANSPORTE
Resolución 260/2020

RESOL-2020-260-APN-MTR

Ciudad de Buenos Aires, 13/11/2020 

VISTO el Expediente N° EX-2019-109484444- -APN-DDRRHH#MTR, la Ley de Ministerios N° 22.520 (t.o. Decreto 
N°  438/92), el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del Sistema Nacional de Empleo Público 
(SINEP) homologado por el Decreto Nº 2098 de fecha 3 de diciembre de 2008 y modificatorios, la Resolución N° 98 
de fecha 28 de octubre de 2009 de la ex SECRETARÍA DE LA GESTIÓN PÚBLICA y sus modificatorias; y

CONSIDERANDO:

Que por el Expediente citado en el Visto tramita la aprobación del otorgamiento de la Bonificación por Desempeño 
Destacado de la agente María Alejandra SCHIEL (D.N.I. N° 25.029.386) correspondiente a las Funciones Ejecutivas 
del año 2018 de la Unidad de Análisis UNIDAD MINISTRO, conforme a lo establecido por el “RÉGIMEN PARA 
LA APROBACIÓN DE LA ASIGNACIÓN DE LA BONIFICACIÓN POR DESEMPEÑO DESTACADO AL PERSONAL 
COMPRENDIDO EN EL RÉGIMEN ESTABLECIDO EN EL SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO”, aprobado 
por el Anexo II de la Resolución Nº 98 de fecha 28 de octubre de 2009 de la ex SECRETARÍA DE LA GESTIÓN 
PÚBLICA y sus modificatorias.

Que las entidades sindicales han ejercido la veeduría gremial que les compete, expresando su conformidad, según 
consta en el Acta N° 1 de fecha 12 de marzo de 2020 incorporada al sistema de Gestión Documental Electrónica 
con el N° IF-2020-28805611-APN-ONEP#JGM, conforme lo previsto por el artículo 1° del Anexo II de la mencionada 
Resolución N° 98/2009 de la ex SECRETARÍA DE LA GESTIÓN PÚBLICA.

Que en las presentes actuaciones se verifica que se ha dado cumplimiento a lo dispuesto por el referido “RÉGIMEN 
PARA LA APROBACIÓN DE LA ASIGNACIÓN DE LA BONIFICACIÓN POR DESEMPEÑO DESTACADO AL 
PERSONAL COMPRENDIDO EN EL RÉGIMEN ESTABLECIDO EN EL SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO” 
aprobado por el Anexo II de la Resolución N° 98/2009 de la ex SECRETARÍA DE LA GESTIÓN PÚBLICA y sus 
modificatorias, motivo por el cual corresponde la aprobación del otorgamiento del beneficio a la agente indicada.

Que la presente medida se dicta en virtud de lo establecido por el artículo 1º del Anexo II de la Resolución 
N° 98/2009 de la ex SECRETARÍA DE LA GESTIÓN PÚBLICA y sus modificatorias.

#F6158877F#

#I6161664I#
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Que la entonces DIRECCIÓN GENERAL DEL SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN FINANCIERA dependiente de la 
SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA del MINISTERIO DE TRANSPORTE ha certificado la existencia 
de crédito presupuestario para afrontar el gasto que demandará la presente medida mediante Informe N° IF-2020-
26507268-APN-DGSAF#MTR de fecha 17 de abril de 2020.

Que la OFICINA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS ha tomado 
la intervención de su competencia a través de su Informe Nº IF-2020-32597855-APN-ONEP#MTR de fecha 18 de 
mayo de 2020.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS HUMANOS dependiente de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN 
ADMINISTRATIVA del MINISTERIO DE TRANSPORTE ha tomado la intervención de su competencia a través de su 
Informe Nº IF-2020-54119311-APN-DGRRHH#MTR de fecha 18 de agosto de 2020.

Que la DIRECCIÓN DE DICTÁMENES dependiente de la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS de la 
SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA del MINISTERIO DE TRANSPORTE ha tomado la intervención 
de su competencia.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por la Ley de Ministerios N° 22.520 (t.o. 
Decreto N° 438/92) y por el artículo 2° del Anexo II a la Resolución N° 98 de fecha 28 de octubre de 2009 de la 
entonces SECRETARÍA DE GESTIÓN PÚBLICA y sus modificatorias.

Por ello,

EL MINISTRO DE TRANSPORTE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Apruébase el otorgamiento de la Bonificación por Desempeño Destacado establecida por el 
artículo 89 del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del personal del Sistema Nacional de Empleo Público 
(SINEP), homologado por el Decreto Nº 2098 de fecha 3 de diciembre de 2008 y modificatorios, correspondiente 
a las Funciones Ejecutivas del año 2018 de la Unidad de Análisis “UNIDAD MINISTRO” a la agente María Alejandra 
SCHIEL (DNI N° 25.029.386).

ARTÍCULO 2°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con cargo a las 
partidas específicas de la Jurisdicción 57 - del MINISTERIO DE TRANSPORTE.

ARTÍCULO 3°.- Comuníquese, notifíquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL 
y archívese.

Mario Andrés Meoni

e. 17/11/2020 N° 56113/20 v. 17/11/2020

AGENCIA NACIONAL DE DISCAPACIDAD
Resolución 962/2020

RESOL-2020-962-APN-DE#AND

Ciudad de Buenos Aires, 16/11/2020

Visto el expediente EX-2020-78102503-APN-DRRHH#AND, los Decretos N° 698 del 5 de septiembre de 2017 y sus 
modificatorios, N° 160 del 27 de febrero de 2018, N° 1035 del 6 de noviembre de 2018, N° 328 del 31 de marzo de 
2020, N° 389 del 20 de abril de 2020, y

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto N° 698/17 y sus modificatorios se creó la AGENCIA NACIONAL DE DISCAPACIDAD, como 
organismo descentralizado en la órbita de la SECRETARÍA GENERAL de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN.

Que el artículo 3° del Decreto referido establece las competencias del Director Ejecutivo de la AGENCIA NACIONAL 
DE DISCAPACIDAD, habilitándolo, en su inciso 11, a delegar en el Subdirector Ejecutivo u otros funcionarios 
jerárquicos del organismo funciones administrativas destinadas a una mayor eficiencia y agilidad operativa.

Que por el Decreto N° 733/20 se delegó en el Subdirector Ejecutivo de la AGENCIA NACIONAL DE DISCAPACIDAD 
la función de atender interinamente la firma del despacho de la AGENCIA NACIONAL DE DISCAPACIDAD, 
organismo descentralizado en la órbita de la SECRETARÍA GENERAL de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN, hasta 
tanto se designe a su titular.

#F6161664F#

#I6163500I#



 Boletín Oficial Nº 34.523 - Primera Sección 21 Martes 17 de noviembre de 2020

Que por el Decreto N°  160/18 se aprobó la estructura organizativa de primer nivel operativo de la AGENCIA 
NACIONAL DE DISCAPACIDAD, organismo descentralizado en la órbita de la SECRETARIA GENERAL de la 
PRESIDENCIA DE LA NACIÓN.

Que por el artículo 1° del Decreto N° 328/20 se autorizó a los Ministros y a las Ministras, a los Secretarios y a las 
Secretarias de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN y a las autoridades máximas de organismos descentralizados, 
durante el plazo que dure la emergencia sanitaria ampliada por el Decreto N° 260/20, a prorrogar las designaciones 
transitorias que oportunamente fueran dispuestas, en las mismas condiciones de las designaciones o de sus 
últimas prórrogas. Asimismo, cada una de las prórrogas de las designaciones transitorias que se dispongan no 
podrá exceder el plazo de CIENTO OCHENTA (180) días.

Que mediante el Decreto N° 389/20, se dispuso la designación transitoria de la contadora Mercedes Soledad 
CAPANDEGUI (D.N.I. N°  23.549.276) en el cargo de Directora de Presupuesto y Contabilidad dependiente de 
la DIRECCIÓN GENERAL TÉCNICA, ADMINISTRATIVA Y LEGAL de la Agencia Nacional de Discapacidad, 
con Nivel B – Grado 0, Función Ejecutiva Nivel III, del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del 
SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08, sus modificatorios 
y complementarios.

Que las prórrogas de las designaciones resultan necesarias para garantizar el adecuado funcionamiento de esta 
AGENCIA NACIONAL DE DISCAPACIDAD.

Que los cargos aludidos no constituyen asignación de recurso extraordinario.

Que la DIRECCIÓN DE RECURSOS HUMANOS y la DIRECCIÓN DE PRESUPUESTO Y CONTABILIDAD han 
tomado la intervención de su competencia.

Que la DIRECCIÓN DE ASUNTOS JURÍDICOS ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en virtud de las atribuciones conferidas por los Decretos N°  698/17 y sus 
modificatorios, y los Decretos N° 249/20, N° 328/20 y N° 733/20.

Por ello,

EL SUBDIRECTOR EJECUTIVO A CARGO DE LA FIRMA DEL DESPACHO 
DE LA DIRECCIÓN EJECUTIVA DE LA AGENCIA NACIONAL DE DISCAPACIDAD

RESUELVE:

ARTICULO 1º.- Prorróguese a partir del 13 de noviembre de 2020 y por el término de CIENTO OCHENTA (180) 
días hábiles contados a partir de esa fecha, la designación transitoria de la contadora Mercedes Soledad 
CAPANDEGUI (D.N.I. N° 23.549.276) en el cargo de Directora de Presupuesto y Contabilidad dependiente de la 
DIRECCIÓN GENERAL TÉCNICA, ADMINISTRATIVA Y LEGAL de la Agencia Nacional de Discapacidad, organismo 
descentralizado en la órbita de la SECRETARIA GENERAL de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN, Nivel “B” Grado 0, 
del CONVENIO COLECTIVO DE TRABAJO SECTORIAL DEL PERSONAL DEL SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO 
PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08 y sus modificatorios, autorizándose el correspondiente 
pago de la Función Ejecutiva Nivel III del referido Convenio, con autorización excepcional por no reunir los requisitos 
mínimos establecidos en el artículo 14 de dicho ordenamiento.

ARTICULO 2º.- El cargo involucrado en la presente medida deberá ser cubierto de conformidad con los requisitos 
y sistemas de selección vigentes, según lo establecido, respectivamente, en los Títulos II, Capítulos III, IV y VIII, y IV 
del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PUBLICO (SINEP), 
homologado por el Decreto Nº 2098/08, dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles contados a partir 
del 13 de noviembre de 2020.

ARTICULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con cargo a las 
partidas específicas del presupuesto vigente de la ENTIDAD 917 – AGENCIA NACIONAL DE DISCAPACIDAD – 
JURISDICCION 20- 01 SECRETARIA GENERAL de la PRESIDENCIA DE LA NACION.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese a la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO DE LA JEFATURA DE 
GABINETE DE MINISTROS.

ARTICULO 5°.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Fernando Gaston Galarraga

e. 17/11/2020 N° 56296/20 v. 17/11/2020
#F6163500F#
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JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS
Resolución 623/2020

RESOL-2020-623-APN-JGM

Ciudad de Buenos Aires, 13/11/2020

VISTO el Expediente N°  EX-2020-77772237- -APN-DGDYD#JGM del Registro de la JEFATURA DE GABINETE 
DE MINISTROS, la Ley de Ministerios Nº 22.520 (texto ordenado por Decreto Nº 438/92) y sus modificatorios, los 
Decretos N° 1279 del 21 de noviembre de 1989, 7 del 10 de diciembre de 2019, 50 del 19 de diciembre de 2019 
y sus modificatorios, y los requisitos prescriptos por el artículo 84 de la Resolución General de la INSPECCIÓN 
GENERAL DE JUSTICIA IGJ (G) N° 7 del 28 de julio de 2015, modificado por la Resolución General de la INSPECCIÓN 
GENERAL DE JUSTICIA IGJ (G) N° 11 del 26 de marzo de 2020, y

CONSIDERANDO:

Que por el artículo 2° del Decreto N° 1279 de fecha 21 de noviembre de 1989 se creó la CORPORACIÓN ANTIGUO 
PUERTO MADERO S.A., siendo el ESTADO NACIONAL y la CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES copropietarios 
del paquete accionario de la misma.

Que por el Decreto N° 7 de fecha 10 de diciembre de 2019 se modificó la Ley de Ministerios N° 22.520 (t.o. por 
Decreto N° 438/92) y sus modificatorios, estableciendo entre las atribuciones propias del JEFE DE GABINETE DE 
MINISTROS, las de intervenir en los planes de acción y los presupuestos de las sociedades del Estado, entidades 
autárquicas, organismos descentralizados o desconcentrados y cuentas y fondos especiales, cualquiera sea su 
denominación o naturaleza jurídica en su área; así como en su intervención, liquidación, cierre, privatización, 
fusión, disolución o centralización.

Que el artículo 3° del Decreto N° 50 del 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, establece los ámbitos 
jurisdiccionales en los que actuarán los organismos desconcentrados y descentralizados, que se detallan en el 
Anexo III, que forma parte integrante del mencionado Decreto.

Que el Anexo citado, establece que la CORPORACIÓN ANTIGUO PUERTO MADERO S.A., pertenece a Empresas 
y Entes del Sector Público Nacional actuante dentro de la órbita de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS.

Que por reunión del Directorio de la CORPORACIÓN ANTIGUO PUERTO MADERO S.A. se ha convocado a 
Asamblea General Ordinaria de Accionistas para el día 16 de noviembre de 2020, a las 12:00 horas, a realizarse en 
forma virtual, mediante videoconferencia, conforme las previsiones del artículo 84 de la Resolución General de la 
INSPECCIÓN GENERAL DE JUSTICIA IGJ (G) N° 7 del 28 de julio de 2015, modificado por la Resolución General 
de la INSPECCIÓN GENERAL DE JUSTICIA IGJ (G) N° 11 del 26 de marzo de 2020.

Que en consecuencia corresponde designar a la persona que ejercerá la representación del ESTADO NACIONAL 
en la Asamblea de Accionistas convocada.

Que el señor Pablo Norberto DELGADO (D.N.I. N° 20.797.335), ha sido designado mediante el Decreto N° 86 de 
fecha 27 de diciembre de 2019 en el cargo de Secretario de Coordinación Administrativa de la JEFATURA DE 
GABINETE DE MINISTROS, y por ello, deviene como la persona idónea para ejercer la representación de los 
derechos derivados de la titularidad de las acciones correspondientes al Estado Nacional en la CORPORACIÓN 
ANTIGUO PUERTO MADERO S.A, conforme a las instrucciones y cuyo ejercicio corresponde a esta Jurisdicción.

Que mediante IF-2020-78352951-APN-DGAJ#JGM, la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS de la 
SECRETARÍA DE COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS ha tomado 
la intervención de su competencia.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Ley de Ministerios N° 22.520 (texto 
ordenado por Decreto N° 438/92) y sus modificatorias y los Decretos N° 7/19 y N° 50 /19 y sus modificatorios.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°. - Desígnase al Contador Público Pablo Norberto DELGADO (D.N.I. N° 20.797.335), para que ejerza 
la representación del ESTADO NACIONAL, en la Asamblea Ordinaria de Accionistas de CORPORACIÓN ANTIGUO 
PUERTO MADERO S.A., convocada para el día 16 de noviembre de 2020 a las 12:00 horas, de acuerdo al orden 
del día propuesto y en los términos indicados en los considerandos de la presente resolución.

ARTÍCULO 2°. - Notifíquese a los interesados.

ARTÍCULO 3°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DE REGISTRO OFICIAL y archívese.

Santiago Andrés Cafiero
e. 17/11/2020 N° 56184/20 v. 17/11/2020

#I6163388I#
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JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO
Resolución 116/2020

RESOL-2020-116-APN-SGYEP#JGM

Ciudad de Buenos Aires, 13/11/2020 

VISTO el Expediente N° EX-2020-28809967- -APN-CGD#MECCYT del Registro del MINISTERIO DE CULTURA, 
el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), 
homologado por el Decreto N° 2098 de fecha 3 de diciembre de 2008 y sus modificatorios, el Decreto N° 50 de 
fecha 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, las Resoluciones de la ex SECRETARÍA DE GABINETE Y 
COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS Nros. 321 de fecha 12 de 
septiembre de 2012 y su modificatoria y 163 de fecha 15 de mayo de 2014, y

CONSIDERANDO:

Que el artículo 30 del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO 
PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098 del 3 de diciembre de 2008 y sus modificatorios, establece 
que el personal podrá acceder al Tramo inmediato superior si acredita el cumplimiento de: a) los requisitos para 
la promoción al grado inicial de dicho Tramo y b) la certificación de la capacitación, experiencia y competencias 
laborales mediante el régimen de valoración de méritos que el Estado empleador establezca al efecto, previa 
consulta a las entidades sindicales en el marco de la COMISIÓN PERMANENTE DE INTERPRETACIÓN Y CARRERA 
(Co.P.I.C.).

Que mediante la Resolución de la ex SECRETARÍA DE GABINETE Y COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA de la 
JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS N° 321 de fecha 12 de septiembre de 2012 y su modificatoria, se aprobó 
el Régimen de Valoración para la Promoción de Tramo Escalafonario del Personal comprendido en el SISTEMA 
NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP).

Que en el Título IV del Anexo I de la mencionada resolución de la ex SECRETARÍA DE GABINETE Y COORDINACIÓN 
ADMINISTRATIVA Nº  321/12 y su modificatoria, se regularon las actividades de valoración como condición 
requerida para la promoción al Tramo Escalafonario respectivo.

Que el artículo 10 del Título IV del Anexo I de la citada resolución establece que la actividad de valoración será 
evaluada por un COMITÉ DE ACREDITACIÓN, el cual estará integrado por UN (1) experto en representación del 
titular del órgano rector respectivo a la actividad si lo hubiere o, caso contrario, del titular de la jurisdicción de 
revista del postulante, UN (1) experto en representación del titular de la entonces SECRETARÍA DE GABINETE Y 
COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS y UN (1) experto de reconocida 
probidad, experiencia y experticia en la materia.

Que el artículo 5° del Título II, Capítulo I del Anexo I de la Resolución de la ex SECRETARÍA DE GABINETE Y 
COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS N° 163 de fecha 15 de mayo 
de 2014, establece que la ex SECRETARÍA DE GABINETE Y COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA de la JEFATURA 
DE GABINETE DE MINISTROS, resolvía la integración de los Comités de Acreditación para la promoción de Tramo 
Escalafonario.

Que por el Decreto 50 de fecha 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios se aprobó el organigrama de 
aplicación para la Administración Pública Nacional y los objetivos de las unidades organizativas establecidas en 
el mismo, asignándose a la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE 
MINISTROS la responsabilidad de “asistir al jefe de Gabinete de Ministros en la formulación e implementación de 
las políticas de capacitación y carrera administrativa para el personal de la Administración Pública Nacional”.

Que mediante IF-2020-67930730-APN-ONEP#JGM ha tomado intervención la DIRECCIÓN DE GESTIÓN Y 
DESARROLLO DE CARRERA DEL PERSONAL de la OFICINA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO, propiciando la 
conformación que se tramita por el presente

Que mediante IF-2020-76981430-APN-DGAJ#JGM ha tomado la intervención de su competencia la DIRECCIÓN 
GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS de la SECRETARÍA DE COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA de la JEFATURA 
DE GABINETE DE MINISTROS.

Que la presente medida se dicta en razón de las facultades conferidas por Decreto N° 50/19 y sus modificatorios.

#I6161594I#
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Por ello,

LA SECRETARIA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO DE LA JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Desígnanse Secretario Técnico Administrativo Titular y Alterno y miembros del Comité Jurisdiccional 
de Acreditación para la Promoción de Tramo Escalafonario para funciones o puestos comprendidos en la materia 
“TÉCNICO-PROFESIONALES DE ORGANISMOS ESTABLES” del MINISTERIO DE CULTURA a las personas 
consignadas en el Anexo IF-2020-70676747-APN-DGYDCP#JGM que forma parte integrante de la presente medida.

ARTÍCULO 2º.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Ana Gabriela Castellani

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 17/11/2020 N° 56043/20 v. 17/11/2020

MINISTERIO DE ECONOMÍA
Resolución 560/2020

RESOL-2020-560-APN-MEC

Ciudad de Buenos Aires, 13/11/2020

Visto el expediente EX-2020-47844610-APN-DGD#MPYT, la ley 27.467 de Presupuesto General de la Administración 
Nacional para el ejercicio 2019, vigente conforme el artículo 27 de la Ley de Administración Financiera y de los 
Sistemas de Control del Sector Público Nacional 24.156 y sus modificatorias, en los términos del decreto 4 del 2 
de enero de 2020 y ampliada por la ley 27.561, los decretos 2098 del 3 de diciembre de 2008, 355 del 22 de mayo 
de 2017, 50 del 19 de diciembre de 2019, 732 del 4 de septiembre de 2020 y la decisión administrativa 1080 del 19 
de junio de 2020, y

CONSIDERANDO:

Que en el decreto 355 del 22 de mayo de 2017 se establece, entre otros aspectos, que serán competentes para 
disponer asignaciones transitorias de funciones en sus respectivas jurisdicciones, las/los ministras/os, las/los 
secretarias/os de la Presidencia de la Nación y las/los secretarias/os de gobierno.

Que a través del decreto 50 del 19 de diciembre de 2019, se aprobó el Organigrama de Aplicación de la Administración 
Nacional centralizada hasta nivel de Subsecretaría y sus respectivos objetivos, entre los que se encuentran los 
correspondientes al Ministerio de Economía.

Que a través de la decisión administrativa 1080 del 19 de junio de 2020, se aprobó la estructura organizativa de 
primer y segundo nivel operativo del Ministerio de Desarrollo Productivo.

Que en el decreto 732 del 4 de septiembre de 2020 se transfirió la Secretaría de Energía desde el ámbito del 
Ministerio de Desarrollo Productivo a la órbita del Ministerio de Economía, y mediante su artículo 15 se estableció 
que hasta tanto se concluya con la reestructuración de las áreas afectadas, se mantendrán vigentes las aperturas 
estructurales con nivel inferior a subsecretaría.

Que en esta instancia, corresponde asignar a Rosa Susana Gallicchio (MI N° 14.116.781), las funciones de Directora 
de Contratos y Operaciones dependiente de la Dirección Nacional de Infraestructura Eléctrica de la Subsecretaría 
de Energía Eléctrica de la Secretaría de Energía entonces dependiente del Ministerio de Desarrollo Productivo, 
actualmente en la órbita del Ministerio de Economía, con carácter transitorio, situación que se encuentra 
comprendida en el Título X del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del Sistema Nacional de 
Empleo Público (SINEP) homologado mediante el decreto 2098 del 3 de diciembre de 2008, y en los apartados I, II 
y III del inciso a del artículo 15 del anexo I al decreto 1421 del 8 de agosto de 2002, reglamentario de la ley 25.164.

Que toda vez que no se han perfeccionado las modificaciones presupuestarias pertinentes, corresponde al 
Ministerio de Desarrollo Productivo ejecutar la medida que por la presente se dispone, con cargo a los créditos 
presupuestarios vigentes correspondientes a la Secretaría de Energía.

Que ha tomado intervención el área competente de la Jefatura de Gabinete de Ministros.

Que el cargo aludido no constituye asignación de recurso extraordinario.

Que ha tomado intervención el servicio jurídico competente.

#F6161594F#
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Que esta medida se dicta en virtud de las facultades contempladas en el artículo 3° del decreto 355/2017.

Por ello,

EL MINISTRO DE ECONOMÍA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Danse por asignadas, a partir del 19 de junio de 2020, con carácter transitorio, las funciones 
de Directora de Contratos y Operaciones, nivel B, grado 0, función ejecutiva nivel III, de la Dirección Nacional 
de Infraestructura Eléctrica de la Subsecretaría de Energía Eléctrica de la Secretaría de Energía, actualmente 
dependiente del Ministerio de Economía, a Rosa Susana Gallicchio (MI N° 14.116.781) de la planta permanente, 
nivel C, grado 8, tramo general, agrupamiento profesional, en los términos del Título X del Sistema Nacional 
de Empleo Público (SINEP), aprobado por el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial homologado mediante el 
decreto 2098 del 3 de diciembre de 2008.

ARTÍCULO 2°.- Establécese que la asignación transitoria de funciones dispuesta en el artículo precedente en el 
cargo allí mencionado se extenderá hasta tanto se instrumente su cobertura definitiva con arreglo a los respectivos 
regímenes de selección, no pudiendo superar el plazo de tres (3) años, conforme lo dispuesto en los artículos 110 
y 111 del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del Sistema Nacional de Empleo Público (SINEP).

ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de esta medida será imputado a las partidas presupuestarias 
de la Jurisdicción 51 - Ministerio de Desarrollo Productivo, Servicio Administrativo Financiero 328 - Secretaría de 
Energía para el ejercicio 2020.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Martín Guzmán

e. 17/11/2020 N° 56163/20 v. 17/11/2020

MINISTERIO DE ECONOMÍA
Resolución 564/2020

RESOL-2020-564-APN-MEC

Ciudad de Buenos Aires, 13/11/2020 

Visto el expediente EX-2020-50341778- -APN-DGD#MEC, la ley 27.467 de Presupuesto General de la Administración 
Nacional para el ejercicio 2019, vigente conforme el artículo 27 de la Ley de Administración Financiera y de los 
Sistemas de Control del Sector Público Nacional 24.156, y sus modificatorias, en los términos del decreto 4 del 2 
de enero de 2020 y ampliada por la ley 27.561, los decretos 2098 del 3 de diciembre de 2008, 355 del 22 de mayo 
de 2017 y 50 del 19 de diciembre de 2019, y la decisión administrativa 1313 del 22 de julio de 2020, y

CONSIDERANDO:

Que en el decreto 355 del 22 de mayo de 2017 se establece, entre otros aspectos, que serán competentes para 
disponer asignaciones transitorias de funciones en sus respectivas jurisdicciones, las/los ministras/os, las/los 
secretarias/os de la Presidencia de la Nación y las/los secretarias/os de gobierno.

Que a través del decreto 50 del 19 de diciembre de 2019 se aprobó el Organigrama de Aplicación de la Administración 
Nacional centralizada hasta nivel de Subsecretaría y sus respectivos objetivos, entre los que se encuentran los 
correspondientes al Ministerio de Economía.

Que mediante la decisión administrativa 1313 del 22 de julio de 2020, se aprobó la estructura organizativa de 
primer y segundo nivel operativo de la Secretaría de Finanzas del Ministerio de Economía.

Que en esta instancia, corresponde asignar a Eugenia Aruguete (MI N° 26.620.170), las funciones de Directora de 
Tecnología y Educación para la Inclusión Financiera dependiente de la Dirección Nacional de Inclusión Financiera 
y Financiamiento Social de la Subsecretaría de Servicios Financieros de la Secretaría de Finanzas del Ministerio de 
Economía, con carácter transitorio, situación que se encuentra comprendida en el Título X del Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial del Personal del Sistema Nacional de Empleo Público (SINEP) homologado mediante el decreto 
2098 del 3 de diciembre de 2008, y en los apartados I, II y III del inciso a del artículo 15 del anexo I al decreto 1421 
del 8 de agosto de 2002, reglamentario de la ley 25.164.

Que ha tomado intervención el área competente de la Jefatura de Gabinete de Ministros.

Que el cargo aludido no constituye asignación de recurso extraordinario.

#F6163367F#
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Que el servicio jurídico permanente del Ministerio de Economía ha tomado la intervención que le compete.

Que esta medida se dicta en virtud de las facultades contempladas en el artículo 3° del decreto 355/2017.

Por ello,

EL MINISTRO DE ECONOMÍA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Danse por asignadas, a partir del 1° de agosto de 2020, con carácter transitorio, las funciones de 
Directora de Tecnología y Educación para la Inclusión Financiera, nivel B, función ejecutiva nivel III, dependiente de 
la Dirección Nacional de Inclusión Financiera y Financiamiento Social de la Subsecretaría de Servicios Financieros 
de la Secretaría de Finanzas del Ministerio de Economía, a Eugenia Aruguete (MI N°26.620.170) de la planta 
permanente, nivel A, grado 1, tramo general, agrupamiento profesional, en los términos del Título X del Sistema 
Nacional de Empleo Público (SINEP), aprobado por el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial homologado 
mediante el decreto 2098 del 3 de diciembre de 2008.

ARTÍCULO 2°.- Establécese que la asignación transitoria de funciones dispuesta en el artículo precedente en el 
cargo allí mencionado se extenderá hasta tanto se instrumente su cobertura definitiva con arreglo a los respectivos 
regímenes de selección, no pudiendo superar el plazo de tres (3) años, conforme lo dispuesto en los artículos 110 
y 111 del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del Sistema Nacional de Empleo Público (SINEP).

ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en esta resolución será imputado a las 
partidas presupuestarias correspondientes al Ministerio de Economía para el ejercicio 2020.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Martín Guzmán

e. 17/11/2020 N° 56120/20 v. 17/11/2020

MINISTERIO DE ECONOMÍA
Resolución 565/2020

RESOL-2020-565-APN-MEC

Ciudad de Buenos Aires, 13/11/2020

Visto el expediente EX-2019-79611541-APN-DGD#MHA, el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal 
del Sistema Nacional de Empleo Público (SINEP), homologado por el decreto 2098 del 3 de diciembre de 2008 y 
la resolución 98 del 28 de octubre de 2009 de la ex Secretaría de la Gestión Pública de la Jefatura de Gabinete de 
Ministros, y

CONSIDERANDO:

Que por el expediente citado en el Visto tramita la aprobación de la Bonificación por Desempeño Destacado 
correspondiente a las funciones ejecutivas del período 2018 para la agente Silvana Marisa Santoro (MI 
N°  23.068.726) perteneciente a la planta permanente de la Secretaría Legal y Administrativa del Ministerio de 
Economía, de acuerdo al detalle obrante en el anexo (IF-2020-67837385-APN-DGRRHH#MEC) que integra esta 
medida, de conformidad con lo establecido en el “Régimen para la Aprobación de la Asignación de la Bonificación 
por Desempeño Destacado al Personal Comprendido en el Régimen establecido en el Sistema Nacional de Empleo 
Público”, aprobado mediante el anexo II a la resolución 98 del 28 de octubre de 2009 de la ex Secretaría de la 
Gestión Pública de la Jefatura de Gabinete de Ministros.

Que conforme surge del listado de apoyo a la bonificación de agentes con funciones ejecutivas, la citada agente 
obtuvo la mayor calificación (cf., NO-2019-79825742-APN-DCYRL#MHA).

Que en idéntico sentido obra el listado definitivo conformado por la Dirección General de Recursos Humanos 
dependiente de la Subsecretaría de Administración y Normalización Patrimonial de la Secretaría Legal y 
Administrativa de esta cartera (cf., IF-2020-52748889-APN-DGRRHH#MEC).

Que las entidades sindicales han ejercido la veeduría que les compete, expresando su conformidad según consta 
en el acta del 19 de agosto de 2020 (cf., IF-2020-54599323-APN-DGRRHH#MEC).

Que la Dirección de Presupuesto dependiente de la Dirección General de Administración de la Subsecretaría de 
Administración y Normalización Patrimonial informó que esta Cartera cuenta con créditos presupuestarios para 

#F6161671F#
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afrontar el gasto que demande esta resolución (cf., IF-2020-41853475-APN-DP#MHA e IF-2020-76555655-APN-
DP#MEC).

Que la Oficina Nacional de Empleo Público de la Jefatura de Gabinete de Ministros ha tomado la intervención de 
su competencia.

Que el servicio jurídico permanente del Ministerio de Economía ha tomado la intervención que le compete.

Que esta medida se dicta en virtud de lo contemplado en el artículo 2° del anexo II a la resolución 98/2009 de la 
ex Secretaría de la Gestión Pública de la Jefatura de Gabinete de Ministros.

Por ello,

EL MINISTRO DE ECONOMÍA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Apruébase la Bonificación por Desempeño Destacado establecida en el artículo 89 del Convenio 
Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del Sistema Nacional de Empleo Público (SINEP), homologado 
mediante el decreto 2098 del 3 de diciembre de 2008, para la agente Silvana Marisa Santoro (MI N° 23.068.726) 
perteneciente a la planta permanente de la Secretaría Legal y Administrativa del Ministerio de Economía, conforme 
se detalla en el anexo (IF-2020-67837385-APN-DGRRHH#MEC) que integra esta resolución, correspondiente a las 
funciones ejecutivas del período 2018.

ARTÍCULO 2°.- El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en esta medida será imputado a las partidas 
presupuestarias correspondientes al Ministerio de Economía para el ejercicio 2020.

ARTÍCULO 3°.- Comuníquese, publíquese, dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Martín Guzmán

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 17/11/2020 N° 56200/20 v. 17/11/2020

SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA
Resolución 855/2020

RESOL-2020-855-APN-PRES#SENASA

Ciudad de Buenos Aires, 13/11/2020

VISTO el Expediente Nº  EX-2020-74469691- -APN-DGTYA#SENASA; el Decreto de Necesidad y Urgencia 
Nº DECNU-2020-260-APN-PTE del 12 de marzo de 2020; los Decretos Nros. DECTO-2018-1035-APN-PTE del 
8 de noviembre de 2018 y DCTO-2020-328-APN-PTE del 31 marzo de 2020; el Convenio Colectivo de Trabajo 
Sectorial para el personal del SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA, organismo 
descentralizado en la órbita de la ex-SECRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA, PESCA Y ALIMENTOS del 
entonces MINISTERIO DE ECONOMÍA Y PRODUCCIÓN, homologado por el Decreto N° 40 del 25 de enero de 
2007; la Resolución Conjunta N° 89 y N° 16 del 13 de febrero de 2008 del citado Servicio Nacional y de la entonces 
SECRETARÍA DE LA GESTIÓN PÚBLICA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, respectivamente, 
modificada por su similar N° 21 y N° 2 del 18 de enero de 2010 del referido Servicio Nacional y de la mencionada 
ex-Secretaría, respectivamente; la Resolución N°  RESOL-2020-91-APN-MAGYP del 10 de mayo de 2020 del 
MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA, y

CONSIDERANDO:

Que por la Resolución N° RESOL-2020-91-APN-MAGYP del 10 de mayo de 2020 del MINISTERIO DE AGRICULTURA, 
GANADERÍA Y PESCA se dan por asignadas transitoriamente, por el término de SEIS (6) meses contados a partir 
del dictado de la medida, las funciones correspondientes al cargo de Director de Centro Regional Pampeano de 
la Dirección Nacional de Operaciones del SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA, al 
Ingeniero Agrónomo D. Emiliano CACACE (M.I. Nº 22.923.183).

Que el Decreto N° DECTO-2018-1035-APN-PTE del 8 de noviembre de 2018 faculta a los Ministros, Secretarios de la 
PRESIDENCIA DE LA NACIÓN, Secretarios de Gobierno y autoridades máximas de organismos descentralizados, 
a prorrogar las designaciones transitorias que oportunamente fueran dispuestas por el Presidente de la Nación o 
el Jefe de Gabinete de Ministros, en las mismas condiciones de las designaciones y/o últimas prórrogas.

#F6163404F#

#I6163490I#
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Que mediante el Decreto N° DCTO-2020-328-APN-PTE del 31 de marzo de 2020 se autoriza a los Ministros y a las 
Ministras, a los Secretarios y a las Secretarias de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN y a las autoridades máximas 
de organismos descentralizados, durante el plazo que dure la emergencia sanitaria ampliada por el Decreto de 
Necesidad y Urgencia N° DECNU-2020-260-APN-PTE del 12 de marzo de 2020, a prorrogar las designaciones 
transitorias que oportunamente fueran dispuestas, en las mismas condiciones de las designaciones o de sus 
últimas prórrogas.

Que en este contexto de emergencia sanitaria y con el objeto de asegurar el cumplimiento de los objetivos 
asignados a este Organismo y de no resentir sus actividades propias, resulta pertinente el dictado de la presente 
medida, por la cual se prorroga la asignación transitoria de funciones al mencionado profesional.

Que conforme lo expuesto por la OFICINA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO en su Nota N° NO-2020-33433122-
APN-ONEP#JGM, son de aplicación en el presente caso, las disposiciones del referido Decreto N° 1.035/18 y su 
modificatorio, resultando el señor Presidente del Organismo competente para su dictado.

Que se cuenta con el crédito presupuestario necesario para atender el gasto resultante de la medida que se 
propicia.

Que la Dirección de Asuntos Jurídicos ha tomado la intervención que le compete.

Que el suscripto es competente para dictar la presente medida en virtud de lo dispuesto por el Artículo 8°, inciso h) 
del Decreto N° 1.585 del 19 de diciembre de 1996, sustituido por su similar N° 825 del 10 de junio de 2010, y conforme 
lo establecido en el Decreto N° DECTO-2018-1035-APN-PTE del 8 de noviembre de 2018 y su modificatorio, y en 
el Artículo 1° del Decreto N° DCTO-2020-328-APN-PTE del 31 de marzo de 2020.

Por ello,

EL PRESIDENTE DEL SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Prorrógase, a partir del 11 de noviembre de 2020 y por el término de SEIS (6) meses contados 
a partir del dictado de la presente medida, la asignación transitoria de funciones como Director de Centro 
Regional Pampeano de la Dirección Nacional de Operaciones del SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD 
AGROALIMENTARIA, al Ingeniero Agrónomo D. Emiliano CACACE (M.I. Nº 22.923.183), dispuesta por la Resolución 
N° RESOL-2020-91-APN-MAGYP del 10 de mayo de 2020 del MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y 
PESCA, quien revista en el Agrupamiento Operativo, Categoría Profesional, Grado 7, Tramo Principal del Convenio 
Colectivo de Trabajo Sectorial para el personal del referido Servicio Nacional, homologado por el Decreto Nº 40 
del 25 de enero de 2007, autorizándose el correspondiente pago de la Función Directiva III.

ARTÍCULO 2°.- El cargo involucrado deberá ser cubierto conforme el sistema de selección previsto por la 
Resolución Conjunta Nº 89 y Nº 16 del 13 de febrero de 2008 del SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD 
AGROALIMENTARIA y de la ex-SECRETARÍA DE LA GESTIÓN PÚBLICA de la JEFATURA DE GABINETE DE 
MINISTROS, respectivamente, modificada por su similar N° 21 y N° 2 del 18 de enero de 2010 del citado Servicio 
Nacional y de la referida ex-Secretaría, respectivamente, dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles 
contados a partir de la fecha de la presente medida.

ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida se imputará con cargo a las partidas 
específicas del presupuesto del SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA para el 
ejercicio vigente.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Carlos Alberto Paz

e. 17/11/2020 N° 56286/20 v. 17/11/2020

SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA
Resolución 856/2020

RESOL-2020-856-APN-PRES#SENASA

Ciudad de Buenos Aires, 13/11/2020

VISTO el Expediente Nº  EX-2020-74469584- -APN-DGTYA#SENASA; el Decreto de Necesidad y Urgencia 
Nº DECNU-2020-260-APN-PTE del 12 de marzo de 2020; los Decretos Nros. DECTO-2018-1035-APN-PTE del 
8 de noviembre de 2018 y DCTO-2020-328-APN-PTE del 31 marzo de 2020; el Convenio Colectivo de Trabajo 

#F6163490F#

#I6163368I#
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Sectorial para el personal del SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA, organismo 
descentralizado en la órbita de la ex-SECRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA, PESCA Y ALIMENTOS del 
entonces MINISTERIO DE ECONOMÍA Y PRODUCCIÓN, homologado por el Decreto N° 40 del 25 de enero de 
2007; la Resolución Conjunta N° 89 y N° 16 del 13 de febrero de 2008 del citado Servicio Nacional y de la entonces 
SECRETARÍA DE LA GESTIÓN PÚBLICA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, respectivamente, 
modificada por su similar N° 21 y N° 2 del 18 de enero de 2010 del referido Servicio Nacional y de la mencionada 
ex-Secretaría, respectivamente; la Resolución N°  RESOL-2020-94-APN-MAGYP del 10 de mayo de 2020 del 
MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA, y

CONSIDERANDO:

Que por la Resolución N° RESOL-2020-94-APN-MAGYP del 10 de mayo de 2020 del MINISTERIO DE AGRICULTURA, 
GANADERÍA Y PESCA se dan por asignadas transitoriamente, por el término de SEIS (6) meses contados a partir 
del dictado de la medida, las funciones correspondientes al cargo de Coordinadora General Administrativa de la 
Dirección de Servicios Administrativos y Financieros de la Dirección General Técnica y Administrativa del SERVICIO 
NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA, a la Licenciada en Dirección de Empresas Da. Lucila 
Andrea Soledad PISCICELLI (M.I. Nº 32.265.736).

Que el Decreto N° DECTO-2018-1035-APN-PTE del 8 de noviembre de 2018 faculta a los Ministros, Secretarios de la 
PRESIDENCIA DE LA NACIÓN, Secretarios de Gobierno y autoridades máximas de organismos descentralizados, 
a prorrogar las designaciones transitorias que oportunamente fueran dispuestas por el Presidente de la Nación o 
el Jefe de Gabinete de Ministros, en las mismas condiciones de las designaciones y/o últimas prórrogas.

Que mediante el Decreto N° DCTO-2020-328-APN-PTE del 31 de marzo de 2020 se autoriza a los Ministros y a las 
Ministras, a los Secretarios y a las Secretarias de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN y a las autoridades máximas 
de organismos descentralizados, durante el plazo que dure la emergencia sanitaria ampliada por el Decreto de 
Necesidad y Urgencia N° DECNU-2020-260-APN-PTE del 12 de marzo de 2020, a prorrogar las designaciones 
transitorias que oportunamente fueran dispuestas, en las mismas condiciones de las designaciones o de sus 
últimas prórrogas.

Que en este contexto de emergencia sanitaria y con el objeto de asegurar el cumplimiento de los objetivos 
asignados a este Organismo y de no resentir sus actividades propias, resulta pertinente el dictado de la presente 
medida, por la cual se prorroga la asignación transitoria de funciones a la mencionada profesional.

Que conforme lo expuesto por la OFICINA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO en su Nota N° NO-2020-33433122-
APN-ONEP#JGM, son de aplicación en el presente caso, las disposiciones del referido Decreto N° 1.035/18 y su 
modificatorio, resultando el señor Presidente del Organismo competente para su dictado.

Que se cuenta con el crédito presupuestario necesario para atender el gasto resultante de la medida que se 
propicia.

Que la Dirección de Asuntos Jurídicos ha tomado la intervención que le compete.

Que el suscripto es competente para dictar la presente medida en virtud de lo dispuesto por el Artículo 8°, inciso h) 
del Decreto N° 1.585 del 19 de diciembre de 1996, sustituido por su similar N° 825 del 10 de junio de 2010, y conforme 
lo establecido en el Decreto N° DECTO-2018-1035-APN-PTE del 8 de noviembre de 2018 y su modificatorio, y en 
el Artículo 1° del Decreto N° DCTO-2020-328-APN-PTE del 31 de marzo de 2020.

Por ello,

EL PRESIDENTE DEL SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Prorrógase, a partir del 11 de noviembre de 2020 y por el término de SEIS (6) meses contados 
a partir del dictado de la presente medida, la asignación transitoria de funciones como Coordinadora General 
Administrativa de la Dirección de Servicios Administrativos y Financieros dependiente de la Dirección General 
Técnica y Administrativa del SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA, a la Licenciada 
en Dirección de Empresas Da. Lucila Andrea Soledad PISCICELLI (M.I. Nº 32.265.736), dispuesta por la Resolución 
N°  RESOL-2020-94-APN-MAGYP del 10 de mayo de 2020 del MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA 
Y PESCA, quien revista en el Agrupamiento Administrativo, Categoría Profesional, Grado 9, Tramo General del 
Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial para el personal del referido Servicio Nacional, homologado por el Decreto 
Nº 40 del 25 de enero de 2007, autorizándose el correspondiente pago de la Función Directiva IV.

ARTÍCULO 2°.- El cargo involucrado deberá ser cubierto conforme el sistema de selección previsto por la 
Resolución Conjunta Nº 89 y Nº 16 del 13 de febrero de 2008 del SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD 
AGROALIMENTARIA y de la ex-SECRETARÍA DE LA GESTIÓN PÚBLICA de la JEFATURA DE GABINETE DE 
MINISTROS, respectivamente, modificada por su similar N° 21 y N° 2 del 18 de enero de 2010 del citado Servicio 
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Nacional y de la referida ex-Secretaría, respectivamente, dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles 
contados a partir de la fecha de la presente medida.

ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida se imputará con cargo a las partidas 
específicas del presupuesto del SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA para el 
ejercicio vigente.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Carlos Alberto Paz

e. 17/11/2020 N° 56164/20 v. 17/11/2020

SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA
Resolución 857/2020

RESOL-2020-857-APN-PRES#SENASA

Ciudad de Buenos Aires, 13/11/2020

VISTO el Expediente Nº  EX-2020-74480531- -APN-DGTYA#SENASA; el Decreto de Necesidad y Urgencia 
Nº DECNU-2020-260-APN-PTE del 12 de marzo de 2020; los Decretos Nros. DECTO-2018-1035-APN-PTE del 
8 de noviembre de 2018 y DCTO-2020-328-APN-PTE del 31 marzo de 2020; el Convenio Colectivo de Trabajo 
Sectorial para el personal del SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA, organismo 
descentralizado en la órbita de la ex-SECRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA, PESCA Y ALIMENTOS del 
entonces MINISTERIO DE ECONOMÍA Y PRODUCCIÓN, homologado por el Decreto N° 40 del 25 de enero de 
2007; la Resolución Conjunta N° 89 y N° 16 del 13 de febrero de 2008 del citado Servicio Nacional y de la entonces 
SECRETARÍA DE LA GESTIÓN PÚBLICA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, respectivamente, 
modificada por su similar N° 21 y N° 2 del 18 de enero de 2010 del referido Servicio Nacional y de la mencionada 
ex-Secretaría, respectivamente; la Resolución N°  RESOL-2020-95-APN-MAGYP del 10 de mayo de 2020 del 
MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA, y

CONSIDERANDO:

Que por la Resolución N° RESOL-2020-95-APN-MAGYP del 10 de mayo de 2020 del MINISTERIO DE AGRICULTURA, 
GANADERÍA Y PESCA se dan por asignadas transitoriamente, a partir del 1 de enero de 2020 y por el término de 
SEIS (6) meses contados a partir de la firma de dicha medida, las funciones correspondientes al cargo de Directora 
de Comercio Exterior Animal de la Dirección Nacional de Sanidad Animal del SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD 
Y CALIDAD AGROALIMENTARIA, a la Médica Veterinaria Da. Laura Andrea GIMÉNEZ (M.I. Nº 27.535.286).

Que el Decreto N° DECTO-2018-1035-APN-PTE del 8 de noviembre de 2018 faculta a los Ministros, Secretarios de la 
PRESIDENCIA DE LA NACIÓN, Secretarios de Gobierno y autoridades máximas de organismos descentralizados, 
a prorrogar las designaciones transitorias que oportunamente fueran dispuestas por el Presidente de la Nación o 
el Jefe de Gabinete de Ministros, en las mismas condiciones de las designaciones y/o últimas prórrogas.

Que mediante el Decreto N° DCTO-2020-328-APN-PTE del 31 de marzo de 2020 se autoriza a los Ministros y a las 
Ministras, a los Secretarios y a las Secretarias de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN y a las autoridades máximas 
de organismos descentralizados, durante el plazo que dure la emergencia sanitaria ampliada por el Decreto de 
Necesidad y Urgencia N° DECNU-2020-260-APN-PTE del 12 de marzo de 2020, a prorrogar las designaciones 
transitorias que oportunamente fueran dispuestas, en las mismas condiciones de las designaciones o de sus 
últimas prórrogas.

Que en este contexto de emergencia sanitaria y con el objeto de asegurar el cumplimiento de los objetivos 
asignados a este Organismo y de no resentir sus actividades propias, resulta pertinente el dictado de la presente 
medida, por la cual se prorroga la asignación transitoria de funciones a la mencionada profesional.

Que conforme lo expuesto por la OFICINA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO en su Nota N° NO-2020-33433122-
APN-ONEP#JGM, son de aplicación en el presente caso, las disposiciones del referido Decreto N° 1.035/18 y su 
modificatorio, resultando el señor Presidente del Organismo competente para su dictado.

Que se cuenta con el crédito presupuestario necesario para atender el gasto resultante de la medida que se 
propicia.

Que la Dirección de Asuntos Jurídicos ha tomado la intervención que le compete.

#F6163368F#

#I6163489I#
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Que el suscripto es competente para dictar la presente medida en virtud de lo dispuesto por el Artículo 8°, inciso h) 
del Decreto N° 1.585 del 19 de diciembre de 1996, sustituido por su similar N° 825 del 10 de junio de 2010, y conforme 
lo establecido en el Decreto N° DECTO-2018-1035-APN-PTE del 8 de noviembre de 2018 y su modificatorio, y en 
el Artículo 1° del Decreto N° DCTO-2020-328-APN-PTE del 31 de marzo de 2020.

Por ello,

EL PRESIDENTE DEL SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Prorrógase, a partir del 11 de noviembre de 2020 y por el término de SEIS (6) meses contados 
a partir del dictado de la presente medida, la asignación transitoria de funciones como Directora de Comercio 
Exterior Animal de la Dirección Nacional de Sanidad Animal del SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD 
AGROALIMENTARIA, a la Médica Veterinaria Da. Laura Andrea GIMENEZ (M.I. Nº  27.535.286), dispuesta por 
la Resolución N°  RESOL-2020-95-APN-MAGYP del 10 de mayo de 2020 del MINISTERIO DE AGRICULTURA, 
GANADERÍA Y PESCA, quien revista en el Agrupamiento Operativo, Categoría Profesional, Grado 11, Tramo 
General del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial para el personal del referido Servicio Nacional, homologado 
por el Decreto Nº 40 del 25 de enero de 2007, autorizándose el correspondiente pago de la Función Directiva III.

ARTÍCULO 2°.- El cargo involucrado deberá ser cubierto conforme el sistema de selección previsto por la 
Resolución Conjunta Nº 89 y Nº 16 del 13 de febrero de 2008 del SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD 
AGROALIMENTARIA y de la ex-SECRETARÍA DE LA GESTIÓN PÚBLICA de la JEFATURA DE GABINETE DE 
MINISTROS, respectivamente, modificada por su similar N° 21 y N° 2 del 18 de enero de 2010 del citado Servicio 
Nacional y de la referida ex-Secretaría, respectivamente, dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles 
contados a partir de la fecha de la presente medida.

ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida se imputará con cargo a las partidas 
específicas del presupuesto del SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA para el 
ejercicio vigente.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Carlos Alberto Paz

e. 17/11/2020 N° 56285/20 v. 17/11/2020

SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS DE SALUD
Resolución 1509/2020

RESOL-2020-1509-APN-SSS#MS

Ciudad de Buenos Aires, 13/11/2020

VISTO el Expediente Nº  EX-2020-65371684-APN-SRHYO#SSS, el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial 
del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO, homologado por el Decreto Nº  2098/08, sus 
modificatorios y complementarios, la Decisiones Administrativas Nro. 591 de fecha 17 de julio de 2019, y

CONSIDERANDO:

Que por la citada Decisión Administrativa Nº 591/19 se designó al Doctor Francisco FORCIERI (DNI N° 30.654.000), 
en el cargo de Coordinador de Compras y Patrimonio, de la Subgerencia de Presupuesto y Contabilidad de la 
Gerente de Administración dependiente de la Gerencia General de la SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS DE 
SALUD.

Que mediante Nota N° NO-2020-65088418-APN-CCYP#SSS el Doctor Francisco FORCIERI (DNI N° 30.654.000), 
ha puesto a disposición su renuncia, a partir del 1° de octubre del 2020, al cargo de Coordinador de Compras y 
Patrimonio, de la Subgerencia de Presupuesto y Contabilidad, de la Gerencia de Administración, dependiente de 
la Gerencia General de la SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS DE SALUD.

Que mediante Nota Nº NO-2020-66485042-APN-SSS#MS, el SUPERINTENDENTE DE SERVICIOS DE SALUD 
acepta la renuncia presentada por dicho funcionario, a partir del 1° de octubre del 2020.

Que en consecuencia, y no existiendo objeciones que formular, resulta procedente la aceptación de las mismas

Que la Gerencia de Asuntos Jurídicos ha tomado la intervención de su competencia.

#F6163489F#

#I6163514I#
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Que la presente se dicta conforme a las atribuciones conferidas por los Decretos Nº 1615 del 23 de diciembre de 
1996 y Nº 34 del 7 de enero de 2020.

Por ello,

EL SUPERINTENDENTE DE SERVICIOS DE SALUD
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- Acéptase la renuncia presentada por el Doctor Francisco FORCIERI (DNI N° 30.654.000) a partir 
del 1° de octubre de 2020 al cargo Coordinador de Compras y Patrimonio, de la Subgerencia de Presupuesto 
y Contabilidad de la Gerencia de Administración, dependiente de la Gerencia General de este Organismo, 
equiparada su remuneración al Nivel B, Grado 0 Función Ejecutiva Nivel III del Convenio Colectivo de Trabajo 
Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO, homologado por el Decreto Nº 2098/08, 
sus modificatorios y complementarios.

ARTICULO 2º.- Agradécense al nombrado profesional la destacada y valiosa colaboración brindada durante su 
desempeño laboral en esta Institución.

ARTÍCULO 3º.- Regístrese, publíquese, dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial, gírese a la Gerencia de 
Administración a los fines de su competencia. Cumplido, archívese.

Eugenio Daniel Zanarini

e. 17/11/2020 N° 56310/20 v. 17/11/2020
#F6163514F#
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 Resoluciones Generales

COMISIÓN NACIONAL DE VALORES
Resolución General 867/2020

RESGC-2020-867-APN-DIR#CNV - Elaboración Participativa de Normas. Aplicación.

Ciudad de Buenos Aires, 16/11/2020

VISTO el Expediente Nº EX-2020-66090837- -APN-GAL#CNV, caratulado “PROYECTO DE RESOLUCIÓN GENERAL 
S/RÉGIMEN DIFERENCIADO INTERMEDIO DE OFERTA PÚBLICA DE ACCIONES Y/O DE OBLIGACIONES 
NEGOCIABLES- INCORPORACIÓN DE LA SECCIÓN XI DEL CAPÍTULO V DEL TÍTULO II DE LAS NORMAS -N.T. 
2013 Y MOD.”, lo dictaminado por la Subgerencia de Reorganizaciones y Adquisiciones, la Gerencia de Emisoras, 
la Subgerencia de Normativa y la Gerencia de Asuntos Legales, y

CONSIDERANDO:

Que la Ley de Mercado de Capitales N° 26.831 (B.O. 11-5-2018) tiene por objeto el desarrollo del mercado de 
capitales y la regulación de los sujetos y valores negociables comprendidos en el ámbito del mismo.

Que, mediante el dictado de la Ley de Financiamiento Productivo N°  27.440 (B.O. 11-05-2018), se propició la 
modernización y adaptación de la normativa a las necesidades actuales del mercado, el que ha experimentado 
una importante evolución en los últimos años.

Que el artículo 19 inciso h) de la Ley Nº 26.831 otorga a la COMISIÓN NACIONAL DE VALORES (CNV) atribuciones 
para dictar las reglamentaciones que se deberán cumplir para la autorización de los valores negociables, 
instrumentos y operaciones del mercado de capitales, hasta su baja del registro, contando con facultades para 
establecer las disposiciones que fueren necesarias para complementar las que surgen de las diferentes leyes y 
decretos aplicables a éstos, así como resolver casos no previstos e interpretar las normas allí incluidas dentro del 
contexto económico imperante, para el desarrollo del mercado de capitales.

Que el artículo 19 inciso r) de la citada Ley dispone que la Comisión puede establecer regímenes de información y 
requisitos para la oferta pública diferenciados.

Que entre los objetivos estratégicos de la CNV se encuentran el de difundir el acceso al mercado de capitales 
en todo el ámbito de la REPÚBLICA ARGENTINA; establecer regulaciones y acciones para la protección de los 
inversores; fomentar el desarrollo económico a través de la profundización del mercado de capitales garantizando 
la eficiente asignación del ahorro hacia la inversión; asegurar que el mercado se desarrolle en forma sana, segura, 
transparente y competitiva, que las operaciones se desenvuelvan en un marco de integridad, responsabilidad y 
ética; y establecer las herramientas necesarias para que los inversores cuenten con información plena, completa 
y necesaria para la toma de decisiones de inversión.

Que el artículo 81 de la Ley N° 26.831 establece que la Comisión podrá establecer regímenes diferenciados de 
autorización de oferta pública de acuerdo con las características objetivas o subjetivas de los emisores y/o de los 
destinatarios de los ofrecimientos, el número limitado de éstos, el domicilio de constitución del emisor, los montos 
mínimos de las emisiones y/o de las colocaciones, la naturaleza, origen y/o especie de los valores negociables, o 
cualquier otra particularidad que lo justifique razonablemente.

Que, en ese marco, se proyecta la incorporación de una nueva Sección en el Capítulo V del Título II de las NORMAS 
(N.T. 2013 y mod.), por la cual se crea un nuevo régimen diferenciado de oferta pública, que se denomina “Régimen 
Diferenciado Intermedio”, especialmente orientado a la actividad productiva e industrial.

Que el objetivo de la reforma, sometida a consulta pública, tiende a favorecer el acceso al mercado de capitales 
de nuevos emisores y ampliar las posibilidades de elección, por parte de éstos, de regímenes de negociación 
adecuados a sus necesidades de financiamiento y costos.

Que el nuevo régimen tiene por objeto aquellas emisoras, tanto de acciones como de obligaciones negociables, que 
reúnan características asimilables a las PEQUEÑAS Y MEDIANAS EMPRESAS (PYMEs) y/o empresas familiares, 
que por su estructura administrativa o de personal, o por sus condiciones económicas, les resulta dificultoso 
cumplir los requisitos regulatorios del régimen general previsto para grandes emisores; pero que, al mismo tiempo, 
necesitan acceder al financiamiento a través del mercado de capitales, mediante ofrecimientos que alcancen al 
mayor número posible de inversores.

#I6163578I#
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Que, asimismo, en este régimen se contempla la situación de aquellas emisoras autorizadas a efectuar oferta 
pública de acciones bajo el régimen general y que, por distintas razones, actualmente no se encuentran en 
condiciones de cumplir los requisitos que impone dicho régimen, previéndose la posibilidad de realizar el traspaso 
a este nuevo régimen diferenciado intermedio, sin que ello importe su retiro del régimen de oferta pública.

Que, por otra parte, el artículo 16 de la Ley N° 26.831 establece que la CNV podrá disponer la reducción o exención 
de la tasa de fiscalización y control, a las emisiones efectuadas por PYMEs, incluyendo a las cooperativas.

Que, con el objeto de fomentar el ingreso de nuevas emisoras al ámbito de la oferta pública de valores negociables 
a menores costos, bajo este régimen se exceptúa del pago de la tasa de fiscalización y control a aquellas entidades 
que, además de cumplir los requisitos específicos de este régimen, califiquen como “PYME CNV”, de acuerdo con 
lo establecido en el Capítulo VI del Título II de las Normas (N.T. 2013 y mod.).

Que el artículo 110 de la Ley N° 26.831 establece que la CNV podrá exceptuar, con carácter general, a las PYMEs 
de constituir el Comité de Auditoría previsto en dicho artículo.

Que, en el marco de dichas facultades, bajo este régimen se establece que será optativa la constitución del Comité 
de Auditoría, para aquellas emisoras de acciones que califiquen como “PYME CNV” según la definición contenida 
en el Capítulo V del Título II de las NORMAS (N.T. 2013 y mod.).

Que, para el caso de que la emisora de acciones prescinda de dicho Comité, se prevé que la Comisión Fiscalizadora 
o el Consejo de Vigilancia asuman las funciones atribuidas por la ley al Comité, conforme establece el artículo 105 
de la Ley N° 26.831.

Que, con el objeto de fomentar el ingreso de nuevas emisoras al régimen diferenciado intermedio, se propone 
reducir las cargas impuestas a éstas emisoras y favorecer su financiamiento a través del mercado de capitales, 
se establece un plazo de gracia de UN (1) año para presentar los estados financieros preparados de acuerdo a 
Normas Internacionales de Información Financiera (NIIF).

Que, teniendo en cuenta las excepciones y opciones que brinda este régimen en cuanto a las exigencias regulatorias, 
resulta necesario establecer un límite al monto de endeudamiento, fijando un tope máximo de emisión, que se 
establece en base a la capacidad económica y financiera de la emisora, resultante del último estado financiero 
anual.

Que, las emisoras autorizadas bajo este régimen diferenciado intermedio, deberán revalidar el cumplimiento de 
los requisitos establecidos para permanecer en dicho régimen, transcurridos DOS (2) ejercicios anuales desde el 
otorgamiento de la respectiva autorización.

Que las emisoras autorizadas deberán cumplir el resto de las exigencias y requisitos previstos para las emisoras 
del régimen general que no se contrapongan con las disposiciones del presente régimen.

Que atendiendo a las circunstancias descriptas y como continuidad de la política adoptada por la CNV en materia 
reglamentaria, corresponde la aplicación del procedimiento de “Elaboración Participativa de Normas”, aprobado 
por el Decreto N° 1172/2003 (B.O. 4/12/2003), el cual es una herramienta fundamental para fomentar el diálogo del 
Organismo con los distintos participantes del Mercado de Capitales en la producción de normas y transparencia.

Que, conforme lo determina el referido Decreto, la “Elaboración Participativa de Normas” es un procedimiento que, 
a través de consultas no vinculantes, involucra a sectores interesados y a la ciudadanía en general, en la elaboración 
de normas administrativas, cuando las características del caso, respecto de su viabilidad y oportunidad, así lo 
impongan.

Que la presente se dicta en ejercicio de las atribuciones conferidas por los artículos 19, incisos h) y r), y 81de la Ley 
N° 26.831 y el Decreto N° 1172/03.

Por ello,

LA COMISIÓN NACIONAL DE VALORES
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Establecer la aplicación del procedimiento de “Elaboración Participativa de Normas” aprobado 
por el Decreto N° 1172/2003, invitando a la ciudadanía a expresar sus opiniones y/o propuestas respecto de la 
adopción de una reglamentación sobre “PROYECTO DE RESOLUCIÓN GENERAL S/RÉGIMEN DIFERENCIADO 
INTERMEDIO DE OFERTA PÚBLICA DE ACCIONES Y/O DE OBLIGACIONES NEGOCIABLES- INCORPORACIÓN 
DE LA SECCIÓN XI DEL CAPÍTULO V DEL TÍTULO II DE LAS NORMAS -N.T 2013 Y MOD.-”, tomando en 
consideración el texto contenido en el Anexo I (IF-2020-76947425-APN-GAL#CNV) que forma parte integrante de 
la presente Resolución.

ARTÍCULO 2°.- Designar a las Cdras. Mónica Cristina Brizuela, María Cecilia Acuña Miguez y al Dr. Marcos Palomba 
para dirigir el procedimiento de “Elaboración Participativa de Normas” conforme al Decreto N° 1172/2003.
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ARTÍCULO 3°.- Autorizar a ingresar las opiniones y/o propuestas y a tomar vista del Expediente N°  EX-2020-
66090837- -APN-GAL#CNV a través del Sitio Web www.cnv.gov.ar.

ARTÍCULO 4°.- Aprobar el Formulario que se adjunta como Anexo II (IF-2020-76949105-APN-GAL#CNV) que forma 
parte integrante de la presente Resolución, como modelo para ingresar las opiniones y/o propuestas a través del 
Sitio Web www.cnv.gov.ar.

ARTÍCULO 5°.- Fijar un plazo de TREINTA (30) días hábiles para realizar presentaciones de opiniones y/o propuestas, 
las que deberán efectuarse a través del Sitio Web www.cnv.gov.ar.

ARTÍCULO 6°.- Publíquese la presente Resolución General por el término de DOS (2) días en el Boletín Oficial de la 
República Argentina, cuya entrada en vigencia será a partir del día siguiente al de su última publicación.

ARTÍCULO 7º.- Regístrese, comuníquese, dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial, incorpórese en el sitio 
web del Organismo www.cnv.gov.ar y archívese.

Sebastián Negri - Mónica Alejandra Erpen - Matías Isasa - Martin Alberto Breinlinger - Adrián Esteban Cosentino

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución General se publican en la edición web del BORA -www.
boletinoficial.gob.ar-

e. 17/11/2020 N° 56374/20 v. 18/11/2020

COMISIÓN NACIONAL DE VALORES
Resolución General 868/2020

RESGC-2020-868-APN-DIR#CNV - Normas (N.T. 2013 y mod.). Modificación.

Ciudad de Buenos Aires, 16/11/2020

VISTO el Expediente Nº EX-2020-55827896- -APN-GAL#CNV, caratulado “PROYECTO DE RG S/ MODIFICACIÓN 
NORMATIVA PIC PARA EL DESARROLLO DE CAPITAL DE RIESGO”, lo dictaminado por la Gerencia de Fondos 
Comunes de Inversión, la Gerencia de Fideicomisos Financieros, la Subgerencia de Normativa y la Gerencia de 
Asuntos Legales, y

CONSIDERANDO:

Que el artículo 19, inciso m), de la Ley Nº 26.831 (B.O. 28-12-2012) establece como atribuciones de la COMISIÓN 
NACIONAL DE VALORES (CNV) la de propender al desarrollo y fortalecimiento del mercado de capitales creando 
o, en su caso, propiciando la creación de productos que se consideren necesarios a ese fin.

Que, conforme lo dispuesto por el artículo 32 de la Ley de Fondos Comunes de Inversión N° 24.083 (B.O. 18-
6-1992), la CNV tiene a su cargo la fiscalización, supervisión y registro de la Sociedad gerente y de la Sociedad 
depositaria de los fondos comunes de inversión, encontrándose facultada para supervisar a las demás personas 
que se vinculen con los fondos comunes de inversión así como a todas las operaciones, transacciones y relaciones 
de cualquier naturaleza referidas a los mismos conforme a las prescripciones de dicha normativa.

Que, asimismo, este organismo tiene facultades para dictar la reglamentación que fuere necesaria para 
complementar las disposiciones de la Ley N° 24.083, así como la normativa aplicable a estas actividades, y a 
resolver casos no previstos en la referida ley.

Que, por su parte, el artículo 1.691 del Código Civil y Comercial de la Nación instituye a la CNV como autoridad 
de aplicación respecto de los fideicomisos financieros, pudiendo dictar normas reglamentarias que incluyan la 
determinación de los requisitos a cumplir para actuar como fiduciario.

Que, con igual finalidad, el artículo 19, inciso h), de la Ley N° 26.831, establece como función de la CNV la de 
dictar las reglamentaciones que se deberán cumplir para la autorización de los valores negociables, instrumentos 
y operaciones del mercado de capitales, contando con facultades para establecer las disposiciones que fueren 
necesarias para complementar las que surgen de las diferentes leyes y decretos aplicables a éstos, así como 
resolver casos no previstos e interpretar las normas allí incluidas dentro del contexto económico imperante, para 
el desarrollo del mercado de capitales.

Que entendiendo que los productos de inversión colectiva resultan ser el canal natural para la captación de ahorro 
e inversión, fundamental para el desarrollo de las economías, por facilitar liquidez y financiamiento a proyectos de 
inversión en el país a través del mercado de capitales, se propone la creación de un régimen especial y diferenciado 
para la constitución y autorización de productos de inversión colectiva de capital emprendedor.

#F6163578F#

#I6163581I#
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Que el buen funcionamiento de la inversión colectiva tiene implicancias directas en dos objetivos fundamentales: 
la eficiencia en la asignación del ahorro a las oportunidades de inversión y la gestión de riesgos y protección de 
los inversores.

Que la presente reglamentación establece, en adición al contenido dispuesto en los respectivos regímenes 
aplicables a los Fideicomisos Financieros (FF) y a los Fondos Comunes de Inversión Cerrados (FCIC), el contenido 
mínimo del prospecto o suplemento de prospecto en función al objeto de inversión, unificando los requerimientos 
de sendos vehículos.

Que, asimismo, se dispuso limitar la emisión de valores negociables a certificados de participación y cuotapartes 
de condominio, según el vehículo de que se trate.

Que atento el presente régimen se dirige exclusivamente a inversores calificados, se dispuso que el plazo de 
difusión para la colocación de los valores negociables podrá reducirse a UN (1) día hábil.

Que, adicionalmente, se prevé la participación obligatoria de un Gestor Profesional en la actividad de selección y 
gestión de los activos invertidos, así como la posibilidad de conformar un Comité de Inversiones, con atribuciones 
en el asesoramiento de la política de inversión y desinversión y en la selección y análisis de los activos elegibles, 
así como la constitución de un Comité de Control destinado al seguimiento de la gestión de las inversiones, del 
cumplimiento de las políticas de inversión respectivas y del análisis e identificación de situaciones de conflicto de 
interés.

Que, en un orden afín, se incorporan previsiones relativas a la necesidad de establecer metodologías de valuación 
y mecanismos de selección de las sociedades elegibles, políticas de seguimiento de las inversiones y políticas de 
salida o estrategias de desinversión.

Que, por su parte, los instrumentos constituidos conforme las prescripciones del presente régimen podrán además 
prever el cumplimiento de su objeto de manera indirecta, mediante inversiones en vehículos cuyos objetos de 
inversión resulten consistentes con los establecidos bajo el presente régimen, debiendo describir en el documento 
de la oferta las condiciones de elegibilidad que los mismos deberán reunir.

Que, por su parte, se excluye de lo dispuesto en el segundo párrafo del artículo 31 de la Sección VII del Capítulo 
II del Título V de las Normas (N.T. 2013 y mod.) a los FCIC de Capital Emprendedor autorizados bajo ese régimen 
especial y que se encuentren destinados al financiamiento de capital emprendedor de sociedades constituidas en 
el país con potencial expansión regional o internacional en virtud de su actividad.

Que, en otro orden, se establece un régimen especial respecto de las inversiones en sociedades que detenten 
vinculaciones con el Fiduciario, el Gestor Profesional, o con miembros del Comité de Inversiones.

Que, asimismo, se establecen límites a la inversión en una misma sociedad elegible, no pudiendo superarse en 
dicho caso el VEINTE POR CIENTO (20%) del patrimonio del FCIC o del FF, ni más del TREINTA Y CINCO POR 
CIENTO (35%) cuando se trate de inversiones en sociedades de un mismo grupo económico.

Que, adicionalmente al régimen informativo aplicable para los FF y los FCIC, se prevé un régimen informativo 
especial para subperiodos trimestrales, a cumplirse mediante la presentación de un informe de valuación de las 
empresas en las cuales se invierta, cumpliendo con las disposiciones aplicables en la NORMAS para los FF y los 
FCIC.

Que, asimismo, se amplía el plazo de presentación de los estados contables anuales, en ambos instrumentos, 
a CIENTO VEINTE (120) días, a fin de unificar los cierres de ejercicio anual con los plazos de presentación que 
cuentan las compañías donde se realicen las inversiones.

Que, en relación exclusivamente a los FF, se dispuso, en virtud de comentarios sugeridos respecto a la actuación 
del Agente de Control y Revisión, que en atención a las características propias de los Fideicomisos Financiaros 
bajo el presente régimen, no será de aplicación lo dispuesto en los artículos 27 y 28 Sección XII del Capítulo IV del 
Título V de las NORMAS (N.T. 2013 y mod.).

Que, por último, se propicia la modificación de la reglamentación aplicable a los Fondos Comunes de Inversión 
Abiertos, a efectos que estos puedan invertir hasta el CINCO POR CIENTO (5%) del haber del Fondo en cuotapartes 
de otros FCIC.

Que la presente Resolución General registra como precedente a la Resolución General CNV N° 854 (B.O. 3-09-
20200), mediante la cual se sometió a consideración de los sectores interesados y la ciudadanía en general el 
anteproyecto de Resolución General, conforme el procedimiento de “Elaboración Participativa de Normas” (EPN) 
aprobado por el Decreto N° 1172/2003 (B.O. 4-12-2003).

Que, conforme dicho procedimiento, se recibieron opiniones y propuestas no vinculantes de actores del mercado 
y personas interesadas, algunas de las cuales fueron receptadas para dotar de versatilidad y efectividad a los 
productos de inversión colectiva de capital emprendedor, las cuales comprenden los regímenes de activos 
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subyacentes, de gestores profesionales, de prohibiciones y conflictos de interés, informativo periódico y al comité 
de inversiones, entre otras materias.

Que la presente se dicta en ejercicio de las atribuciones conferidas por los artículos 19, incisos h), m) y u), y 81 de 
la Ley N° 26.831, 32 de la Ley N° 24.083 y 1.691 del Código Civil y Comercial de la Nación.

Por ello,

LA COMISIÓN NACIONAL DE VALORES
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Sustituir el artículo 16 de la Sección IV del Capítulo II del Título V de las NORMAS (N.T. 2013 y mod.), 
por el siguiente texto:

“CONTENIDO DEL REGLAMENTO DE GESTIÓN.

ARTÍCULO 16.- El Reglamento de Gestión, además de contener los requisitos previstos en la Ley Nº 24.083 y en las 
presentes Normas, deberá, con respecto a la administración del fondo ejercida por la Sociedad Gerente, contener 
los límites y prohibiciones especiales previstos en la Ley Nº 24.083 y en las presentes Normas, y establecer las 
pautas de administración del patrimonio del fondo, debiendo ajustar su actuar a normas de prudencia y diligencia 
de un buen hombre de negocios, en el exclusivo beneficio de los intereses colectivos de los cuotapartistas, 
priorizándolos respecto de los intereses individuales de la Sociedad Gerente y de la Sociedad Depositaria.

Asimismo, deberá contener los límites y prohibiciones especiales previstos en la Ley N° 24.083 y en las presentes 
Normas, no pudiéndose invertir en Fondos Comunes de Inversión Abiertos a excepción de lo dispuesto por el 
artículo 4° inciso a) del presente Capítulo.

Los Fondos Comunes de Inversión Abiertos podrán invertir hasta el CINCO POR CIENTO (5%) del haber del Fondo 
en cuotapartes de Fondos Comunes de Inversión Cerrados administrados por otra Sociedad Gerente.

En materia de rescates, asimismo, debe asegurarse la validez y vigencia del plazo establecido como regla legal 
obligatoria; y, fuera de los casos comunes, cabe reconocer la actuación de la excepción siempre y cuando, en 
cada supuesto particular, esté prevista y se verifiquen las condiciones requeridas en el artículo 22 de la Ley 
Nº 24.083, las que deberán ser objeto de acreditación posterior.

Adicionalmente, el Reglamento de Gestión deberá contemplar las siguientes limitaciones especiales:

a) El patrimonio del fondo no podrá invertirse en valores negociables ni en instrumentos financieros emitidos por 
la Sociedad Gerente y/o Sociedad Depositaria, ni en aquellos valores negociables y/o instrumentos financieros 
en los cuales actúe, en carácter de Agente de Liquidación y Compensación y/o Agente de Negociación, la 
Sociedad Depositaria y/o cualquier entidad perteneciente al mismo grupo económico. No obstante, ello, quedarán 
exceptuadas de esta disposición las siguientes:

i. la inversión en valores negociables emitidos por la Sociedad Depositaria y/o por cualquier entidad perteneciente 
al mismo grupo económico, en tanto no pertenecieran al mismo grupo económico de la Sociedad Gerente;

ii. la inversión en valores negociables en los cuales actúe, en su carácter de Agente de Liquidación y Compensación 
y/o Agente de Negociación, la Sociedad Depositaria y/o cualquier entidad perteneciente al mismo grupo económico, 
en tanto no pertenecieran al mismo grupo económico de la Sociedad Gerente;

iii. la inversión en valores negociables mediante el proceso de colocación primaria;

iv. la inversión en valores negociables, no susceptibles de ser adquiridos mediante el proceso de colocación 
primaria, cuando sean ofrecidos por primera vez para su negociación en los mercados autorizados.

Únicamente podrán utilizarse aquellas cuentas abiertas en la Sociedad Depositaria, en su carácter de entidad 
financiera, que funcionen como cuentas recaudadoras del resultante de las operaciones concertadas o con fines 
transaccionales para el cumplimiento de las funciones propias de los órganos del fondo, incluyendo el pago de 
honorarios, comisiones y gastos.

b) En las inversiones en instrumentos financieros derivados, la Gerente deberá constatar previamente que dichas 
operaciones son apropiadas para los objetivos del fondo y asegurar que dispone de los medios y experiencia 
necesarios para llevar a cabo tal actividad. Sólo podrá realizar por cuenta del fondo operaciones con instrumentos 
financieros derivados que tengan como finalidad asegurar una adecuada cobertura de los riesgos asumidos en 
todo o en parte de la cartera o como inversión para gestionar de modo más eficaz la cartera, conforme a los 
objetivos de gestión previstos en el reglamento de gestión. A estos efectos:

b.1) la Sociedad Gerente deberá comunicar a la Comisión en forma mensual por medio de la Autopista de la 
Información Financiera por el acceso hecho relevante, los tipos de instrumentos derivados utilizados, los riesgos 
asociados, así como los métodos de estimación de éstos.
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b.2) la exposición total al riesgo de mercado asociada a instrumentos financieros derivados no podrá superar el 
patrimonio neto del fondo. Por exposición total al riesgo se entenderá cualquier obligación actual o potencial que 
sea consecuencia de la utilización de instrumentos financieros derivados.

En el cumplimiento de sus objetivos de inversión la Sociedad Gerente podrá realizar, por cuenta del fondo, todas 
las operaciones de inversión, de cobertura o financieras que se encuentren contempladas en el reglamento de 
gestión del fondo y que no estén expresamente prohibidas por la normativa vigente y aplicable, dictada tanto por 
la Comisión Nacional de Valores o por el Banco Central de la República Argentina.

Asimismo, el Reglamento de Gestión deberá incluir una descripción de los procedimientos para lograr una rápida 
solución a toda divergencia que se plantee entre los órganos del fondo y disposiciones aplicables en los casos de 
sustitución del o los órganos del fondo que se encontraran inhabilitados para actuar. Además, deberá establecerse 
la compensación por gastos ordinarios, pudiendo recuperar la Sociedad Gerente, los gastos reales incurridos en 
concepto de gastos ordinarios de gestión del fondo, devengándose diariamente y percibiéndose con cargo al 
fondo con una periodicidad mensual, bimestral o trimestral, según se determine en el reglamento de gestión.

c) Para solicitar el rescate de cuotapartes cuando el monto del reembolso supere el QUINCE POR CIENTO (15%) 
del patrimonio neto del fondo, los reglamentos de gestión podrán establecer un plazo de preaviso que no podrá 
exceder de TRES (3) días hábiles, lo que resultará aplicable únicamente en casos de excepción que lo justifiquen 
y siempre que se correspondan con el objeto del fondo y con la imposibilidad de obtener liquidez en condiciones 
normales en un lapso menor. Sin perjuicio de ello, los reglamentos de gestión podrán prever, con el alcance y en 
los términos precedentemente indicados, plazos de preaviso más prolongados”.

ARTÍCULO 2°.- Sustituir la numeración de la Sección 6.14. del Capítulo 2 del artículo 19 de la Sección IV del 
Capítulo II del Título V de las NORMAS (N.T. 2013 y mod.), por Sección 6.15. del Capítulo 2 del artículo 19 de la 
Sección IV del Capítulo II del Título V de las NORMAS (N.T. 2013 y mod.).

ARTÍCULO 3°.- Incorporar como Sección 6.14. del Capítulo 2 del artículo 19 de la Sección IV del Capítulo II del 
Título V de las NORMAS (N.T. 2013 y mod.), el siguiente texto:

“TEXTO CLÁUSULAS GENERALES DEL REGLAMENTO DE GESTIÓN TIPO.

ARTÍCULO 19.- (…)

CAPÍTULO 2: EL FONDO (…)

6.14. INVERSIONES EN FONDOS COMUNES DE INVERSIÓN CERRADOS. Podrá invertirse hasta el CINCO POR 
CIENTO (5%) del haber del Fondo en cuotapartes de Fondos Comunes de Inversión Cerrados administrados por 
otra Sociedad Gerente”.

ARTÍCULO 4°.- Sustituir el artículo 31 de la Sección VII del Capítulo II del Título V de las NORMAS (N.T. 2013 y 
mod.), por el siguiente texto:

“ASPECTOS GENERALES. AUTORIZACIÓN.

ARTÍCULO 31.- En el caso de los fondos comunes de inversión que se constituyan con un número determinado 
de cuotapartes de acuerdo con el artículo 1º, segundo párrafo, de la Ley Nº 24.083, los representantes de los 
órganos del fondo deberán presentar junto con la solicitud de autorización de oferta pública, la información y 
documentación que se indica en los artículos siguientes.

Los Fondos Comunes de Inversión Cerrados deberán invertir directa y/o indirectamente en activos situados, 
constituidos, originados, emitidos y/o radicados en el país, no resultando de aplicación lo dispuesto en la parte 
final del quinto párrafo del artículo 6º de la Ley Nº 24.083.

Los Fondos cuyas carteras de inversión se encuentren compuestas en un porcentaje igual o mayor al SETENTA Y 
CINCO POR CIENTO (75%) por activos autorizados para los fondos comunes de inversión abiertos se encontrarán 
exceptuados de la exigencia del párrafo precedente, en lo que respecta a sus inversiones en esos activos.

Asimismo, respecto de estas inversiones, resultarán de aplicación las pautas de diversificación mínima de las 
inversiones establecidas en este Capítulo.

La denominación de estos fondos deberá incluir la expresión “fondo común de inversión cerrado”, e identificar e 
individualizar el objeto especial de inversión.

Atendiendo a la estructura y características del Fondo, la Comisión podrá disponer que la oferta pública de las 
cuotapartes esté dirigida exclusivamente a Inversores Calificados.

Supletoriamente, respecto a las cuestiones no contempladas en esta Sección, serán de aplicación las disposiciones 
establecidas para los Fondos Comunes de Inversión Abiertos (Capítulos I, II y III del Título V de estas Normas).”

ARTÍCULO 5°.- Incorporar como Capítulo VII del Título V de las NORMAS (N.T. 2013 y mod.), el siguiente texto:



 Boletín Oficial Nº 34.523 - Primera Sección 39 Martes 17 de noviembre de 2020

“CAPITULO VII.

PRODUCTOS DE INVERSION COLECTIVA DE CAPITAL EMPRENDEDOR.

SECCIÓN I.

RÉGIMEN ESPECIAL PARA LA CONSTITUCIÓN DE PRODUCTOS DE INVERSIÓN COLECTIVA DE CAPITAL 
EMPRENDEDOR.

DISPOSICIONES COMUNES.

OBJETO.

ARTÍCULO 1°.- A los efectos de lo dispuesto en el presente Capítulo se considerarán Productos de Inversión 
Colectiva de Capital Emprendedor a los Fondos Comunes de Inversión Cerrados y a los Fideicomisos Financieros 
con autorización de oferta pública de sus valores fiduciarios por esta Comisión cuyo objeto se encuentre destinado 
al financiamiento o inversión en capital emprendedor.

ACTIVO SUBYACENTE.

ARTÍCULO 2°.- A fin de cumplir con el objeto del artículo 1°, el activo subyacente de los Productos de Inversión 
Colectiva de Capital Emprendedor deberá constituirse con Inversiones de Capital de manera directa o a través de 
instrumentos o valores convertibles en empresas que se encuentren en etapa temprana de desarrollo o bien en 
etapa de expansión, y que al momento de la inversión no se encuentren autorizadas para ofertar ni para negociar 
públicamente valores negociables en el país ni en el exterior.

Los Productos de Inversión Colectiva de Capital de Emprendedor podrán además prever el cumplimiento de lo 
dispuesto en el artículo 1º, mediante la inversión en vehículos, cuyo objeto de inversión resulte consistente con lo 
establecido bajo el presente régimen.

La Sociedad Gerente o el Fiduciario, según corresponda, deberá verificar en tales casos que las políticas de 
inversión, diversificación, seguimiento y desinversión de los vehículos invertidos resulten consistentes con las 
establecidas en el prospecto o suplemento de prospecto.

En el caso de Fideicomisos Financieros, podrán asimismo constituirse en los términos del artículo 4° y del artículo 
40 del Capítulo IV del Título V de las Normas.

CAPITAL EMPRENDEDOR.

ARTÍCULO 3°.- A los fines del presente régimen se entenderá comprendida en la definición de Capital Emprendedor 
a aquellas estrategias de inversión que canalizan financiación de forma directa o indirecta a empresas. El Capital 
Emprendedor comprende desde el desarrollo de una idea donde el capital semilla es crucial, las primeras fases 
de la actividad productiva, las etapas de expansión y crecimiento donde la financiación puede permitir dar el salto 
cualitativo a una dimensión, madurez y competitividad mayores.

IDENTIFICACIÓN ESPECIAL.

ARTÍCULO 4°.- Los Productos de Inversión Colectiva descriptos en el presente capítulo deberán incluir en su 
denominación la expresión “Capital Emprendedor”.

PUBLICIDAD.

ARTÍCULO 5°.- Los fideicomisos financieros con oferta pública de sus valores fiduciarios y los fondos comunes de 
inversión comprendidos en la presente normativa que no se constituyan en los términos del presente Capítulo no 
podrán utilizar ninguna denominación análoga a la dispuesta en el artículo precedente.

EMISION DE CERTIFICADOS DE PARTICIPACIÓN Y CUOTAPARTES DE CONDOMINIO.

ARTÍCULO 6°.- A los efectos de lo dispuesto en el presente régimen solo podrán emitirse Certificados de 
Participación en el caso de Fideicomisos Financieros y Cuotapartes de Condominio en el caso de Fondos Comunes 
de Inversión Cerrados.

INVERSORES CALIFICADOS.

ARTÍCULO 7º.- Los valores emitidos bajo el presente régimen sólo podrán ser adquiridos por inversores calificados, 
conforme lo dispuesto en el Capítulo VI del Título II.

Los agentes que actúen en las respectivas operaciones de compraventa deberán verificar que la parte compradora 
reúna los requisitos previstos a fin de ser considerada inversor calificado.

ARTICULO 8°.-. El plazo de difusión para la colocación de los valores negociables que se emitan en el marco de 
los Productos de Inversión Colectiva para de Capital Emprendedor podrá reducirse a UN (1) día hábil.
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GESTOR PROFESIONAL.

ARTÍCULO 9º.- Las funciones propias de la actividad de selección y gestión de los activos invertidos deberán ser 
desarrolladas por un Gestor Profesional, sin que ello implique el desplazamiento de la responsabilidad que pudiera 
corresponderle a los agentes registrados. Al respecto el Gestor deberá actuar con la prudencia y diligencia del 
buen hombre de negocios que actúa sobre la base de la confianza depositada en él.

El Gestor Profesional deberá ser una persona jurídica, experto en la administración de los activos específicos 
objetos de inversión, con amplia experiencia en el ámbito nacional o internacional.

A los fines de la identificación de quienes tengan a su cargo tales funciones de gestión, se deberá incluir una 
sección especial en el prospecto o suplemento de prospecto en la cual se incluya la siguiente información:

1. Identificación, denominación social, CUIT, domicilio y teléfono, sitio web, de corresponder, y dirección de correo 
electrónico.

2. Datos de la respectiva inscripción en el Registro Público u otra autoridad de contralor que corresponda.

3. Nómina de los miembros de sus órganos de administración y fiscalización, indicando la vigencia de tales 
mandatos en consonancia con la fecha de cierre del ejercicio respectivo, de corresponder. La información indicada 
deberá encontrarse actualizada.

4. Historia y desarrollo, información sobre grupo económico, descripción de la actividad, estructura y organización 
de la entidad.

5. Estado de situación patrimonial y estado de resultados correspondientes a los TRES (3) últimos ejercicios 
anuales o desde su constitución, si su antigüedad fuere menor.

6. Indicación de los antecedentes de la gestión llevada a cabo en sociedades de similares características a las 
sociedades elegibles.

La función de Gestor podrá ser ejercida por el Fiduciario o la Sociedad Gerente, siempre que acredite contar con 
los conocimientos, idoneidad, experiencia previa y antecedentes en la materia de que se trate.

Se deberá presentar copia certificada de instrumento social del Gestor por la cual resuelve su participación en el 
vehículo respectivo.

COMITÉ DE INVERSIONES.

ARTÍCULO 10.- Los Productos de Inversión Colectiva que se constituyan en los términos del presente régimen 
podrán consignar en su contrato constitutivo o reglamento de gestión la participación de un Comité de Inversiones.

El Comité de Inversiones tendrá a su cargo el asesoramiento en la ejecución de la política de inversión y desinversión 
del vehículo, así como la selección y análisis de las sociedades elegibles sin que ello implique el desplazamiento 
de la responsabilidad que pudiera corresponderles a los agentes registrados.

El Comité deberá ser integrado por expertos en el objeto de las sociedades en las que se pretenda invertir, con 
amplia experiencia y formación profesional en el ámbito nacional o internacional y con al menos un miembro por 
la Sociedad Gerente o por el Fiduciario Financiero, según corresponda.

En el supuesto en que el Producto de Inversión Colectiva contemple más de un rubro o sector de inversión se 
podrán conformar Comités específicos en la materia de que se trate.

A los fines de la identificación de quienes integren el Comité y su actuación, se deberá incluir una sección especial 
en el prospecto o suplemento de prospecto en la cual se incluya la siguiente información:

1. Identificación de todos sus participantes con indicación de CUIT, domicilio y teléfono, sitio web, de corresponder, 
y dirección de correo electrónico.

2. Datos relativos a la actividad profesional y su matriculación.

3. Antecedentes profesionales con indicación de los antecedentes de la gestión llevada a cabo en sociedades de 
similares características a las sociedades elegibles.

4. Modalidad operativa de las reuniones de comité.

5. Políticas de actuación.

COMITÉ DE CONTROL.

ARTÍCULO 11.- Se podrá conformar un Comité de Control el cual será responsable de controlar la gestión del 
Producto de Inversión Colectiva, así como el seguimiento del cumplimiento de sus políticas de inversión y el 
análisis e identificación de aquellas situaciones que puedan dar lugar a eventuales conflictos de interés.
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El Comité deberá estar constituido por un número impar de personas humanas con experiencia y formación 
profesional vinculada al objeto del instrumento, de carácter independiente.

El Comité deberá reunirse como mínimo trimestralmente, o extraordinariamente en caso de ser necesario. Las 
actas del Comité, sobre los temas tratados, deberán ser publicadas como Información Relevante en la AUTOPISTA 
DE INFORMACION FINANCIERA.

CONTENIDO DEL PROSPECTO O SUPLEMENTO DE PROSPECTO.

ARTICULO 12.- Adicionalmente a lo dispuesto en el artículo 21° del Capítulo IV Título V de estas Normas, para 
los fideicomisos financieros; y de lo dispuesto en la Sección VII del Capítulo II del presente Título aplicable a los 
fondos comunes de inversión cerrados, el prospecto o suplemento de prospecto deberá contener la siguiente 
información relativa al objeto del vehículo:

a) una descripción pormenorizada en la sección de ADVERTENCIAS de los riegos propios de la inversión. Al 
respecto deberán contemplarse en forma destacada, los riesgos inherentes a la inversión en capital emprendedor, 
y en particular los asociados a la etapa de desarrollo de las sociedades elegibles y el o los sectores de actividad 
económica en los cuales se realizarán las inversiones, entre otros. Asimismo, deberá incluirse la siguiente leyenda: 
“La inversión en el presente Producto de Inversión Colectiva de Capital Emprendedor implica la asunción de un 
alto riesgo, por lo que puede verse afectado el recupero total o parcial del capital invertido.”

b) La descripción del haber del Producto de Inversión Colectiva de Capital Emprendedor deberá detallar los 
activos elegibles y contemplar el plan y cronograma de inversión con indicación de las sociedades objeto de 
inversión y/o las características y condiciones de elegibilidad de las mismas, información sobre los sectores de la 
actividad económica involucrados, localización, pautas mínimas de diversificación, incluyendo cantidades mínimas 
y máximas de sociedades elegibles, así como límites mínimos y máximos de inversión por sociedad.

c) La descripción del Gestor Profesional y de los miembros del Comité de Inversiones en los términos de lo 
dispuesto en el artículo 9º y 10°, y los antecedentes personales, técnicos y empresariales de los demás sujetos 
que participen en el asesoramiento, gestión o control de las inversiones, incluyendo información sobre el grupo 
económico, vinculaciones económicas y jurídicas de los mismos, sus directivos y/o grupo económico, con las 
sociedades elegibles.

d) La metodología de valuación de las inversiones.

e) Pautas y procedimiento de selección de las sociedades elegibles.

f) La descripción de las políticas de seguimiento de las sociedades invertidas, con descripción de la composición, 
atribuciones y funcionamiento del Comité de Control, de corresponder, conformado en los términos del artículo 
11º.

g) Las políticas relacionadas con los posibles conflictos de interés, su prevención, identificación, tratamiento, 
mitigación y seguimiento.

h) Las políticas de salida o estrategias de desinversión y el procedimiento que se aplicará a fin de llevar a cabo la 
liquidación del Producto de Inversión Colectiva de Capital Emprendedor.

i) El Flujo de Fondos Teórico proyectado como mínimo en tres (3) escenarios, detallando los supuestos contemplados 
en su elaboración, en caso de que se trate de Fideicomisos Financieros.

j) Cualquier otra información que resulte exigida por la Comisión durante el desarrollo del trámite de autorización 
de oferta pública, de acuerdo con la naturaleza y características de los activos elegibles.

En los supuestos en que se prevea la inversión indirecta en los términos de lo dispuesto en el segundo párrafo 
del artículo 2º del presente Capítulo, el prospecto o suplemento de prospecto deberá contener, adicionalmente, 
las condiciones de elegibilidad del vehículo particular, el cual deberá contemplar políticas consistentes con las 
descriptas en los apartados precedentes.

En el caso que se prevea la inversión exclusiva en un solo vehículo de inversión, tal previsión deberá estar 
debidamente explicitada en el prospecto o suplemento de prospecto.

INFORME TRIMESTRAL DE VALUACIÓN.

ARTÍCULO 13.- Se deberá elaborar un informe de valuación del Producto de Inversión Colectiva de Capital de 
Emprendedor certificado por un contador público independiente matriculado en el Consejo Profesional respectivo 
con una antigüedad en la matrícula no inferior a CINCO (5) años, el cual deberá contener la valuación de las 
inversiones realizadas conforme al método establecido en el prospecto, y, de existir, en función a las operaciones 
de mercado ocurridas, avaladas con la debida documentación respaldatoria.
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Los informes deberán contar con la firma legalizada por el Consejo Profesional respectivo y publicarse de manera 
trimestral en el sitio web de la Comisión, a través de la AUTOPISTA DE LA INFORMACIÓN FINANCIERA, en un 
plazo que no podrá exceder de los CUARENTA Y DOS (42) días corridos luego del cierre de cada trimestre.

El prospecto o suplemento de prospecto deberá contener un detalle del método de valuación que se utilizará a fin 
de valuar los activos a valores de mercado.

REGIMEN INFORMATIVO ESPECIAL.

ARTÍCULO 14.- Se tendrá por cumplimentada la exigencia del artículo 38 de la Sección XV del Capítulo IV del 
Título V para subperiodos trimestrales para Fideicomisos Financieros y del inciso b) del artículo 34 de la Sección 
VII del Capítulo II del presente Título para los FCIC, con la presentación de los informes trimestrales de valuación 
enunciados en el artículo 13°. En su caso, se deberá dejar constancia de la opción ejercida en el prospecto o 
suplemento de prospecto a fin de advertir al público inversor.

Por su parte, y en relación a la exigencia de presentación de estados contables por períodos anuales, se requerirá 
la publicación en la Autopista de la Información Financiera de los Estados Contables respectivos dentro de los 
CIENTO VEINTE (120) días de cerrado el ejercicio.

ARTÍCULO 15.- El Fiduciario y la Sociedad Gerente, según corresponda, deberá proceder a la publicación con 
periodicidad trimestral de un informe sobre la evolución de las sociedades invertidas y de la aplicación de los 
fondos, indicando el nivel de cumplimiento del plan de negocios y los eventuales desvíos detectados durante su 
implementación, justificando los motivos.

En los supuestos contemplados en el segundo párrafo del artículo 2º del presente Capítulo, el Fiduciario o la 
Sociedad Gerente deberá procurar la difusión de la información periódica emitida por los vehículos elegibles, en 
relación con las respectivas inversiones en los términos de lo dispuesto en el párrafo precedente.

Dicho informe deberá ser publicado a través de la AUTOPISTA DE LA INFORMACIÓN FINANCIERA, en un plazo 
que no podrá exceder de los QUINCE (15) días hábiles luego del cierre de cada trimestre de que se trate.

PROHIBICIONES Y CONFLICTOS DE INTERÉS.

ARTÍCULO 16.- Las inversiones en una misma sociedad elegible no podrán superar, al momento de realizarse la 
inversión, el VEINTE POR CIENTO (20%) del patrimonio del fideicomiso o del Fondo, ni más del TREINTA Y CINCO 
POR CIENTO (35%) en sociedades pertenecientes a un mismo grupo económico.

Tales restricciones no serán de aplicación cuando la inversión se efectúe a través de un vehículo particular conforme 
lo dispuesto en el segundo párrafo del artículo 2º del presente Capítulo, en cuyo caso deberá verificarse que las 
inversiones realizadas por el vehículo poseen adecuados niveles de diversificación.

Asimismo, en el caso de los Fondos Comunes de Inversión Cerrados, el patrimonio del fondo no podrá invertirse 
en capital de sociedades o de vehículos, en su caso, que presenten o hayan presentado vinculaciones durante 
los últimos doce meses con la Sociedad Gerente, con la Sociedad Depositaria, y/o sus directivos y/o grupos 
económicos a los que éstos pertenecen.

En caso que se proponga invertir el patrimonio del fondo o del fideicomiso en sociedades que mantengan 
vinculaciones con el Fiduciario, el Gestor o los miembros integrantes del Comité de Inversiones, se deberá contar 
con una valuación independiente al momento de la inversión y proceder conforme lo dispuesto en el inciso g) del 
artículo 12° del presente Capítulo.

SECCIÓN II.

FONDOS COMUNES DE INVERSIÓN CERRADOS DE CAPITAL EMPRENDEDOR.

ARTÍCULO 17.- La constitución de los Fondos Comunes de Inversión Cerrados de Capital Emprendedor se regirá 
por el presente régimen y por las disposiciones aplicables en general para los Fondos Comunes de Inversión 
Cerrados de la Sección VII del Capítulo II del presente Título. No obstante, no resultará de aplicación lo dispuesto 
en el segundo párrafo del artículo 31 de la Sección antes citada, a los Fondos autorizados bajo este régimen 
especial y que se encuentren destinados al financiamiento de capital emprendedor de sociedades constituidas en 
el país con potencial expansión regional o internacional en virtud de su actividad.

En dichos supuestos, los Fondos autorizados bajo este régimen especial podrán mantener su participación de 
capital en sociedades constituidas en el país que, con posterioridad a su adquisición, sean objeto de canje por 
otros instrumentos representativos de capital en el marco de un proceso de fusión con una controlante del exterior.

ARTÍCULO 18.- Los Fondos Comunes de Inversión Cerrados autorizados bajo este régimen especial podrán invertir 
en cuotapartes de otros Fondos Comunes de Inversión Cerrados administrados por otra Sociedad Gerente, cuyo 
objeto de inversión resulte consistente con lo establecido en el artículo 1º del presente Capítulo.
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DETERMINACIÓN DE LAS INVERSIONES.

ARTÍCULO 19.- En los casos de los Fondos Comunes de Inversión Cerrados que no cuenten con la determinación 
de las sociedades elegibles al momento de su constitución, una vez efectivizada la inversión, la Sociedad Gerente 
deberá remitir mediante Hecho Relevante publicado en la AUTOPISTA DE LA INFORMACION FINANCIERA, 
información sobre la operación incluyendo, antecedentes, denominación social, objeto y actividad de la sociedad 
invertida, el monto de la inversión y el porcentaje de la participación en el capital social, junto con el informe de 
valuación inicial y, en su caso, el informe respectivo del Comité de Inversión.

En los supuestos en que se prevea la inversión de manera indirecta en los términos de lo dispuesto en el segundo 
párrafo del art. 2º del presente Capítulo, la Sociedad Gerente, una vez efectivizada la misma, deberá proceder a la 
difusión de las condiciones de constitución del vehículo de que se trate, y, en su caso, de la información requerida 
en el párrafo precedente.

Asimismo, la Sociedad Gerente deberá procurar la difusión adecuada del régimen de honorarios, comisiones y 
gastos correspondiente al vehículo invertido.

PROCESOS DE DESINVERSIÓN.

ARTÍCULO 20.- En oportunidad de producirse la desinversión total o parcial en una sociedad elegible, la Sociedad 
Gerente deberá proceder a la difusión correspondiente, mediante Hecho Relevante publicado en la AUTOPISTA 
DE LA INFORMACION FINANCIERA, con indicación de los aspectos relevantes de la operación (sociedad elegible, 
monto de la inversión, porcentaje en el patrimonio del fondo, valor de la operación y metodología de valuación 
aplicada, etc.).

En los supuestos contemplados en el segundo párrafo del artículo 2º del presente Capítulo, la Sociedad Gerente, 
en oportunidad de producirse la desinversión total o parcial en el vehículo particular, deberá proceder a la difusión 
correspondiente de los aspectos relevantes de la operación en los términos indicados en el párrafo precedente.

SECCIÓN III.

FIDEICOMISOS FINANCIEROS DE CAPITAL DE EMPRENDEDOR.

ARTÍCULO 21.- La constitución de Productos de Inversión Colectiva para el Desarrollo de Capital de Emprendedor 
como Fideicomisos Financieros se regirá por las disposiciones del presente Capítulo VI y, complementariamente 
en todo aquello que no se encontrare previsto, por el cumplimiento del régimen general dispuesto en el Capítulo 
IV del presente Título.

DETERMINACIÓN DE LAS INVERSIONES.

ARTÍCULO 22.- En los casos de los Fideicomisos Financieros que no cuenten con la determinación de las 
sociedades elegibles al momento de su constitución, una vez efectivizada la inversión, el Fiduciario deberá remitir, 
mediante Hecho Relevante publicado en la AUTOPISTA DE LA INFORMACION FINANCIERA, información sobre 
la operación incluyendo, antecedentes, denominación social, objeto y actividad de la sociedad invertida, el monto 
de la inversión y el porcentaje de la participación en el capital social, plan de negocios e inversiones previstas, así 
como los términos indicativos del contrato de suscripción y de los convenios de gobierno y administración, junto 
con el informe de valuación inicial y, en su caso, el informe respectivo del Comité de Inversiones, de corresponder.

PROCESOS DE DESINVERSIÓN.

ARTÍCULO 23.- En oportunidad de producirse la desinversión total o parcial en una sociedad elegible, se 
deberá proceder a la difusión correspondiente, mediante Hecho Relevante publicado en la AUTOPISTA DE LA 
INFORMACION FINANCIERA, con indicación de los aspectos relevantes de la operación (sociedad elegible, monto 
de la inversión, porcentaje en el patrimonio del fideicomiso valor de la operación y metodología de valuación 
aplicada, entre otros).

CRONOGRAMA Y ESTRATEGIA DE INVERSIÓN.

ARTÍCULO 24.- El cronograma y estrategia de inversión para la conformación del patrimonio del Fideicomiso 
deberá contemplar plazos acordes con su plazo de vigencia, de manera que se garantice en todos los supuestos 
el cumplimiento del objeto del Fideicomiso.

INTEGRACIÓN DIFERIDA. MORA EN LA INTEGRACIÓN.

ARTÍCULO 25.- En los supuestos en los cuales el objeto del Fideicomiso lo requiera, se podrá prever el diferimiento 
de la integración del precio de suscripción de los valores fiduciarios, con indicación en el Prospecto o Suplemento 
de un cronograma estimativo. En tales supuestos, se deberá establecer en el contrato de fideicomiso las 
consecuencias ante la mora en la integración y, en su caso, la afectación de los derechos de los tenedores de los 
valores fiduciarios.
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AGENTE DE CONTROL Y REVISIÓN.

ARTÍCULO 26.- En atención a las características propias de los Fideicomisos Financiaros bajo el presente régimen, 
no será de aplicación lo dispuesto en los artículos 27 y 28 Sección XII del Capítulo IV del Título V.”

ARTÍCULO 6°.- La presente Resolución General entrará en vigencia a partir del día siguiente al de su publicación 
en el Boletín Oficial de la República Argentina.

ARTÍCULO 7°.- Regístrese, comuníquese, publíquese, dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial, incorpórese 
en el Sitio Web del Organismo www.cnv.gov.ar, agréguese al Texto de las NORMAS (N.T. 2013 y mod.) y archívese.

Sebastián Negri - Mónica Alejandra Erpen - Matías Isasa - Martin Alberto Breinlinger - Adrián Esteban Cosentino

e. 17/11/2020 N° 56377/20 v. 17/11/2020

COMISIÓN NACIONAL DE VALORES
Resolución General 869/2020

RESGC-2020-869-APN-DIR#CNV - Elaboración Participativa de Normas. Aplicación.

Ciudad de Buenos Aires, 16/11/2020

VISTO el Expediente Nº EX-2020-76511720- -APN-GAL#CNV, caratulado “PROYECTO DE RESOLUCIÓN GENERAL 
S/ MODIFICACIÓN TÍTULO VII - ALYC+SG”, lo dictaminado por la Gerencia de Agentes y Mercados y la Gerencia 
de Asuntos Legales; y

CONSIDERANDO:

Que la Ley N° 27.440 de Financiamiento Productivo, en su Título IV, modificó la Ley N° 24.083 de Fondos Comunes 
de Inversión, actualizando el régimen legal aplicable.

Que, entre dichas modificaciones, se reformó el artículo 3° de la Ley N° 24.083, estableciéndose en el apartado 
III del mencionado artículo que las Sociedades Gerentes de Fondos Comunes de Inversión podrán desempeñar 
las siguientes funciones: a) administración de fondos comunes de inversión; b) administración de inversiones; y 
c) colocación y distribución de cuotapartes de los Fondos Comunes de Inversión bajo su administración y/o bajo 
administración de otras Sociedades Gerentes, así como aquellas otras que determine la CNV.

Que, en tal sentido, corresponde al organismo, en ejercicio de las facultades otorgadas en el mencionado cuerpo 
legal, dictar la reglamentación pertinente.

Que, en dicho marco, la COMISIÓN NACIONAL DE VALORES (CNV) dictó la Resolución General N°  792, 
estableciendo la incompatibilidad de las Sociedades Gerentes para llevar a cabo funciones como Agentes de 
Liquidación y Compensación Integral o Propio y/o cualquier otra categoría de Agentes.

Que, en orden a lo dispuesto por el artículo 38 de la Ley Nº 24.083, en cuanto faculta a la CNV a establecer “…los 
plazos para que los fondos comunes de inversión en funcionamiento y las sociedades gerentes y las sociedades 
depositarias registradas se ajusten a las disposiciones de la presente ley y a la reglamentación que dicho organismo 
dicte al efecto”, se otorgó un plazo de adecuación al nuevo régimen normativo, el cual, prórroga mediante, se 
extiende hasta el 31 de diciembre de 2020.

Que, en esta instancia, se ha conformado un equipo de trabajo a efectos de realizar un análisis de compatibilidad 
en torno a la doble categoría de Sociedad Gerente y Agente de Liquidación y Compensación (en adelante “ALYC”).

Que, en tal sentido, dicho análisis se ha orientado a determinar la efectiva existencia de posibles incompatibilidades 
y/o conflictos de interés en torno a las categorías bajo análisis, abarcando los siguientes aspectos: (i) custodia y 
segregación de activos; (ii) operación con sociedades controladas, controlantes, bajo control común, afiliadas y 
vinculadas; y (iii) riesgo operacional, abarcando el manejo y segregación de fondos y las acciones que puedan 
generar conflicto de interés en lo relativo a operaciones cruzadas vinculadas con las diferentes categorías en que 
se encuentren inscriptos.

Que, como resultado del trabajo señalado, la presente reglamentación, que se somete a consulta pública, tiene 
como objetivo reglar la posibilidad de actuación simultánea como ALyC y Sociedad Gerente, sujeto al cumplimiento 
de determinados requisitos de organización y de actuación, y estableciendo pautas de segregación funcional y 
recaudos relativos a la registración contable que permitan fiscalizar cada unidad de negocio de manera individual, 
así como privilegiar el interés de los clientes y cuotapartistas.

#F6163581F#

#I6163616I#
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Que, asimismo, la reglamentación propuesta limita la posibilidad que el ALyC, que se encuentre inscripto además 
como Sociedad Gerente y decida desarrollar adicionalmente las actividades de colocación establecidas en el 
Capítulo II del Título V de las NORMAS (N.T. 2013 y mod.), pueda estar inscripto a estos efectos en la categoría de 
Agente de Colocación y Distribución Integral de Fondos Comunes de Inversión.

Que, atendiendo a las circunstancias descriptas, corresponde la aplicación del procedimiento de “Elaboración 
Participativa de Normas” aprobado por el Decreto N° 1172 del 3 de diciembre de 2003.

Que, conforme lo determina el referido Decreto, la “Elaboración Participativa de Normas” es un procedimiento que, 
a través de consultas no vinculantes, involucra a sectores interesados y a la ciudadanía en general en la elaboración 
de normas cuando las características del caso, respecto de su viabilidad y oportunidad, así lo impongan.

Que la presente se dicta en ejercicio de las atribuciones conferidas por los artículos 19, incisos d), g), s), u), v) y w), 
y 47 de la Ley N° 26.831, 3° y 32 de la Ley N° 24.083 y el Decreto N° 1172/03.

Por ello,

LA COMISIÓN NACIONAL DE VALORES
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Establecer la aplicación del procedimiento de “Elaboración Participativa de Normas” aprobado 
por el Decreto N° 1172/2003, invitando a la ciudadanía a expresar sus opiniones y/o propuestas respecto de la 
adopción de una reglamentación sobre “PROYECTO DE RESOLUCIÓN GENERAL S/ MODIFICACIÓN TÍTULO VII 
- ALYC+SG”, tomando en consideración el texto contenido en el Anexo I (IF-2020-78737716-APN-GAL#CNV) que 
forma parte integrante de la presente Resolución.

ARTÍCULO 2°.- Designar al Cdor. Augusto Vignau y a la Dra. María Eugenia Vera para dirigir el procedimiento de 
“Elaboración Participativa de Normas” conforme al Decreto N° 1172/2003.

ARTÍCULO 3°.- Autorizar a ingresar las opiniones y/o propuestas y a tomar vista del Expediente N°  EX-2020-
76511720- -APN-GAL#CNV a través del Sitio Web www.cnv.gov.ar.

ARTÍCULO 4°.- Aprobar el Formulario que se adjunta como Anexo II (IF-2020-78739179-APN-GAL#CNV) que forma 
parte integrante de la presente Resolución, como modelo para ingresar las opiniones y/o propuestas a través del 
Sitio Web www.cnv.gov.ar.

ARTÍCULO 5°.- Fijar un plazo de QUINCE (15) días hábiles para realizar presentaciones de opiniones y/o propuestas, 
las que deberán efectuarse a través del Sitio Web www.cnv.gov.ar.

ARTÍCULO 6°.- Publíquese la presente Resolución General por el término de DOS (2) días en el Boletín Oficial de la 
República Argentina cuya entrada en vigencia será a partir del día siguiente al de su última publicación.

ARTÍCULO 7°.- Regístrese, publíquese, comuníquese, dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial, incorpórese 
en el Sitio Web del Organismo www.cnv.gov.ar, y archívese.

Sebastián Negri - Mónica Alejandra Erpen - Matías Isasa - Martin Alberto Breinlinger - Adrián Esteban Cosentino

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución General se publican en la edición web del BORA -www.
boletinoficial.gob.ar-

e. 17/11/2020 N° 56412/20 v. 18/11/2020
#F6163616F#
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 Disposiciones

COMISIÓN NACIONAL DE REGULACIÓN DEL TRANSPORTE
Disposición 294/2020

DI-2020-294-APN-CNRT#MTR

Ciudad de Buenos Aires, 13/11/2020

VISTO el Expediente EX-2020-EX-2020-27445738-APN-MESYA#CNRT, la RESOL-2020-60-APN-MTR, la 
Providencia PV-2020-17811950-APNGFGF#CNRT, la Disposición DI-2020-13-APN-CNRT#MTR, la Providencia 
PV-2020-31287963-APN-CNRT#MTR, la Providencia PV-2020-47493295-APN-CNRT#MTR, la RESOL-2020-222-
APN#MTR, la RESOL-2020-259-APN-MTR#CNRT y;

CONSIDERANDO:

Que la Resolución RESOL-2020-60-APN-MTR del MINISTERIO DE TRANSPORTE creó en la órbita de la COMISIÓN 
NACIONAL DE REGULACIÓN DEL TRANSPORTE, entre otros, el “COMITÉ DE CRISIS PREVENCIÓN COVID-19 
EN EL TRANSPORTE FERROVIARIO” y dispuso diferentes medidas tendientes a incrementar las acciones a 
fin de mantener las condiciones esenciales de higiene de los vehículos, material rodante y embarcaciones en 
servicio, extendiéndose las mismas a instalaciones fijas y a las Estaciones Terminales de Ómnibus, Ferroviarias, 
Ferroautomotor y Portuarias de Jurisdicción Nacional.

Que asimismo se estableció que los Comités creados deberán estar integrados por los diversos actores de cada 
uno de los sectores involucrados, incluyéndose a los prestadores de los servicios, cámaras representativas de los 
sectores, las entidades gremiales y a cualquier otra entidad o persona con incumbencia en la materia.

Que dicha Resolución Ministerial le confirió a los Comités de Crisis, entre otras funciones, la de disponer todas las 
medidas que considere convenientes y necesarias para cumplir con los lineamientos de la referida norma.

Que a través de la Resolución RESOL-2020-568-APN-MS de fecha 14 de marzo de 2020, el MINISTERIO DE SALUD 
establece que, a partir de las medidas obligatorias y recomendaciones emitidas por dicha autoridad sanitaria, 
cada organismo deberá dictar las reglamentaciones sectoriales en el marco de su competencia.

Que de conformidad a lo dispuesto por la Resolución referida en el considerando anterior, el MINISTERIO DE SALUD 
remitió la NO-2020-17595230-APN-MS al MINISTERIO DE TRANSPORTE con determinadas recomendaciones, 
entre las que se destaca la suspensión de los servicios de transporte interurbano de pasajeros de larga distancia 
en sus diferentes modos y la limitación en la ocupación de los servicios urbanos y suburbanos de pasajeros, en 
sus diferentes modos.

Que a través del dictado de la Resolución RESOL-2020-64-APN-MTR de fecha 18 de marzo de 2020 del registro 
del MINISTERIO DE TRANSPORTE se instrumentaron las recomendaciones efectuadas por el MINISTERIO DE 
SALUD, entre las cuales se establece la suspensión total de los servicios de transporte automotor y ferroviario de 
pasajeros interurbano e internacionales desde la hora CERO (0) del 20 de marzo de 2020 hasta las VEINTICUATRO 
(24) horas del 24 de marzo de 2020.

Que mediante Providencia N°  PV-2020-17811950-APN-GFGF#CNRT de fecha 18 de marzo de 2020 de la 
GERENCIA DE FISCALIZACIÓN DE GESTIÓN FERROVIARIA de esta COMISIÓN NACIONAL DE REGULACIÓN 
DEL TRANSPORTE, se aprobó el “PROTOCOLO PLAN DE EMERGENCIA EN EL TRANSPORTE FERROVIARIO 
DE PASAJEROS Y CARGA COVID-2019”, sin perjuicio de la aplicación de medidas que establezcan restricciones 
u obligaciones temporales diferentes, y se conformó el COMITÉ DE CRISIS PREVENCIÓN COVID-19 EN EL 
TRANSPORTE FERROVIARIO en el ámbito de esta COMISIÓN NACIONAL.

Que por otra parte, mediante RESOL-2020-71-APN-MTR del 20 de marzo de 2020, se establecieron, entre otros, 
nuevos esquemas de frecuencias para la prestación de servicios ferroviarios de carácter urbano de Jurisdicción 
Nacional, prorrogándose hasta el 31 de marzo la suspensión de los servicios ferroviarios interurbanos.

Que mediante la Resolución RESOL-2020-73-APN-MTR de fecha 24 de marzo de 2020 del registro del MINISTERIO 
DE TRANSPORTE se determinó que la suspensión total de los servicios de transporte automotor y ferroviario de 
pasajeros interurbano e internacionales, quedará automáticamente prorrogada, en caso de que se dispusiera la 
continuidad del “aislamiento social, preventivo y obligatorio” dispuesto por el Decreto de Necesidad y Urgencia 
N° 297 de fecha 19 de marzo de 2020.

#I6163515I#
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Que mediante Disposición DI-2020-13-APN-CNRT#MTR de fecha 15 de abril de 2020 de esta COMISIÓN NACIONAL 
DE REGULACIÓN DEL TRANSPORTE, se ratificó la PROVIDENCIA N° PV-2020-17811950- APN-GFGF#CNRT de 
fecha 18 de marzo de 2020 de la GERENCIA DE FISCALIZACIÓN DE GESTIÓN FERROVIARIA de esta COMISIÓN 
NACIONAL, indicando que las personas que integran el COMITÉ DE CRISIS PREVENCIÓN COVID-19 PARA EL 
TRANSPORTE FERROVIARIO tendrán como función llevar a cabo las tareas de coordinación de las medidas 
dispuestas en el PROTOCOLO PLAN DE EMERGENCIA EN EL TRANSPORTE FERROVIARIO – COVID 19 y las 
medidas que se dicten.

Que conforme lo dispuesto en la Resolución RESOL-2020-95-APN-MTR de fecha 17 de abril de 2020 del 
MINISTERIO DE TRANSPORTE y con arreglo a las recomendaciones emitidas por el MINISTERIO DE SALUD 
mediante Nota NO-2020-26303624-APN-SSES#MS de fecha 16 de abril de 2020, se estableció, a partir del día 
20 de abril de 2020, el uso obligatorio de elementos de protección que cubran naríz, boca y mentón, para las 
personas que permanezcan o circulen en los servicios de transporte de pasajeros automotor y ferroviario de 
jurisdicción nacional, estableciendo asimismo que dicha obligación no exime del cumplimiento de las restricciones 
impuestas por el Decreto N° 297/20 y sus prórrogas, y de la RES -2020-64-APN-MTR de fecha 18 de marzo de 
2020 del MINISTERIO DE TRANSPORTE.

Que asimismo, mediante la Resolución RESOL-2020-95-APN-MTR se instruyó a esta COMISIÓN NACIONAL DE 
REGULACIÓN DEL TRANSPORTE a adoptar las medidas que resulten necesarias con el fin cumplimentar con 
aquellas a las que se aluden en el considerando precedente.

Que en virtud de ello, esta COMISIÓN NACIONAL dictó la Providencia PV-2020-31287963-APN-CNRT#MTR de 
fecha 11 de mayo de 2020, por conducto de la cual se actualizó el PROTOCOLO PLAN DE EMERGENCIA EN 
EL TRANSPORTE FERROVIARIO DE PASAJEROS Y CARGA COVID-2019 aprobado por Disposición DI-2020-13-
APN-CNRT#MTR de fecha 15 de abril de 2020 de la COMISIÓN NACIONAL DE REGULACIÓN DEL TRANSPORTE.

Que mediante Providencia PV-2020-47493295-APN-CNRT#MTR de fecha 23 de julio de 2020, esta COMISIÓN 
NACIONAL DE REGULACIÓN DEL TRANSPORTE efectuó una nueva actualización del citado Protocolo, en virtud 
de las novedades surgidas y la experiencia recabada en ejercicio de su función fiscalizadora.

Que mediante RESOL-2020-222-APN#MTR de fecha 14 de octubre de 2020, el MINISTERIO DE TRANSPORTE 
autorizó la reanudación de los servicios ferroviarios de pasajeros interurbanos de jurisdicción nacional, estableciendo 
que para dicha reanudación deberán aplicarse los protocolos elaborados por el “COMITÉ DE CRISIS PREVENCIÓN 
COVID-19 EN EL TRANSPORTE FERROVIARIO”.

Que mediante la Resolución N° RESOL-2020-259-APN-MTR del MINISTERIO DE TRANSPORTE, se sustituyó el 
artículo 1° de la Resolución N° RESOL-2020-64-APN-MTR disponiendo que desde la hora CERO (0) del día 13 
de noviembre de 2020, los servicios públicos de transporte ferroviario de pasajeros metropolitanos y regionales 
de jurisdicción nacional deberán circular con una cantidad de pasajeros que no supere la capacidad de asientos 
disponibles, y hasta UN (1) pasajero parado por metro cuadrado en los espacios libres disponibles según el tipo 
de coche correspondiente a cada formación, dando cumplimiento a las recomendaciones sobre distanciamiento 
social en el interior de los vehículos, todo ello de conformidad con los protocolos respectivos.

Que a su vez la mencionada resolución incorporó como artículo 1° bis de la Resolución N°  RESOL-2020- 
64-APN-MTR, disponiendo el mismo, que las prestatarias de los servicios involucrados deberán garantizar la 
máxima frecuencia de sus servicios, tomando en cuenta la disponibilidad de vehículos y personal de conducción 
habilitados, prescribiendo las medidas de ventilación con las que deberán circular según posean o no sistemas de 
aire acondicionado, como así también determinó las personas que pueden viajar y la documentación con la que 
deberán hacerlo.

Que por otra parte el mentado artículo 1º bis estableció que las operadoras de transporte tendrán que extremar 
los recaudos para la desinfección e higiene de los vehículos, disponiendo las formas en que deberá efectuarse 
la circulación interna dentro de los mismos y las medidas de prevención sanitaria que se podrá exigir al pasajero, 
durante el viaje y/o el tiempo de espera en paradas o en estaciones y/o apeaderos, debiendo dar asimismo 
estricto cumplimiento a los Protocolos que determine el “COMITÉ DE CRISIS PREVENCIÓN COVID-19 EN EL 
TRANSPORTE FERROVIARIO” que funciona bajo la órbita de este Organismo de Control.

Que finalmente la Resolución N° RESOL-2020-259-APN-MTR le encomendó a esta Entidad, la fiscalización del 
cumplimiento de las pautas establecidas en el referido acto administrativo y en los protocolos aplicables a cada 
uno de los servicios alcanzados.

Que en orden a las aludidas medidas dispuestas por el Ministerio de Transporte, el COMITÉ DE CRISIS PREVENCIÓN 
COVID-19 EN EL TRANSPORTE FERROVIARIO, procedió a actualizar el Protocolo identificado como IF2020-
47134513-APN-SFI#CNRT - Versión 27/07/2020 -, por el Protocolo “PLAN DE EMERGENCIA EN EL TRANSPORTE 
FERROVIARIO DE PASAJEROS Y DE CARGA - COVID 19”, consignado como IF-2020-78227796-APN-SFI#CNRT 
- Versión 13/11/2020 -.
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Que en consecuencia resulta procedente disponer los medios tendientes a la actualización del Protocolo vigente.

Que la GERENCIA DE ASUNTOS LEGALES Y JURIDICOS, ha tomado la intervención de su competencia.

Que la presente medida se dicta conforme las facultades conferidas en el Decreto N° 1388/1996 y sus modificatorios 
y en los términos del Decreto Nº 302/2020.

Por ello,

EL DIRECTOR EJECUTIVO DE LA COMISIÓN NACIONAL DE REGULACIÓN DEL TRANSPORTE
DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Convalídase lo actuado por el COMITÉ DE CRISIS PREVENCIÓN COVID-19 EN EL TRANSPORTE 
FERROVIARIO, procediéndose a aprobar la actualización del Protocolo identificado como IF-2020-47134513-APN-
SFI#CNRT - Versión 27/07/2020- por el Protocolo “PLAN DE EMERGENCIA EN EL TRANSPORTE FERROVIARIO 
DE PASAJEROS Y DE CARGA - COVID 19 - Versión 13/11/2020 -”, identificado como IF-2020-78227796-APN-
SFI#CNRT que como Anexo forma parte integrante de la presente disposición.

ARTÍCULO 2º.- Establécese que el Protocolo identificado como IF-2020-78227796-APN-SFI#CNRT - Versión 
13/11/2020 - aprobado por el artículo anterior, comenzará a regir a partir de su publicación en el Boletín Oficial de 
la República Argentina.

ARTÍCULO 3º.- Dispónese que la actualización del Protocolo identificado como IF-2020-78227796-APN-SFI#CNRT 
- Versión 13/11/2020 - deberá ser publicada en el sitio web oficial de esta COMISIÓN NACIONAL DE REGULACIÓN 
DEL TRANSPORTE.

ARTÍCULO 4º.- Comuníquese al COMITÉ DE CRISIS PREVENCIÓN COVID-19 EN EL TRANSPORTE FERROVIARIO, 
a los fines que notifiquen a los operadores ferroviarios alcanzados por la presente.

ARTÍCULO 5º.- Comuníquese al MINISTERIO DE SALUD y al MINISTERIO DE SEGURIDAD.

ARTÍCULO 6º.- Publíquese, dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Jose Ramon Arteaga

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 17/11/2020 N° 56311/20 v. 17/11/2020

COMISIÓN NACIONAL DE REGULACIÓN DEL TRANSPORTE
Disposición 295/2020

DI-2020-295-APN-CNRT#MTR

Ciudad de Buenos Aires, 13/11/2020

VISTO el Expediente EX-2020-17607363- -APN-MESYA#CNRT, la Resolución N°  RESOL-2020-60-APN-MTR, 
la Resolución N°  RESOL-2020-64-APN-MTR, la Disposición N°  DI-2020-28-APN-CNRT#MTR, la Resolución 
N°  RESOL-2020-107-APN-MTR, la Providencia Nº  PV-2020-30315243-APN-CNRT#MTR, la RESOL-2020-222-
APN#MTR, la Disposición N° 2020-271-APN-CNRT#MTR, la RESOL-2020-259-APN-MTR#CNRT; y

CONSIDERANDO:

Que la Resolución RESOL-2020-60-APN-MTR del MINISTERIO DE TRANSPORTE creó en la órbita de la COMISIÓN 
NACIONAL DE REGULACIÓN DEL TRANSPORTE, entre otros, el “COMITÉ DE CRISIS PREVENCIÓN COVID-19 
PARA EL TRANSPORTE AUTOMOTOR”

Que asimismo se estableció que los Comités creados deberán estar integrados por los diversos actores de cada 
uno de los sectores involucrados, incluyéndose a los prestadores de los servicios, cámaras representativas de los 
sectores, las entidades gremiales y a cualquier otra entidad o persona con incumbencia en la materia.

Que dicha Resolución Ministerial le confirió a los Comités de Crisis, entre otras funciones, la de disponer todas las 
medidas que considere convenientes y necesarias para cumplir con los lineamientos de la referida norma.

Que mediante la aludida Disposición N°  DI-2020-28-APN-CNRT#MTR, se sustituyó el Protocolo “PLAN DE 
EMERGENCIA -COVID19, PARA EL TRANSPORTE AUTOMOTOR”, por el establecido en su Anexo I, identificado 
como IF-2020-27527375-APN-GFPTA#CNRT, disponiendo, entre otras, que las pautas del citado Protocolo, serán 
adaptadas, modificadas y complementadas, conforme al estado de evolución en nuestro país de la pandemia 
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COVID-19 y serán publicadas y actualizadas en el sitio web oficial de esta COMISIÓN NACIONAL DE REGULACIÓN 
DEL TRANSPORTE, debiendo asimismo el Área de Prensa y Comunicación del Organismo, proceder a su difusión.

Que por los motivos expuestos en sus considerandos, la Resolución N°  RESOL-2020-107-APN-MTR, del 
MINISTERIO DE TRANSPORTE, estableció distintos recaudos para la prestación de servicios de transporte 
automotor urbano y suburbano de oferta libre y encomendó al COMITÉ DE CRISIS PREVENCIÓN COVID-19 PARA 
EL TRANSPORTE AUTOMOTOR”, la elaboración de un Protocolo Específico para los mismos.

Que el 4 de mayo de 2020, representantes del MINISTERIO DE TRANSPORTE, de esta Comisión Nacional, del 
aludido Comité de Crisis, de las Cámaras representativas del sector (CETUBA, CEAP, AAETA, CTPBA, ACTA), de la 
UNIÓN TRANVIARIOS AUTOMOTOR -UTA- y en presencia de la SUPERINTENDENCIA DE RIESGOS DE TRABAJO 
y del MINISTERIO DE SALUD, se celebró el acuerdo identificado como IF-2020-29977846-APN-SG#CNRT.

Que en consecuencia, los miembros del COMITÉ DE CRISIS Y PREVENCIÓN COVID-19 PARA EL TRANSPORTE 
AUTOMOTOR suscribieron el Informe IF-2020-30025869-APN-GFPTA#CNRT.

Que en razón a ello mediante Providencia Nº PV-2020-30315243-APN-CNRT#MTR, se procedió a modificar el 
Protocolo, quedando el IF-2020-30025869-APN-GFPTA#CNRT, como actualización del Protocolo “PLAN DE 
EMERGENCIA -COVID19, PARA EL TRANSPORTE AUTOMOTOR - Versión 6/05/2020-

Que la Resolución N°  RESOL-2020-64-APN-MTR, dispuso la suspensión total de los servicios de transporte 
automotor y ferroviario de pasajeros interurbano e internacionales.

Que mediante la Resolución Nº RESOL-2020-222-APN-MTR se derogó el artículo 2º de la RESOL-2020-64-APN-
MTR, respecto de los servicios de transporte automotor descriptos en los incisos a), b) y c) del artículo 3 del 
Decreto Nº 958/1992 y de transporte ferroviario de pasajeros, ambos de jurisdicción Nacional.

Que la mencionada Resolución Nº RESOL-2020-222-APN-MTR, dispuso entre otras que “...para la reanudación 
de los servicios de transporte automotor y ferroviario interurbano de pasajeros de jurisdicción nacional deberán 
aplicarse los protocolos respectivamente elaborados por el COMITÉ DE CRISIS PREVENCIÓN COVID-19 
PARA EL TRANSPORTE AUTOMOTOR y el COMITÉ DE CRISIS PREVENCIÓN COVID-19 EN EL TRANSPORTE 
FERROVIARIO” creado por la Resolución Nº 60 de fecha 13 de marzo de 2020, del MINISTERIO DE TRANSPORTE, 
de conformidad con los lineamientos y recomendaciones del MINISTERIO DE SALUD...”, refiriendo a su vez que “...
En caso de corresponder, la COMISIÓN NACIONAL DE REGULACIÓN DEL TRANSPORTE procederá a actualizar 
los protocolos que estuvieran vigentes...”

Que el COMITÉ DE CRISIS PREVENCIÓN COVID-19 PARA EL TRANSPORTE AUTOMOTOR, presentó mediante 
IF-2020-70459759-APN-GFPTA#CNRT, la modificación del Protocolo identificado como IF-2020-30025869-APN-
GFPTA#CNRT, que fuera aprobado por la Providencia PV-2020-30315243-APN-CNRT#MTR.

Que la Secretaría de Calidad en Salud del MINISTERIO DE SALUD, se expidió en los términos que da cuenta la 
Nota Nº NO-2020-70358419-APN-SCS#MS.

Que mediante Disposición N° DI-2020-271-APN-CNRT#MTR, se convalidó lo actuado por el COMITÉ DE CRISIS 
Y PREVENCIÓN COVID-19 EN EL TRANSPORTE AUTOMOTOR, procediéndose a aprobar la actualización del 
Protocolo, quedando el IF-2020-70459759-APN-GFPTA#CNRT, como actualización del Protocolo “PLAN DE 
EMERGENCIA -COVID19, PARA EL TRANSPORTE AUTOMOTOR - Versión 19/10/2020-

Que la Secretaría de Calidad en Salud del Ministerio de Salud, con referencia a la consulta que oportunamente se 
realizara sobre aumentar el tope de ocupación en el transporte público urbano y suburbano, efectúo una serie de 
sugerencias a través de su Nota Nº N0-2020-77788996-APN-SCS#MS.

Que mediante la Resolución N° RESOL-2020-259-APN-MTR, se sustituyó el artículo 1° de la Resolución N° RESOL-
2020-64-APN-MTR disponiendo que desde la hora CERO (0) del día 13 de noviembre de 2020, los servicios 
públicos de transporte automotor urbanos y suburbanos de jurisdicción nacional deberán circular con una cantidad 
de pasajeros que no supere la capacidad de asientos disponibles, pudiéndose ampliar hasta DIEZ (10) pasajeros 
de pie, ante el exceso de demanda, en los horarios de mayor requerimiento del servicio, dando cumplimiento a las 
recomendaciones sobre distanciamiento social en el interior de los vehículos, de conformidad con las previsiones 
establecidas en los protocolos respectivos.

Que a su vez la mencionada resolución incorporó como artículo 1° bis de la Resolución N°  RESOL-2020- 
64-APN-MTR, disponiendo el mismo, que las prestatarias de los servicios involucrados deberán garantizar la 
máxima frecuencia de sus servicios, tomando en cuenta la disponibilidad de vehículos y personal de conducción 
habilitados, prescribiendo las medidas de ventilación con las que deberán circular según posean o no sistemas de 
aire acondicionado, como así también determinó las personas que pueden viajar y la documentación con la que 
deberán hacerlo.

Que por otra parte el mentado artículo 1º bis estableció que las operadoras de transporte tendrán que extremar 
los recaudos para la desinfección e higiene de los vehículos, disponiendo las formas en que deberá efectuarse 
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la circulación interna dentro de los mismos y las medidas de prevención sanitaria que se podrá exigir al pasajero, 
durante el viaje y/o el tiempo de espera en paradas o en estaciones y/o apeaderos, debiendo dar asimismo 
estricto cumplimiento a los Protocolos que determine el “COMITÉ DE CRISIS PREVENCIÓN COVID-19 PARA EL 
TRANSPORTE AUTOMOTOR”, que funcionan bajo la órbita de este Organismo de Control.

Que finalmente la Resolución N° RESOL-2020-259-APN-MTR le encomendó a esta Entidad, la fiscalización del 
cumplimiento de las pautas establecidas en el referido acto administrativo y en los protocolos aplicables a cada 
uno de los servicios alcanzados, debiendo, en caso de detectar irregularidades, aplicar las sanciones previstas 
en el Régimen de Penalidades vigente, iniciando de corresponder las acciones administrativas y/o judiciales 
pertinentes, según el tipo de infracción de que se trate, quedando expresamente facultada para retener o paralizar 
los servicios que no cumplan con las disposiciones vigentes.

Que en orden a las aludidas medidas dispuestas por el Ministerio de Transporte, el COMITÉ DE CRISIS Y 
PREVENCIÓN COVID-19 PARA EL TRANSPORTE AUTOMOTOR, procedió a actualizar el Protocolo identificado 
como IF-2020-70459759-APN-GFPTA#CNRT, por el Protocolo “PLAN DE EMERGENCIA -COVID19, PARA EL 
TRANSPORTE AUTOMOTOR - Versión 13/11/2020-, consignado como IF-2020-78222071-APN-GFPTA#CNRT.

Que en consecuencia resulta procedente disponer los medios tendientes a la actualización del Protocolo “PLAN 
DE EMERGENCIA -COVID19, PARA EL TRANSPORTE AUTOMOTOR.

Que corresponde articular los procedimientos tendientes a comunicar a las Cámaras representativas del sector y 
a las Terminales de Ómnibus de Jurisdicción Nacional, lo dispuesto en la presente medida.

Que deviene necesario invitar a las Provincias, sus Municipios y a la CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES, de 
corresponder a adherir a la presente Disposición o a disponer medidas similares en sus respetivas jurisdicciones.

Que la GERENCIA DE ASUNTOS LEGALES Y JURIDICOS, ha tomado la intervención de su competencia.

Que este acto se dicta conforme las facultades conferidas en el Decreto N° 1388/1996 y sus modificatorios y en 
los términos del Decreto Nº 302/2020.

Por ello,

EL DIRECTOR EJECUTIVO DE LA COMISIÓN NACIONAL DE REGULACIÓN DEL TRANSPORTE
DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Convalídase lo actuado por el COMITÉ DE CRISIS Y PREVENCIÓN COVID-19 PARA EL TRANSPORTE 
AUTOMOTOR, procediéndose a aprobar la actualización del Protocolo IF- 2020-70459759-APN-GFPTA#CNRT- 
Versión 19/10/2020-, por el Protocolo “PLAN DE EMERGENCIA -COVID19, PARA EL TRANSPORTE AUTOMOTOR 
- Versión 13/11/2020-, identificado como IF-2020-78222071-APN-GFPTA#CNRT, que como anexo forma parte 
integrante de la presente disposición.

ARTÍCULO 2º.- Establécese que el Protocolo “PLAN DE EMERGENCIA -COVID19, PARA EL TRANSPORTE 
AUTOMOTOR, identificado como IF-2020-78222071-APN-GFPTA#CNRT - Versión 13/11/2020-, aprobado por el 
artículo anterior, comenzará a regir a partir de su publicación en el Boletín Oficial de la República Argentina.

ARTÍCULO 3º.- Dispónese que la actualización del Protocolo identificado como IF-2020-78222071-APN-
GFPTA#CNRT-Versión 13/11/2020- deberá ser publicada en el sitio web oficial de esta COMISIÓN NACIONAL DE 
REGULACIÓN DEL TRANSPORTE.

ARTÍCULO 4º.- Comuníquese al COMITÉ DE CRISIS Y PREVENCIÓN COVID-19 PARA EL TRANSPORTE 
AUTOMOTOR, a los fines que notifiquen a las Cámaras representativas del sector y a las Terminales de Ómnibus 
de Jurisdicción Nacional.

ARTÍCULO 5.- Invitase a las Provincias, a sus Municipios y a la CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES, adherir 
al Protocolo PLAN DE EMERGENCIA -COVID19, PARA EL TRANSPORTE AUTOMOTOR – identificado como 
IF-2020-78222071-APN-GFPTA#CNRT - Versión 13/11/2020 o a disponer medidas similares en sus respetivas 
jurisdicciones.

ARTÍCULO 6º.- Comuníquese, AL MINISTERIO DE SALUD, al MINISTERIO DE SEGURIDAD y al MINISTERIO DEL 
INTERIOR.

ARTÍCULO 7º.- Publíquese, dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Jose Ramon Arteaga

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 17/11/2020 N° 56213/20 v. 17/11/2020
#F6163417F#
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FUERZA AÉREA ARGENTINA

DIRECCIÓN DE CONTRATACIONES
Disposición 837/2020

DI-2020-837-APN-DCON#FAA

Ciudad de Buenos Aires, 13/11/2020

VISTO, el EX–2020-51534530- -APN-DCON#FAA, el procedimiento aprobado por el Decreto DECNU-2020-260-
APN-PTE, sus modificatorias y complementarias y,

CONSIDERANDO:

Que el día 11 de marzo de 2020, la Organización Mundial de la Salud (OMS) declaró el brote del coronavirus como 
una “pandemia”, dado el alcance y magnitud de personas infectadas y víctimas existentes a nivel global.

Que según lo mencionado anteriormente, el Poder Ejecutivo Nacional ordeno a través del Decreto Nº 297/20, de 
fecha 19 de marzo de 2020, el “Aislamiento Social, Preventivo y Obligatorio”, y que tomando en consideración 
dicho Decreto en su artículo 6, inciso 1ro, las Fuerzas Armadas fueron contenidas en una medida de excepción. 
Por lo tanto, la priorización de las actividades generales y operativas de la Fuerza Aérea Argentina, quedaron 
sujetas a lo dispuesto en el Plan de Operaciones del Comandante Operacional de las FFAA Nº 01/2020 “R” Apoyo 
a la Emergencia COVID-19, contribuyente a la Directiva del Jefe del Estado Mayor Conjunto de las FFAA Nº 1/2020 
“R” Apoyo al Plan Operativo de Preparación y Respuesta al COVID-19.

Que mediante la Disposición DI-2020-48-APN-ONC#JGN de fecha 19 de marzo de 2020, la Oficina Nacional 
de Contrataciones aprueba el procedimiento complementario al establecido en la Decisión Administrativa 
Nº DECAD2020-409-APN-JGM, de fecha 18 de marzo de 2020, para las contrataciones de bienes y servicios en 
el marco de la emergencia pública en materia sanitaria ampliada por el Decreto Nº 260 de fecha 12 de marzo de 
2020 y su modificatorio, en virtud de la pandemia COVID 19.

Que mediante Solicitud de Contratación Nº 40/39-1178-SCO20 el señor Director del Hospital Aeronáutico Central 
solicitó se efectúe la contratación para la “ADQUISICIÓN DE TUBOS PARA OXÍGENO MEDICINAL PARA ATENCIÓN 
DE PACIENTES COVID-19 – H. A. C.”, cuyo monto ascendió a la suma preventiva de PESOS UN MILLON CIENTO 
SETENTA Y TRES MIL QUINIENTOS CINCUENTA Y OCHO CON 00/100 CENTAVOS ($ 1.173.558,00).

Que en virtud de lo mencionado anteriormente, se habilitó a la Unidad Operativa de Contrataciones 40/39, a 
realizar el procedimiento de Contratación Directa por compulsa abreviada por emergencia Nº 40/39-0516-CDI20, 
sin modalidad, por la que se gestiono la “COMPULSA - COVID - 19 N° 14 – ADQUISICIÓN DE TUBOS PARA 
OXÍGENO MEDICINAL PARA ATENCIÓN DE PACIENTES COVID-19 – H.A.C.”.

Que la Adquisición de equipamiento resulta necesario en el tratamiento (soporte y suministro de oxigenoterapia) 
de pacientes con diagnóstico positivo para Covid-19.

Que el procedimiento de selección no se encontraba previsto en el “Plan Anual de Contrataciones” correspondiente 
al Ejercicio 2020, el cual se incorporaría en el ajuste pertinente.

Que se fijó como fecha y hora de apertura de las propuestas el día 13 de agosto de 2020 a las 10:00 horas.

Que el citado proceso ha quedado desierto, atento a que no se presentaron ofertas.

Que debido a las características del proceso, el sistema COMPR.AR no habilita la posibilidad de realizar un 
segundo llamado, por lo cual es necesario dejar sin efecto la contratación de referencia.

Que la Asesoría Jurídica de la Dirección General de Intendencia ha tomado la intervención que le compete, 
emitiendo el Dictamen Jurídico Nº IF-2020-73516389-APN-DGIN#FAA con fecha 29 de octubre de 2020, conforme 
a lo establecido en el Inciso d) del Artículo 7º de la Ley Nacional de Procedimientos Administrativos Nº 19.549, para 
la validez de los actos administrativos.

Que es facultad del suscripto declarar desierta la contratación, de conformidad con lo establecido en el Incisos 
f) del Artículo 9 del Decreto Nº 1030/2016 anexo IV de la RESOL-2017-169-APN-MD, modificatoria de su similar 
RESOL-2016-265-E-APN-MD, anexo I de la Directiva Nº 2/16 de la Dirección General de Intendencia, Decreto 
Nº 963/18, en cuanto a la modificación del valor del módulo y Mensaje Nº 3259 GHO 221444 MAYO 2019 del señor 
Director General de Intendencia.

#I6163501I#
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Por ello:

EL DIRECTOR DE CONTRATACIONES
DISPONE:

ARTÍCULO 1º - Apruébese lo actuado en la Contratación Directa Nº 40/39-0516-CDI20, sin modalidad, para la 
contratación de la “COMPULSA - COVID - 19 N° 14 – ADQUISICIÓN DE TUBOS PARA OXÍGENO MEDICINAL 
PARA ATENCIÓN DE PACIENTES COVID-19 – H.A.C.”, conforme a lo establecido en el Inciso d) del Artículo 9 del 
Decreto Nº 1030/2016.

ARTÍCULO 2º - Declárese desierta la Contratación Directa Nº 40/39-0516-CDI20, por no haberse presentado ofertas 
al acto de apertura de ofertas, conforme a lo establecido en el Inciso f) del Artículo 9 del Decreto Nº 1030/2016.

ARTICULO 3° - Publíquese la presente en el Boletín Oficial, por el término de UN (1) día, dentro de los DIEZ (10) 
días de notificado el Acto Administrativo de conclusión de proceso de acuerdo a lo establecido en el artículo 8 del 
anexo a la Disposición N° 48/20.

ARTÍCULO 4° - Realícese la difusión correspondiente en el Sistema COMPR.AR.

ARTÍCULO 5° - Envíese a guarda temporal el expediente electrónico EX–2020-51534530- -APN-DCON#FAA, por 
el término de DOS (2) años.

ARTÍCULO 6° - Término de conservación año 2022.

ARTÍCULO 7º - Regístrese, comuníquese, dése a la Dirección Nacional de Registro Oficial y archívese.

Raul Alejandro Fasolis

e. 17/11/2020 N° 56297/20 v. 17/11/2020

JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

OFICINA NACIONAL DE CONTRATACIONES
Disposición 148/2020

DI-2020-148-APN-ONC#JGM

Ciudad de Buenos Aires, 16/11/2020

VISTO, el Expediente EX-2020-75014132- -APN-ONC#JGM, el Decreto Delegado N° 1.023 de fecha 13 de agosto de 
2001 y sus modificatorios y complementarios, el Reglamento del Régimen de Contrataciones de la Administración 
Nacional aprobado por el Decreto N° 1.030 de fecha 15 de septiembre de 2016 y sus modificatorios, el Decreto 
Nº 641 de fecha 11 de julio de 2018, las Disposiciones de la OFICINA NACIONAL DE CONTRATACIONES N° 62 de 
fecha 27 de septiembre de 2016, Nº 58 de fecha 19 de julio de 2018, Nº 84 de fecha 17 de junio de 2020, y

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto N° 1.023 de fecha 13 de agosto de 2001 y sus modificatorios y complementarios, el PODER 
EJECUTIVO NACIONAL instituyó el RÉGIMEN DE CONTRATACIONES DE LA ADMINISTRACIÓN NACIONAL, en 
ejercicio de facultades delegadas por la Ley N° 25.414 para determinadas materias de su ámbito de administración 
y resultantes de la emergencia pública, tendientes a fortalecer la competitividad de la economía o a mejorar la 
eficiencia de la Administración Nacional.

Que por el Decreto N° 1.030 de fecha 15 de septiembre de 2016, se aprobó la reglamentación del Decreto Delegado 
N° 1.023/2001, para los contratos comprendidos en el inciso a) del artículo 4° de la norma legal aludida.

Que el artículo 25 del Reglamento aprobado por Decreto Nº 1.023/2001 establece que la contratación directa 
procederá, entre otros supuestos, respecto de los contratos que celebren las jurisdicciones y entidades del 
ESTADO NACIONAL con las universidades nacionales.

Que por el Decreto Nº 641, de fecha 11 de julio de 2018, se sustituyó el artículo 23 del Reglamento aprobado por 
el Decreto N° 1.030/2016 y, a su vez, se incorporó el artículo 23 bis, modificando los requisitos de procedencia de 
la adjudicación simple con universidades nacionales.

Que, en el aspecto instrumental, el artículo 23 bis del reglamento citado en el considerando precedente establece 
que para que proceda la contratación con universidades nacionales deben reunirse una serie de requisitos que 
deberán observarse en toda renovación, prórroga, modificación o nuevo convenio.

#F6163501F#
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Que el artículo 5º del Decreto Nº 641/2018 dispuso que el requerimiento de renovación, prórroga, modificación 
o nuevo convenio con universidades nacionales en el marco del artículo 25, inciso d), apartado 9 del Decreto 
N° 1.023/2001, deberá ser solicitado por los Señores Ministros, Secretarios de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN 
y titulares de los Entes Descentralizados respectivos ante la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, previa 
intervención de la SECRETARÍA DE POLÍTICAS UNIVERSITARIAS del MINISTERIO DE EDUCACIÓN, que emitirá 
un informe respecto de la experiencia, capacidad operativa, pertinencia territorial y demás consideraciones que 
sirvan de justificación a su contratación.

Que por la Disposición de la OFICINA NACIONAL DE CONTRATACIONES N° 62 de fecha 27 de septiembre de 
2016 se aprobó el “Manual de Procedimiento del Régimen de Contrataciones de la Administración Nacional”.

Que, el artículo 59 del Anexo al artículo 1º de la Disposición de la OFICINA NACIONAL DE CONTRATACIONES 
N° 62/2016, modificado por su similar Nº 58/2018, y posteriormente por su similar 84/2020, establece el trámite 
del procedimiento de la adjudicación simple con universidades nacionales, previendo que los Señores Ministros, 
Secretarios de Presidencia y titulares de entes descentralizados respectivos darían intervención a la UNIDAD 
GABINETE DE ASESORES de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS.

Que mediante NO-2020-73824120-APN-UGA#JGM la UNIDAD DE GABINETE DE ASESORES de la JEFATURA 
DE GABINETE DE MINISTROS solicitó a esta Oficina la modificación del artículo 59 del Anexo al artículo 1º de 
la Disposición de la OFICINA NACIONAL DE CONTRATACIONES N° 62/2016, para que la intervención requerida 
a la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS respecto de los convenios con universidades nacionales -en el 
marco del artículo 25, inciso d), apartado 9 del Decreto N° 1.023/2001- sea sustanciada por la SECRETARIA DE 
COORDINACION ADMINISTRATIVA, en el marco de su incumbencia específica.

Que ello así corresponde modificar el artículo 59 del Anexo al artículo 1º de la Disposición de la OFICINA NACIONAL 
DE CONTRATACIONES N° 62/2016 y sus modificatorias.

Que ha tomado la intervención de su competencia la DIRECCIÓN DE ASUNTOS LEGALES DE INNOVACIÓN 
PÚBLICA de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA DE INNOVACIÓN PÚBLICA de la SECRETARÍA 
DE INNOVACIÓN PÚBLICA.

Que la presente medida se dicta en uso de las facultades emergentes del artículo 23, inciso a), del Decreto Delegado 
N° 1.023/2001 y del artículo 115, inciso e) del Reglamento del Régimen de Contrataciones de la Administración 
Nacional aprobado por el Decreto N° 1.030/2016.

Por ello,

LA TITULAR DE LA OFICINA NACIONAL DE CONTRATACIONES
DISPONE:

ARTÍCULO 1°.- Sustitúyese el artículo 59 del “Manual de Procedimiento del Régimen de Contrataciones de la 
Administración Nacional” aprobado por la Disposición de la OFICINA NACIONAL DE CONTRATACIONES N° 62 de 
fecha 27 de septiembre de 2016 y sus modificatorias, por el siguiente:

“ARTÍCULO 59- TRÁMITE DE LA ADJUDICACIÓN SIMPLE CON UNIVERSIDADES NACIONALES. En las 
contrataciones que se encuadren en el artículo 25, inciso d), apartado 9 del Decreto Delegado Nº 1.023/01 y sus 
modificatorios y complementarios, se deberá seguir el siguiente procedimiento:

a) La Unidad Requirente deberá formular el pedido a la Unidad Operativa de Contrataciones acreditando que el 
contratante se trata de una Universidad Nacional. Junto a dicho requerimiento deberá acompañar:

1.- La descripción del objeto de la contratación que deberá limitarse a servicios de consultoría, auditoría, 
investigación, relevamiento de políticas públicas y capacitación y formación vinculadas con las funciones de 
ambas partes firmantes.

2.- Informe que acredite la experiencia, capacidad operativa suficiente, y pertinencia territorial que justifiquen la 
contratación de la Universidad Nacional.

b) No será obligatorio cumplir con las instancias previstas en los incisos a) y b) del artículo 11 del Decreto Delegado 
Nº 1.023/01 y sus modificatorios y complementarios y podrá prescindirse del período de vista, de la confección del 
cuadro comparativo y de la intervención de la Comisión Evaluadora.

c) La Unidad Operativa de Contrataciones elaborará un convenio el que someterá a consideración de la otra parte 
y efectuará el pedido de cotización.

d) Una vez consensuado el texto del convenio la Unidad Operativa de Contrataciones dará intervención a la 
SECRETARÍA DE POLÍTICAS UNIVERSITARIAS dependiente del MINISTERIO DE EDUCACIÓN para que dictamine 
respecto del punto 2 del inciso a) del presente artículo.
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e) Los Señores Ministros, Secretarios de Presidencia y titulares de entes descentralizados respectivos darán 
intervención a la SECRETARÍA DE COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA de la JEFATURA DE GABINETE DE 
MINISTROS o a quien asuma esas funciones en el futuro, acompañando un informe circunstanciado que dé cuenta 
de:

1.- El objeto del convenio, explicitando su encuadre como servicios de consultoría, auditoría, investigación, 
relevamiento de políticas públicas o capacitación y formación vinculadas con las funciones de ambas partes 
firmantes.

2.- La experiencia, capacidad operativa suficiente y pertinencia territorial que justifique la contratación de la 
Universidad Nacional.

3.- La intervención de la SECRETARÍA DE POLÍTICAS UNIVERSITARIAS.

4.- Las prestaciones a contratarse en el marco del convenio se corresponden adecuadamente con las misiones 
y funciones de la cocontratante estatal y que dicho organismo carece de recursos materiales y humanos propios 
para la ejecución de aquéllas.

5.- La situación de la partida presupuestaria con la que la Jurisdicción afrontaría el gasto derivado de la contratación 
en curso, indicando expresamente que cuenta con presupuesto disponible para hacer frente a las erogaciones del 
Convenio.

f) Una vez tomada la intervención a que se refiere el inciso precedente y de no mediar objeciones, el convenio será 
suscripto por la autoridad competente para adjudicar y por la autoridad que fuera competente de la Universidad 
Nacional que actúe como contraparte.

g) La Unidad Operativa de Contrataciones difundirá la contratación en el sitio de Internet de la OFICINA NACIONAL 
DE CONTRATACIONES o en el sitio del sistema electrónico de contrataciones, dentro de los CINCO (5) días de su 
suscripción.

h) En este tipo de procedimiento las Universidades Nacionales adjudicatarias estarán exceptuadas de la obligación 
de presentar garantías y de la inscripción en el Sistema de Información de Proveedores.”.

ARTÍCULO 2º.- La presente disposición entrará en vigencia a partir del día de su publicación en el Boletín Oficial 
de la República Argentina y será de aplicación a los procedimientos de selección en los cuales los convenios no 
estuvieran perfeccionados.

ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

María Eugenia Bereciartua

e. 17/11/2020 N° 56376/20 v. 17/11/2020

MINISTERIO DE SALUD

SUBSECRETARÍA DE CALIDAD, REGULACIÓN Y FISCALIZACIÓN
Disposición 52/2020

DI-2020-52-APN-SSCRYF#MS

Ciudad de Buenos Aires, 30/03/2020

VISTO el expediente N° EX-2019-53614209- -APN-DNCSSYRS#MSYDS del registro del MINISTERIO DE SALUD, 
las Leyes N° 17.132 y N° 23.873, los Decretos PEN N° 10/ 2003 y N° 587/2004, la Resolución MS N° 1814/2015 y 
N° 1448-E/2016 y,

CONSIDERANDO:

Que el ordenamiento racional, la planificación y distribución de los Recursos Humanos en Salud son un componente 
central de las políticas de Recursos Humanos en Salud.

Que la Ley N° 17.132, su modificatoria la Ley N° 23.873 y sus Decretos reglamentarios determinan las alternativas 
de requerimientos que un profesional médico debe cumplir para anunciarse como especialista en una especialidad 
determinada.

Que las especialidades médicas reconocidas fueron armonizadas con las jurisdicciones provinciales y aprobadas 
por la Resolución MS N° 1814/2015.

Que entre dichas especialidades médicas se encuentran la especialidad de NUTRICIÓN.

#F6163580F#

#I6163492I#
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Que la Resolución MS 1448-E/2016 establece la necesidad de las entidades científicas de adecuarse al 
procedimiento de reconocimiento aprobado por ANEXO IF-2016-00500122- -APN-DNRSCSS#MS.

Que la SOCIEDAD ARGENTINA DE NUTRICIÓN (SAN) ha acreditado cumplir con los requisitos establecidos en 
dicho procedimiento.

Que las modalidades de certificación que ha informado la SOCIEDAD ARGENTINA DE NUTRICIÓN (SAN) están en 
concordancia con lo establecido por la Ley 17132, leyes modificatorias y sus decretos reglamentarios.

Que la DIRECCIÓN NACIONAL DE CALIDAD EN SERVICIOS DE SALUD Y REGULACIÓN SANITARIA y la 
DIRECCIÓN NACIONAL DE HABILITACIÓN, FISCALIZACIÓN Y SANIDAD DE FRONTERAS han tomado la 
intervención correspondiente.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS ha tomado la intervención de su competencia.

Que se actúa conforme a lo dispuesto en el artículo 4° de la Resolución MS 1448-E/2016.

Por ello,

LA SUBSECRETARIA DE CALIDAD, REGULACIÓN Y FISCALIZACIÓN
DISPONE:

ARTÍCULO 1°.- Renuévase el reconocimiento de la SOCIEDAD ARGENTINA DE NUTRICIÓN (SAN) como entidad 
científica certificante de la especialidad de NUTRICIÓN.

ARTÍCULO 2°.- El reconocimiento dispuesto por el artículo anterior tendrá una duración de CINCO (5) años a partir 
de la publicación de la presente y deberá ser renovado con los mismos requerimientos con un mínimo de TREINTA 
(30) días previo a su vencimiento, acorde lo dispuesto por la Resolución MS N° 1448-E/2016.

ARTÍCULO 3°.- Encomiéndese a la DIRECCIÓN NACIONAL DE HABILITACIÓN, FISCALIZACIÓN Y SANIDAD DE 
FRONTERAS a otorgar la autorización para anunciarse como especialistas en NUTRICIÓN a los profesionales 
médicos que presenten una certificación de la especialidad extendida por la SOCIEDAD ARGENTINA DE 
NUTRICIÓN (SAN) en los términos que su reglamentación interna lo contempla.

ARTÍCULO 4°.- Todo cambio en los mecanismos de certificación de la SOCIEDAD ARGENTINA DE NUTRICIÓN 
(SAN) deberá ser previamente autorizado por este MINISTERIO. Este incumplimiento dará lugar a la revocación del 
presente reconocimiento.

ARTÍCULO 5°.- Regístrese, comuníquese, publíquese, dése a DIRECCIÓN NACIONAL DE REGISTRO OFICIAL y 
archívese.

Judit Marisa Díaz Bazán

e. 17/11/2020 N° 56288/20 v. 17/11/2020

MINISTERIO DE TURISMO Y DEPORTES

SUBSECRETARÍA DE PROMOCIÓN TURÍSTICA Y NUEVOS PRODUCTOS
Disposición 3/2020

DI-2020-3-APN-SSPTYNP#MTYD

Ciudad de Buenos Aires, 16/11/2020

VISTO el Expediente N° EX-2020-73494502-APN-DDE#SGP, la Ley N° 27.563, el Decreto N° 795 del 11 de octubre de 
2020, la Resolución N° 456 del 13 de octubre de 2020 del MINISTERIO DE TURISMO Y DEPORTES, la Disposición 
N° 1 del 30 de octubre de 2020 de la SUBSECRETARÍA DE PROMOCIÓN TURÍSTICA Y NUEVOS PRODUCTOS, y

CONSIDERANDO:

Que el artículo 20 de la Ley N° 27.563 estableció el RÉGIMEN DE INCENTIVOS A LA PREVENTA DE SERVICIOS 
TURÍSTICOS NACIONALES para fomentar y potenciar la demanda del turismo interno, consistente en un beneficio 
para quienes realicen compras anticipadas de los servicios detallados en el artículo 3° de esa norma.

Que el artículo 6° del Decreto N° 795/20, reglamentario de la Ley N° 27.563, designó al MINISTERIO DE TURISMO Y 
DEPORTES como Autoridad de Aplicación del citado RÉGIMEN DE INCENTIVOS A LA PREVENTA DE SERVICIOS 
TURÍSTICOS NACIONALES, y lo facultó a dictar las medidas necesarias para su implementación.

Que la Resolución N° 456/20 del MINISTERIO DE TURISMO Y DEPORTES aprobó el Reglamento del RÉGIMEN 
DE INCENTIVOS A LA PREVENTA DE SERVICIOS TURÍSTICOS NACIONALES y facultó a esta SUBSECRETARÍA 

#F6163492F#

#I6163681I#
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DE PROMOCIÓN TURÍSTICA Y NUEVOS PRODUCTOS a modificar los alcances, límites y plazos establecidos en 
el Reglamento.

Que en función de las atribuciones conferidas, por la Disposición N° 1/20 de esta Subsecretaría se extendieron los 
plazos previstos en el artículo 2° del citado Reglamento, se incorporaron nuevos prestadores turísticos al Régimen 
y se estableció una nueva fecha límite para la acreditación de los comprobantes de compras anticipadas.

Que la actividad turística resulta prioritaria dentro de las políticas de Estado, por ser el turismo una actividad 
socioeconómica, estratégica y esencial para el desarrollo de la REPÚBLICA ARGENTINA.

Que en dicho marco, el interés suscitado en la ciudadanía acerca del RÉGIMEN DE INCENTIVOS A LA PREVENTA 
DE SERVICIOS TURÍSTICOS NACIONALES aconseja efectuar una ampliación de los plazos oportunamente 
considerados, con la consecuente adecuación del término para realizar la acreditación de los comprobantes de 
compras anticipadas.

Que la Dirección General de Asuntos Jurídicos de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA del 
MINISTERIO DE TURISMO Y DEPORTES ha tomado intervención en el marco de su competencia.

Que la presente medida se dicta en uso de las facultades conferidas por los Decretos Nros. 50 del 19 de diciembre 
de 2020 y sus modificatorios, y 35 del 7 de enero de 2020 y el artículo 2° de la Resolución N° 456/20 del MINISTERIO 
DE TURISMO Y DEPORTES.

Por ello,

EL SUBSECRETARIO DE PROMOCIÓN TURÍSTICA Y NUEVOS PRODUCTOS
DISPONE:

ARTÍCULO 1°.- Extiéndense los plazos previstos en el artículo 2° del Reglamento del RÉGIMEN DE INCENTIVOS A 
LA PREVENTA DE SERVICIOS TURÍSTICOS, aprobado por la Resolución N° 456/20 del MINISTERIO DE TURISMO 
Y DEPORTES y su modificatoria, de acuerdo con el siguiente esquema:

 Compras anticipadas realizadas hasta el 20 de noviembre 2020:  Incluye servicios turísticos a ser brindados y usufructuados a partir 
del 1 de enero de 2021. 

 Compras anticipadas realizadas entre el 21 de noviembre y el 30 
de noviembre de 2020: 

 Incluye servicios turísticos a ser brindados y usufructuados a partir 
del 1 de febrero de 2021. 

 Compras anticipadas realizadas entre el 1 de diciembre y el 31 de 
diciembre de 2020: 

 Incluye servicios turísticos a ser brindados y usufructuados a partir 
del 1 de marzo de 2021. 

ARTÍCULO 2°.- Modifícase la fecha límite para la acreditación de comprobantes de compras anticipadas prevista 
en el primer párrafo del artículo 5°, inciso b) del Reglamento del RÉGIMEN DE INCENTIVOS A LA PREVENTA DE 
SERVICIOS TURÍSTICOS NACIONALES aprobado por la Resolución N° 456/20 del MINISTERIO DE TURISMO Y 
DEPORTES y su modificatoria, de acuerdo con el siguiente esquema:

 Compras anticipadas correspondientes a servicios turísticos a ser 
usufructuados desde enero de 2021  Hasta el 30 de noviembre de 2020 inclusive. 

 Compras anticipadas correspondientes a servicios turísticos a ser 
usufructuados desde febrero de 2021  Hasta el 15 de diciembre de 2020 inclusive. 

 Compras anticipadas correspondientes a servicios turísticos a ser 
usufructuados desde marzo de 2021  Hasta el 31 de diciembre de 2020 inclusive. 

ARTÍCULO 3°.- La presente medida comenzará a regir a partir del día de su publicación en el BOLETÍN OFICIAL.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Andrés Krymer
e. 17/11/2020 N° 56477/20 v. 17/11/2020

SECRETARÍA LEGAL Y TÉCNICA

DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO DE DOMINIOS DE INTERNET
Disposición 226/2020

DI-2020-226-APN-DNRDI#SLYT

Ciudad de Buenos Aires, 12/11/2020

VISTO el Expediente EX-2020-75667929-APN-DNRDI#SLYT del registro de la DIRECCIÓN NACIONAL DEL 
REGISTRO DE DOMINIOS DE INTERNET de la SUBSECRETARIA TECNICA de la SECRETARÍA LEGAL Y TÉCNICA 
de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN, y

#F6163681F#

#I6163685I#
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CONSIDERANDO:

Que en el marco de sus competencias la Dirección de Registro de esta DIRECCIÓN NACIONAL ha registrado 
numerosos casos en los que Usuarios de NIC Argentina despliegan una conducta contraria a los términos del 
Reglamento para la Administración de nombres de Dominios de Internet en Argentina.

Que en tal sentido, se destaca que en los últimos meses del corriente año la cantidad de trámites iniciados por 
ante este organismo ha crecido de manera exponencial, superando ampliamente el número total de solicitudes y 
registros en comparación con los mismos períodos de años anteriores.

Que a raíz de ello, se ha detectado que determinados Usuarios efectúan diariamente una considerable cantidad de 
solicitudes de registro seleccionando, como medio de pago del arancel correspondiente, la opción de “RAPIPAGO”, 
que se opera en modalidad “OFF LINE”, no reflejándose el impacto inmediato de la operación en nuestro sistema.

Que este medio de pago fue considerado para aquellos Usuarios que no poseen tarjeta de crédito o cuenta 
bancaria, a fin de permitirles acceder de forma fácil e igualitaria al registro de un nombre de dominio de internet.

Que, sin embargo, algunos Usuarios han desvirtuado la intención de dicha modalidad de pago, utilizándola de 
forma indebida como medio de “pre-reserva” de dominios; es decir, solicitando diariamente por medio de ella una 
gran cantidad de dominios sin abonar posteriormente el correspondiente arancel.

Que no obstante el plazo de caducidad que posee el cupón apto para el pago bajo esta modalidad (fijado en 72 
horas), éstos usuarios, muchas veces en connivencia con otros-, solicitan el registro de un dominio de manera 
reiterada y consecutiva, logrando la acumulación de los plazos de vigencia referidos, provocando la indebida 
indisponibilidad de esos dominios.

Que esta situación impide que otros Usuarios de NIC Argentina puedan solicitar y registrar efectivamente y, hasta, 
disputar la titularidad de los mismos por hallarse en estado “PENDIENTE DE PAGO”.

Que este accionar constituye un claro abuso de los derechos que les asisten como Usuarios de NIC Argentina, asi 
como también una evidente inobservancia de los términos del Reglamento vigente y el uso indebido del sistema 
de registro de dominios de internet en nuestro país.

Que por ello, es necesario desplegar acciones inmediatas tendientes a mitigar los eventuales perjuicios que estas 
conductas pudieran generar tanto a otros Usuarios como al sistema de registro de dominios de internet, cuya 
administración es competencia de esta DIRECCIÓN NACIONAL.

Que este tipo de conductas que perjudican y/o afectan a otros Usuarios y/o terceras personas, configuran 
los hechos u omisiones que resultan pasibles de sanción, de conformidad con los términos del artículo 42 del 
Reglamento citado.

Que por medio del ANEXO I de la Resolución Nº 43 de la Secretaria Legal y Técnica de fecha 9 de septiembre de 
2019 se aprobó el Reglamento para la Administración de Dominios de Internet en Argentina.

Que el artículo 4 del citado Reglamento –en su parte pertinente- dispone que: “Todo Usuario de NIC Argentina 
que registre un nombre de dominio revestirá el carácter de titular del mismo, manifestando conocer y aceptar 
inexcusablemente las normas y procedimientos que rigen al respecto. Los Usuarios de NIC Argentina podrán ser 
Residente y No Residentes en el territorio de la REPÚBLICA ARGENTINA...”.

Que el artículo 6 de la referida norma establece que los Usuarios de Nic Argentina asumen que el registro de los 
nombres de dominio de internet no se realiza de mala fe, con un propósito ilegal, ni afecta o perjudica a otros 
Usuarios o terceras personas, salvo prueba en contrario.

Que en relación a las solicitudes de registro de nombres de dominio de internet, el artículo 19 de la norma en trato, 
dispone que Nic Argentina podrá rechazar solicitudes o revocar registros de nombres de dominio, sin necesidad 
de interpelación previa, cuando los considere agraviantes, discriminatorios, o contrarios a la ley, la moral y las 
buenas costumbres, o se presten a confusión, engaño o suplantación de identidad, o hubiesen sido registrados 
de mala fe.

Que, de este modo, tanto en las solicitudes como en el registro de nombres de dominio de internet, cualquier Usuario 
de NIC Argentina debe observar estos lineamientos y pautas a fin de evitar infringir los términos y condiciones de 
la normativa vigente, puesto que de lo contrario podría hacerse pasible de las sanciones regladas en el CAPÍTULO 
V –DE LAS SANCIONES- del Reglamento aplicable.

Que el artículo 42 del mencionado capítulo prevé que NIC Argentina podrá inhabilitar o dar de baja a los titulares y/o 
suspender la delegación activa y/o la administración del o los dominios que tuvieran registrados, cuando a través 
de ellos se pudieran generar posibles acciones que perjudiquen a otros Usuarios y/o terceros, encontrándose 
facultada para radicar la denuncia pertinente ante los organismos competentes.

Que dentro de la acción de registración a la que hace referencia el artículo precedente, se encuentran -sin dudas- 
las solicitudes de registro, puesto que es la manifestación expresa de la voluntad de registro por parte del Usuario.
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Que este tipo de conductas que perjudican y/o afectan a otros Usuarios y/o terceras personas, configuran 
los hechos u omisiones que resultan pasibles de sanción, de conformidad con los términos del artículo 42 del 
Reglamento citado.

Que, en este marco, resulta pertinente la aprobación del “PROCEDIMIENTO SANCIONATORIO ANTE SOLICITUDES 
MÚLTIPLES DE DOMINIOS SIN PAGO”.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las facultades emergentes del numeral 4 de la Planilla Anexa 
al artículo 1° del Decreto N° 189 de fecha 13 de diciembre de 2011 y lo prescripto por los artículos 1º, 2º y 42 y 
cctes. del Reglamento para la Administración de Dominios de Internet en Argentina aprobado como Anexo I de la 
Resolución SLyT N° 43 de fecha 09 de septiembre de 2019.

Por ello,

EL DIRECTOR NACIONAL DEL REGISTRO DE DOMINIOS DE INTERNET
DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Aprobar el “PROCEDIMIENTO SANCIONATORIO ANTE SOLICITUDES MÚLTIPLES DE DOMINIOS 
SIN PAGO” que como ANEXO I forma parte de la presente.

ARTÍCULO 2º.- La presente medida entrará en vigencia a partir de la fecha de su publicación en el BOLETÍN 
OFICIAL DE LA REPUBLICA ARGENTINA.

ARTÍCULO 3º.- Regístrese, comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL, 
y archívese.

Marcelo Patricio Funes

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 17/11/2020 N° 56481/20 v. 17/11/2020
#F6163685F#
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 Avisos Oficiales

NUEVOS

ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS
La Administración Federal de Ingresos Públicos cita por diez (10) días a parientes de la agente fallecida TORCHIA, 
Domenica (D.N.I. N° 18.901.583), alcanzados por el beneficio establecido en el artículo 18 del Convenio Colectivo 
de Trabajo Laudo N° 15/91 (T.O. Resolución S.T. N° 925/10), para que dentro de dicho término se contacten a hacer 
valer sus derechos, al correo electrónico: fallecimiento@afip.gob.ar.

Asimismo quienes se consideren con derecho a la percepción de los haberes pendientes de cobro por parte de la 
agente fallecida deberán contactarse a los siguientes correos electrónicos: maiares@afip.gob.ar - nabalde@afip.
gob.ar - apinieyro@afip.gob.ar de la División Gestión Financiera, aportando la documentación respaldatoria que 
acredite su vínculo familiar con la agente fallecida y en caso de corresponder la declaratoria de herederos.

NOTA: La publicación deberá efectuarse por tres (3) días hábiles consecutivos.

Maria Roxana Aguirre, Jefa de Departamento, Departamento Beneficios al Personal y Salud Ocupacional.

e. 17/11/2020 N° 56185/20 v. 19/11/2020

ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS
La Administración Federal de Ingresos Públicos cita por diez (10) días a parientes de la agente fallecida DI SANTO, 
Patricia Marta (D.N.I. N° 14.009.399), alcanzados por el beneficio establecido en el artículo 18 del Convenio Colectivo 
de Trabajo Laudo N° 15/91 (T.O. Resolución S.T. N° 925/10), para que dentro de dicho término se contacten a hacer 
valer sus derechos, al correo electrónico: fallecimiento@afip.gob.ar.

Asimismo quienes se consideren con derecho a la percepción de los haberes pendientes de cobro por parte de la 
agente fallecida deberán contactarse a los siguientes correos electrónicos: maiares@afip.gob.ar - nabalde@afip.
gob.ar - apinieyro@afip.gob.ar de la División Gestión Financiera, aportando la documentación respaldatoria que 
acredite su vínculo familiar con la agente fallecida y en caso de corresponder la declaratoria de herederos.

NOTA: La publicación deberá efectuarse por tres (3) días hábiles consecutivos.

Maria Roxana Aguirre, Jefa de Departamento, Departamento Beneficios al Personal y Salud Ocupacional.

e. 17/11/2020 N° 56186/20 v. 19/11/2020

ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS
La Administración Federal de Ingresos Públicos cita por diez (10) días a parientes de la agente fallecida VILLALBA, 
Verónica Itatí (D.N.I. N°  26.576.159), alcanzados por el beneficio establecido en el artículo 173 del Convenio 
Colectivo de Trabajo Nº 56/92 Laudo N° 16/92 (T.O. Resolución S.T. N° 924/10), para que dentro de dicho término 
se contacten a hacer valer sus derechos al correo electrónico: fallecimiento@afip.gob.ar.

Asimismo quienes se consideren con derecho a la percepción de los haberes pendientes de cobro por parte de la 
agente fallecida deberán contactarse a los siguientes correos electrónicos: maiares@afip.gob.ar - nabalde@afip.
gob.ar - apinieyro@afip.gob.ar de la División Gestión Financiera, aportando la documentación respaldatoria que 
acredite su vínculo familiar con la agente fallecida y en caso de corresponder la declaratoria de herederos.

NOTA: La publicación deberá efectuarse por tres (3) días hábiles consecutivos.

Maria Roxana Aguirre, Jefa de Departamento, Departamento Beneficios al Personal y Salud Ocupacional.

e. 17/11/2020 N° 56202/20 v. 19/11/2020
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ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

La Administración Federal de Ingresos Públicos cita por diez (10) días a parientes del agente fallecido MONTES, 
Sergio Víctor (D.N.I. N° 14.494.721), alcanzados por el beneficio establecido en el artículo 18 del Convenio Colectivo 
de Trabajo Laudo N° 15/91 (T.O. Resolución S.T. N° 925/10), para que dentro de dicho término se contacten a hacer 
valer sus derechos, al correo electrónico: fallecimiento@afip.gob.ar.

Asimismo quienes se consideren con derecho a la percepción de los haberes pendientes de cobro por parte del 
agente fallecido deberán contactarse a los siguientes correos electrónicos: maiares@afip.gob.ar - nabalde@afip.
gob.ar - apinieyro@afip.gob.ar de la División Gestión Financiera, aportando la documentación respaldatoria que 
acredite su vínculo familiar con el agente fallecido y en caso de corresponder la declaratoria de herederos.

NOTA: La publicación deberá efectuarse por tres (3) días hábiles consecutivos.

Maria Roxana Aguirre, Jefa de Departamento, Departamento Beneficios al Personal y Salud Ocupacional.

e. 17/11/2020 N° 56212/20 v. 19/11/2020

BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA
Comunicación “B” 12094/2020

16/11/2020

A LAS ENTIDADES FINANCIERAS:

Ref.: Índice para Contratos de Locación - Ley 27.551 (“ICL”).

Nos dirigimos a Uds. para comunicarles, en Anexo, los valores diarios del Índice para Contratos de Locación (ICL).

Saludamos a Uds. atentamente.

BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA

María Eugenia Zen, Analista Coordinadora de Producción y Control de Información Estadística - Adriana Paz, 
Gerenta de Estadísticas Monetarias.

ANEXO

Toda la información disponible puede ser consultada accediendo a: www.bcra.gob.ar / Estadísticas / Monetarias 
y Financieras / Cuadros estandarizados de series estadísticas / Tasas de interés y montos operados / Tasas de 
interés y coeficientes de ajuste establecidos por el BCRA / Índice para Contratos de Locación (ICL), serie diaria 
Archivos de datos:
http://www.bcra.gob.ar/pdfs/PublicacionesEstadisticas/iclaaaa.xls, donde aaaa indica el año.
Referencias metodológicas:
http://www.bcra.gob.ar/pdfs/PublicacionesEstadisticas/bolmetes.pdf.
Consultas:
boletin.estad@bcra.gob.ar

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Comunicación “B” se publican en la edición web del BORA -www.
boletinoficial.gob.ar-

e. 17/11/2020 N° 56324/20 v. 17/11/2020

BANCO DE LA NACIÓN ARGENTINA

El Banco de la Nación Argentina, en cumplimiento de lo dispuesto por el art. 1° del decreto 13.477/56, hace 
conocer que los préstamos con caución de certificados de obras se instrumentan por vía de adelantos en cuentas 
corrientes en los cuales los intereses se “perciben por periodo mensual vencido”. Para Usuarios considerados 
Micro, Pequeña y Mediana Empresa, “Determinación de la Condición de Micro, Pequeña y Mediana Empresa”, 
corresponderá aplicar, desde el 26/08/2019, la tasa BADLAR correspondiente a 5 días hábiles anteriores al inicio 
de cada período + 20 ppa. Para Usuarios que NO puedan ser considerados Micro, Pequeña y Mediana Empresa, 
de acuerdo a lo dispuesto por la “Determinación de la Condición de Micro, Pequeña y Mediana Empresa”, a partir 
del 26/08/2019, corresponderá aplicar la Tasa BADLAR correspondiente a 5 días hábiles anteriores al inicio de 
cada período + 23 ppa.
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TASA ACTIVA CARTERA GENERAL (PRÉSTAMOS)
TASA NOMINAL ANUAL ADELANTADA EFECTIVA 

ANUAL 
ADELANTADA

EFECTIVA 
MENSUAL 

ADELANTADAFECHA 30 60 90 120 150 180

Desde el 10/11/2020 al 11/11/2020 36,94 36,38 35,83 35,29 34,76 34,24 31,28% 3,036%
Desde el 11/11/2020 al 12/11/2020 36,94 36,38 35,83 35,29 34,76 34,24 31,28% 3,036%
Desde el 12/11/2020 al 13/11/2020 36,59 36,03 35,49 34,97 34,45 33,94 31,03% 3,007%
Desde el 13/11/2020 al 16/11/2020 37,01 36,44 35,89 35,35 34,82 34,30 31,33% 3,042%
Desde el 16/11/2020 al 17/11/2020 36,94 36,38 35,83 35,29 34,76 34,24 31,28% 3,036%

TASA NOMINAL ANUAL VENCIDA
EFECTIVA 

ANUAL 
VENCIDA

EFECTIVA 
MENSUAL 
VENCIDA

Desde el 10/11/2020 al 11/11/2020 38,10 38,69 39,30 39,92 40,56 41,20 45,51% 3,131%
Desde el 11/11/2020 al 12/11/2020 38,10 38,69 39,30 39,92 40,56 41,20 45,51% 3,131%
Desde el 12/11/2020 al 13/11/2020 37,72 38,30 38,90 39,51 40,13 40,76 44,98% 3,100%
Desde el 13/11/2020 al 16/11/2020 38,17 38,77 39,38 40,00 40,64 41,29 45,62% 3,137%
Desde el 16/11/2020 al 17/11/2020 38,10 38,69 39,30 39,92 40,56 41,20 45,51% 3,131%

Asimismo, las tasas de interés vigentes en las operaciones de descuento en Gral. son: (a partir del 16/11/20) para: 
1) Usuarios tipo “A”: MiPyMEs con cumplimiento de la Comunicación ‘‘A’’ N° 7140 del B.C.R.A.: Se percibirá una 
Tasa de Interés hasta 180 días del 28%TNA y de 180 a 360 días del 29,50%TNA. 2) Usuarios tipo “B”: MiPyMEs 
sin cumplimiento de la Comunicación ‘‘A’’ N° 7140 del B.C.R.A. Se percibirá una Tasa de Interés hasta 90 días del 
35% TNA, hasta 180 días del 37%TNA. 3) Usuarios tipo “C”: Grandes Empresas. Se percibirá una Tasa de Interés 
hasta 90 días del 39% TNA y hasta 180 días del 41% TNA.

Los niveles vigentes de estas tasas pueden consultarse en la página www.bna.com.ar

Pablo Buhl, c/f Jefe Principal de Departamento.

e. 17/11/2020 N° 56210/20 v. 17/11/2020
#F6163414F#
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 Convenciones Colectivas de Trabajo

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 434/2020

RESOL-2020-434-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 21/04/2020 

VISTO el EX-2019-69388778- -APN-DGDMT#MPYT del Registro del entonces MINISTERIO DE PRODUCCION Y 
TRABAJO, la Ley N° 14.250 (t.o. 2004), la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, y

CONSIDERANDO

Que en el orden N°  9, IF-2019-91128600-APN-DNRYRT#MPYT, del EX-2019-69388778- -APN-DGDMT#MPYT, 
obra el acuerdo celebrado entre la ASOCIACIÓN DEL PERSONAL AERONAUTICO, por la parte sindical, y la 
empresa INTERBAIRES SOCIEDAD ANÓNIMA, por la parte empleadora, conforme a lo dispuesto en la Ley de 
Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que a través del presente se pacta una recomposición salarial para el personal comprendido en el Convenio 
Colectivo de Trabajo de Empresa Nº 33/91 “E”, dentro de los términos y lineamientos estipulados.

Que respecto al carácter atribuido a las sumas pactadas en la cláusula cuarta, Inciso a) del acuerdo referido, 
corresponde hacer saber a las partes lo establecido en el Artículo 103 de la Ley N° 20.744 (t.o. 1976).

Que respecto a lo pactado en la cláusula cuarta, Inciso d) del acuerdo referido, de producirse el evento descripto, 
las partes deberán constituir una nueva unidad de negociación para evaluar el porcentaje del futuro aumento. Con 
lo cual, a todo evento, no opera la actualización de montos automática allí pactada.

Que en relación a la contribución pactada en la cláusula sexta del acuerdo referido, resulta procedente hacer 
saber a las partes que la misma deberá ser objeto de una administración especial, ser llevada y documentada por 
separado, respecto de la que corresponda a los demás bienes y fondos sindicales propiamente dichos, acorde a 
los términos del artículo 4° del Decreto N° 467/88, reglamentario de la Ley N° 23.551.

Que con relación al anexo IV, mencionado en la cláusula séptima del acuerdo referido, se deja constancia que el 
mismo no se encuentra agregado a autos, sin perjuicio de ello, corresponde advertir que no resultaría susceptible de 
homologación a la luz de la normativa vigente en la materia, toda vez que a través del mismo, las partes mencionan 
incluir el cálculo del tope indemnizatorio, siendo competencia exclusiva de esta Cartera de Estado evaluar la 
procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio establecido en el 
artículo 245 de la Ley N° 20.744 (t.o 1976) y sus modificatorias.

Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas allí insertas, acreditando sus personerías y 
facultades para negociar colectivamente con las constancias glosadas a los presentes actuados.

Que los Delegados de Personal han ejercido la representación que les compete en la presente negociación, en los 
términos de lo prescripto por el Artículo 17 de la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que asimismo se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que la Asesoría Técnico Legal de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo de este Ministerio, 
tomó la intervención que le compete.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que una vez dictado el presente acto administrativo homologatorio, se remitirán las presentes actuaciones a la 
Dirección de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a fin de evaluar la procedencia de fijar el promedio de las 
remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio establecido en el artículo 245 de la Ley N° 20.744 (t.o 1976) 
y sus modificatorias.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DCTO-2019 -75 -APN-PTE.

#I6161505I#
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Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Declárase homologado el acuerdo celebrado entre la ASOCIACIÓN DEL PERSONAL AERONAUTICO, 
por la parte sindical, y la empresa INTERBAIRES SOCIEDAD ANÓNIMA, por la parte empleadora, que luce en el 
orden N° 9, IF-2019-91128600-APN-DNRYRT#MPYT, del EX-2019-69388778- -APN-DGDMT#MPYT, conforme lo 
dispuesto en la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Dirección General de Informática, 
Innovación Tecnológica y Gestión Documental. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones 
del Trabajo a los fines del registro del acuerdo que luce en el orden N° 9, IF-2019-91128600-APN-DNRYRT#MPYT, 
del EX-2019-69388778- -APN-DGDMT#MPYT.

ARTÍCULO 3°.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente pase a la Dirección de Relaciones y Regulaciones 
del Trabajo a fin de evaluar la procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope 
indemnizatorio, de acuerdo a lo establecido en el artículo 245 de la Ley N° 20.744 (t.o 1976) y sus modificatorias. 
Finalmente, procédase a la guarda del presente junto al Convenio Colectivo de Trabajo de Empresa N° 33/91 “E”.

ARTÍCULO 4°.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuita del acuerdo homologado y de esta Resolución, resultará 
aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5 de la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 17/11/2020 N° 55954/20 v. 17/11/2020

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 445/2020

RESOL-2020-445-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 24/04/2020 

VISTO el EX-2019-10779303- -APN-DGDMT#MPYT del Registro del entonces MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y 
TRABAJO, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que en la página 17 del IF-2019-10802724-APN-DGDMT#MPYT del EX-2019-10779303- -APN-DGDMT#MPYT, obra 
el acuerdo celebrado entre la Seccional Pilar de ASOCIACIÓN OBRERA TEXTIL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA, 
por la parte sindical y la empresa INDUSTRIAS LEAR DE ARGENTINA SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD 
LIMITADA, por la parte empleadora, conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 
2004).

Que dicho acuerdo ha sido ratificado por la entidad central de la ASOCIACIÓN OBRERA TEXTIL DE LA REPÚBLICA 
ARGENTINA mediante acta complementaria obrante en el IF-2019-103759629-APN-DNRYRT#MPYT.

Que a través del presente se pacta una recomposición en el valor del concepto “Viáticos por Transporte”, dentro 
de los términos y lineamientos estipulados.

Que el acuerdo traído a estudio es concertado en el marco del Convenio Colectivo de Trabajo Nº 500/07.

Que el ámbito de aplicación se circunscribe a la correspondencia entre la representatividad que ostenta el sector 
empresarial firmante y la entidad sindical signataria, emergente de su personería gremial.

Que los actores intervinientes en autos se encuentran legitimados para suscribir el texto convencional concertado, 
conforme surge de los antecedentes que se registran en esta Cartera de Estado.

Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas allí insertas, acreditando su personería y facultades 
para negociar colectivamente con las constancias obrantes en autos y por ante esta Autoridad Laboral.

#F6161505F#
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Que asimismo se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que la Asesoría Técnico Legal de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo de este Ministerio, 
tomó la intervención que le compete.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DCTO-2019-75-APN-PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTICULO 1º.- Declárase homologado el acuerdo celebrado entre la Seccional Pilar de ASOCIACIÓN OBRERA 
TEXTIL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA, por la parte sindical y la empresa INDUSTRIAS LEAR DE ARGENTINA 
SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA, por la parte empleadora, obrante en la página 17 del IF-2019-
10802724-APN-DGDMT#MPYT del EX-2019-10779303- -APN-DGDMT#MPYT, conjuntamente con el acta de 
ratificación de la entidad central de la ASOCIACIÓN OBRERA TEXTIL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA obrante 
en el IF-2019-103759629-APN-DNRYRT#MPYT, conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva 
Nº 14.250 (t.o 2004).

ARTICULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Dirección General de Informática, 
Innovación Tecnológica y Gestión Documental. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones 
del Trabajo a los fines del registro del instrumento identificado en el artículo 1° de la presente Resolución.

ARTICULO 3º.- Notifíquese a las partes signatarias. Finalmente, procédase a la guarda del presente legajo, 
conjuntamente con el Convenio Colectivo de Trabajo N° 500/07.

ARTÍCULO 4°.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuito del acuerdo y acta complementaria homologados y de esta 
Resolución, resultará aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5 de la Ley Nº 14.250 (t.o.2004).

ARTICULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 17/11/2020 N° 56009/20 v. 17/11/2020

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 437/2020

RESOL-2020-437-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 21/04/2020 

VISTO el EX-2019-99341797- -APN-DGDMT#MPYT del Registro del entonces MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y 
TRABAJO, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, la Ley N° 23.546 (t.o. 
2004) y,

CONSIDERANDO:

Que en las páginas 3/4 del IF-2019-99418036-APN-DGDMT#MPYT del EX-2019-99341797- -APN-DGDMT#MPYT, 
obra el acuerdo celebrado entre el SINDICATO DE TRABAJADORES DE LA INDUSTRIA DEL GAS CAPITAL Y 
GRAN BUENOS AIRES, por la parte sindical, y la empresa EMA SERVICIOS SOCIEDAD ANÓNIMA, por la parte 
empleadora, conforme lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que bajo el presente acuerdo las partes establecen nuevas condiciones salariales en el marco del Convenio 
Colectivo de Trabajo de Empresa N° 1408/14 “E”, con vigencia a partir de septiembre de 2019, conforme surge del 
texto convencional traído a marras.

#F6161560F#
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Que el ámbito de aplicación del presente acuerdo se corresponde con el alcance de representación de la parte 
empleadora signataria y la representatividad de la entidad sindical firmante, emergente de su personería gremial.

Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas allí insertas, acreditando sus personerías y 
facultades para negociar colectivamente con las constancias glosadas a los presentes actuados.

Que las cláusulas pactadas no contienen aspectos que afecten o alteren el ordenamiento legal vigente.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que la Asesoría Técnico Legal de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo de este Ministerio, 
tomó la intervención que le compete.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que una vez dictado el presente acto administrativo homologatorio, se remitirán las presentes actuaciones a la 
Dirección de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a fin de evaluar la procedencia de fijar el promedio de las 
remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio establecido en el Artículo 245 de la Ley N° 20.744 (t.o 1976) 
y sus modificatorias.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DCTO-2019-75-APN-PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTICULO 1º.- Declárase homologado el acuerdo obrante en las páginas 3/4 del IF-2019-99418036-APN-
DGDMT#MPYT del EX-2019-99341797- -APN-DGDMT#MPYT, celebrado entre el SINDICATO DE TRABAJADORES 
DE LA INDUSTRIA DEL GAS CAPITAL Y GRAN BUENOS AIRES, por la parte sindical, y la empresa EMA SERVICIOS 
SOCIEDAD ANÓNIMA, por la parte empleadora, conforme lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva 
Nº 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Dirección General de Informática, 
Innovación Tecnológica y Gestión Documental. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo a los fines del registro del acuerdo obrante en las páginas 3/4 del IF-2019-99418036-
APN-DGDMT#MPYT del EX-2019-99341797- -APN-DGDMT#MPYT.

ARTÍCULO 3°.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente pase a la Dirección de Relaciones y Regulaciones 
del Trabajo a fin de evaluar la procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope 
indemnizatorio, de acuerdo a lo establecido en el Artículo 245 de la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias. 
Finalmente, procédase a la guarda del presente junto al Convenio Colectivo de Trabajo de Empresa Nº 1408/14 “E”.

ARTICULO 4º.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuita del acuerdo homologado y de esta Resolución, resultará 
aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5° de la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 17/11/2020 N° 56010/20 v. 17/11/2020

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 446/2020

RESOL-2020-446-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 24/04/2020 

VISTO el EX-2019-10759342- -APN-DGDMT#MPYT del Registro del entonces MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y 
TRABAJO, la Ley N° 14.250 (t.o. 2004), la Ley N° 20.744 (t.o.1.976) y sus modificatorias, y

#F6161561F#
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CONSIDERANDO:

Que en las páginas 3/5 del IF-2019-10795407-APN-DGDMT#MPYT del EX-2019-10759342- -APN-DGDMT#MPYT, 
obra celebrado entre la UNIÓN PERSONAL AERONAVEGACIÓN DE ENTES PRIVADOS, por la parte sindical, y la 
empresa LSG SKY CHEFS ARGENTINA SOCIEDAD ANÓNIMA, por la parte empleadora, conforme lo dispuesto 
por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que a través de dicho acuerdo las partes pactan incrementos salariales aplicables a los trabajadores de la 
empleadora alcanzados por el Convenio Colectivo de Trabajo de Empresa N° 365/99 “E”, con la vigencia y detalles 
allí impuestos.

Que el ámbito de aplicación del referido instrumento se circunscribe a la estricta correspondencia entre la actividad 
de la empleadora firmante, y los ámbitos de representación personal y actuación territorial de la entidad sindical de 
marras, emergentes de su personería gremial.

Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas allí insertas, acreditando sus personerías y 
facultades para negociar colectivamente con las constancias glosadas a los presentes actuados.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que la Asesoría Técnico Legal de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo de este Ministerio, 
tomó la intervención que le compete.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que una vez dictado el presente acto administrativo homologatorio, se remitirán las presentes actuaciones a 
la Dirección de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a fin de evaluar la procedencia de fijar el promedio de 
remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio establecido en el artículo 245 de la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) 
y sus modificatorias

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DCTO-2019-75-APN-PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Declárase homologado el acuerdo celebrado entre la UNIÓN PERSONAL AERONAVEGACIÓN DE 
ENTES PRIVADOS, por la parte sindical, y la empresa LSG SKY CHEFS ARGENTINA SOCIEDAD ANÓNIMA, por la 
parte empleadora, obrante en las páginas 3/5 del IF-2019-10795407-APN-DGDMT#MPYT del EX-2019-10759342- 
-APN-DGDMT#MPYT, conforme lo dispuesto por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 2°.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Dirección General de Informática, 
Innovación Tecnológica y Gestión Documental. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones 
del Trabajo a fin del registro del instrumento obrante en las páginas 3/5 del IF-2019-10795407-APN-DGDMT#MPYT 
del EX-2019-10759342- -APN-DGDMT#MPYT.

ARTÍCULO 3°.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, remítase las actuaciones a la Dirección de 
Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a fin de evaluar la procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, 
del cual surge el tope indemnizatorio, de acuerdo a lo establecido en el artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) 
y sus modificatorias. Por último, procédase a la guarda conjuntamente con el legajo del Convenio Colectivo de 
Trabajo de Empresa N° 365/99 “E”.

ARTÍCULO 4°.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuito del acuerdo homologado y de esta Resolución, resultará 
aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5 de la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 5°.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 17/11/2020 N° 56011/20 v. 17/11/2020
#F6161562F#
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MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 435/2020

RESOL-2020-435-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 21/04/2020 

VISTO el EX-2019-99342722- -APN-DGDMT#MPYT del Registro del entonces MINISTERIO DE PRODUCCIÓN 
Y TRABAJO, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias y la Ley N° 23.546 (t.o. 
2004), y

CONSIDERANDO:

Que en las páginas 3/4 del IF-2019-99841992-APN-DGDMT#MPYT del EX-2019-99342722--APN-DGDMT#MPYT, 
obra el acuerdo celebrado entre el SINDICATO DE TRABAJADORES DE LA INDUSTRIA DEL GAS CAPITAL Y GRAN 
BUENOS AIRES, por la parte sindical, y la empresa INARTECO SOCIEDAD ANÓNIMA, por la parte empleadora, 
conforme a lo establecido en la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que a través del referido acuerdo las partes pactan condiciones salariales, en el marco del Convenio Colectivo de 
Trabajo de Empresa N° 1387/14 “E”, conforme surge de los términos y contenido del texto.

Que el ámbito de aplicación del mentado instrumento se circunscribe a la estricta correspondencia entre el alcance 
de representación del sector empresario firmante, y los ámbitos personal y territorial de la entidad sindical de 
marras, emergentes de su personería gremial.

Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas allí insertas, acreditando sus personerías y 
facultades para negociar colectivamente con las constancias glosadas a los presentes actuados.

Que las cláusulas pactadas no contienen aspectos que afecten o alteren el ordenamiento legal vigente.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que la Asesoría Técnico Legal de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo de este Ministerio, 
tomó la intervención que le compete.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que una vez dictado el presente acto administrativo homologatorio, se remitirán las presentes a la Dirección de 
Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a fin de evaluar la procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, 
del cual surge el tope indemnizatorio establecido en el artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DCTO-2019-75-APN-PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Declárase homologado el acuerdo celebrado entre el SINDICATO DE TRABAJADORES DE LA 
INDUSTRIA DEL GAS CAPITAL Y GRAN BUENOS AIRES, por la parte sindical, y la empresa INARTECO SOCIEDAD 
ANÓNIMA, por la parte empleadora, obrante en las páginas 3/4 del IF-2019-99841992-APN-DGDMT#MPYT del 
EX-2019-99342722--APN-DGDMT#MPYT, conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 
(t.o. 2004).

ARTÍCULO 2°.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Dirección General de Informática, 
Innovación Tecnológica y Gestión Documental. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo, a los fines del registro del acuerdo obrante en las páginas 3/4 del IF-2019-99841992-
APN-DGDMT#MPYT del EX-2019-99342722--APN-DGDMT#MPYT.

ARTÍCULO 3°.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente pase a la Dirección de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo, a fin de evaluar la procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual 
surge el tope indemnizatorio, de acuerdo a lo establecido en el artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus 
modificatorias. Finalmente procédase a la guarda del presente legajo conjuntamente con el Convenio Colectivo de 
Trabajo de Empresa N° 1387/14 “E”.
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ARTÍCULO 4°.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, no efectúe la publicación de carácter gratuito del acuerdo homologado y de esta Resolución, resultará 
aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5 de la Ley Nº 14.250 (t.o.2004).

ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 17/11/2020 N° 55967/20 v. 17/11/2020

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 436/2020

RESOL-2020-436-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 21/04/2020 

VISTO el EX – 2019 - 21718589 – APN – DGDMT#MPYT del registro del entonces MINISTERIO DE PRODUCCION Y 
TRABAJO, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, la Ley Nº 23.546 (t.o.2004), y

CONSIDERANDO:

Que bajo las páginas 3/7 del IF – 2019- 52342412-APN-DGDMT#MPYT del EX – 2019 – 52054225-APN – 
DGDMT#MPYT que tramita en forma conjunta con el EX – 2019 - 21718589 – APN – DGDMT#MPYT obra agregado el 
acuerdo celebrado entre la FEDERACION DE OBREROS Y EMPLEADOS DE LA INDUSTRIA DEL PAPEL, CARTON 
Y QUIMICOS, por la parte sindical y la CAMARA ARGENTINA DE FABRICANTES DE CARTON CORRUGADO, por 
la parte empleadora, conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva N° 14.250 (t.o. 2004).

Que bajo el acuerdo de marras las partes convienen nuevas condiciones salariales de acuerdo a los parámetros 
allí consignados y en el marco del Convenio Colectivo de Trabajo N° 757/19.

Que los actores intervinientes en autos se encuentran legitimados para suscribir el presente, conforme surge de 
los antecedentes que se registran en esta Cartera de Estado.

Que los agentes negociales han acreditado su personería y facultades para negociar colectivamente por ante esta 
Autoridad Laboral.

Que el ámbito de aplicación del presente acuerdo se circunscribe a la correspondencia entre la representatividad 
que ostenta el sector empresario firmante y la entidad sindical signataria, emergente de su personería gremial.

Que de la lectura de las cláusulas pactadas, no surge contradicción con la normativa laboral vigente.

Que la Asesoría Técnico Legal de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo de este Ministerio, 
ha tomado la intervención que le compete.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales establecidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que en virtud de lo expuesto, correspondería dictar el acto administrativo de homologación de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que una vez dictado el presente acto administrativo homologatorio, se remitirán las presentes actuaciones a la 
Dirección de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a fin de evaluar la procedencia de fijar el promedio de las 
remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio establecido en el Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) 
y sus modificatorias.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DECTO-2019-75-APN-PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Declárese homologado el acuerdo obrante en las páginas 3/7 del IF – 2019- 52342412-APN-
DGDMT#MPYT del EX – 2019 – 52054225-APN – DGDMT#MPYT que tramita en forma conjunta con el EX – 
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2019 - 21718589 – APN – DGDMT#MPYT celebrado entre la FEDERACION DE OBREROS Y EMPLEADOS DE LA 
INDUSTRIA DEL PAPEL, CARTON Y QUIMICOS, por la parte sindical y la CAMARA ARGENTINA DE FABRICANTES 
DE CARTON CORRUGADO, por la parte empleadora, conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva 
N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 2°. Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Dirección General de Informática, 
Innovación Tecnológica y Gestión Documental. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones 
del Trabajo a los fines del registro del instrumento mencionado en el Artículo 1° de la presente.

ARTÍCULO 3°.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente pase a la Dirección de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo, a fin de evaluar la procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual 
surge el tope indemnizatorio, de acuerdo a lo establecido en el Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus 
modificatorias. Finalmente procédase a la guarda del presente legajo conjuntamente con el Convenio Colectivo de 
Trabajo N° 757/19.

ARTÍCULO 4°.- Hágase saber que en el supuesto de que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuito del instrumento homologado y de esta Resolución, resultará 
aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5° de la Ley Nº 14.250 (t.o.2004).

ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 17/11/2020 N° 55985/20 v. 17/11/2020

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 428/2020

RESOL-2020-428-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 21/04/2020 

VISTO el EX-2019-102530046- -APN-DGDMT#MPYT del Registro del entonces MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y 
TRABAJO, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que en las páginas 146/147 de la CD-2019-102727325-APN-DGDMT#MPYT del EX-2019-102530046- -APN-
DGDMT#MPYT, obra el acuerdo celebrado entre la ASOCIACIÓN ARGENTINA EMPLEADOS DE LA MARINA 
MERCANTE, por la parte sindical, y la empresa POTHIMAR TECNOLOGÍA E AMBIENTAL SOCIEDAD ANÓNIMA, 
por la parte empleadora, en el marco de la Ley de Negociación Colectiva N° 14.250 (t.o. 2004).

Que las partes han convenido nuevas condiciones salariales para el personal alcanzado por el Convenio Colectivo 
de Trabajo de Empresa N° 1542/16 “E”, conforme las consideraciones obrantes en el texto al cual se remite.

Que el ámbito de aplicación del texto convencional concertado se circunscribe a la correspondencia entre la 
representatividad que ostenta el sector empresarial firmante y la entidad sindical signataria, emergente de su 
personería gremial.

Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas allí insertas, acreditando su personería y facultades 
para negociar colectivamente por ante esta Cartera de Estado.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que la Asesoría Técnico Legal de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo de este Ministerio, 
tomó la intervención que le compete.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que una vez dictado el presente acto administrativo homologatorio, se remitirán las presentes actuaciones a la 
Dirección de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a fin de evaluar la procedencia de fijar el promedio de las 
remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio establecido en el artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) 
y sus modificatorias.

#F6161536F#

#I6161465I#



 Boletín Oficial Nº 34.523 - Primera Sección 70 Martes 17 de noviembre de 2020

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DCTO-2019-75-APN-PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTICULO 1º.- Declárase homologado el acuerdo obrante en las páginas 146/147 de la CD-2019-102727325-APN-
DGDMT#MPYT del EX-2019-102530046- -APN-DGDMT#MPYT, celebrado entre la ASOCIACIÓN ARGENTINA 
EMPLEADOS DE LA MARINA MERCANTE, por la parte sindical, y la empresa POTHIMAR TECNOLOGÍA E 
AMBIENTAL SOCIEDAD ANÓNIMA, por la parte empleadora, en el marco de la Ley de Negociación Colectiva 
N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTICULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Dirección General de Informática, 
Innovación Tecnológica y Gestión Documental. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones 
del Trabajo a los fines del registro del acuerdo obrante en las páginas 146/147 de la CD-2019-102727325-APN-
DGDMT#MPYT del EX-2019-102530046- -APN-DGDMT#MPYT.

ARTICULO 3º.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente pase a la Dirección de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo a fin de evaluar la procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual 
surge el tope indemnizatorio, de acuerdo a lo establecido en el artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus 
modificatorias. Finalmente, procédase a la guarda del presente legajo, conjuntamente con el Convenio Colectivo 
de Trabajo de Empresa N° 1542/16 “E”.

ARTÍCULO 4°.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuito del acuerdo homologado y de esta Resolución, resultará 
aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5 de la Ley Nº 14.250 (t.o.2004).

ARTICULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 17/11/2020 N° 55914/20 v. 17/11/2020

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 602/2020

RESOL-2020-602-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 21/05/2020 

VISTO el EX-2019-18404806- -APN-DGDMT#MPYT del Registro del entonces MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y 
TRABAJO, la Ley N° 14.250 (t.o. 2004), la Ley N° 20.744 (t.o.1.976) y sus modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que obran agregados a autos los acuerdos celebrados entre la ASOCIACIÓN DEL PERSONAL JERÁRQUICO DEL 
AGUA Y LA ENERGÍA (A.P.J.A.E.), por la parte sindical, y la empresa CENTRAL TERMOELÉCTRICA GUILLERMO 
BROWN SOCIEDAD ANÓNIMA, por la parte empleadora, obrantes respectivamente en las páginas 3/7 del IF-2019-
18431704-APN-DGDMT#MPYT del EX-2019-18404806- -APN-DGDMT#MPYT, y en las páginas 3/7 del IF-2019-
95516411-APN-DGDMT#MPYT del EX-2019-95207080- -APN-DGDMT#MPYT, cuya tramitación ha sido vinculada 
electrónicamente a estas actuaciones, conforme lo dispuesto por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que a través de dichos instrumentos las partes pactan incrementos salariales aplicables a los trabajadores de la 
empleadora firmante, con las vigencias y detalles allí impuestos.

Que en relación al acuerdo obrante en las páginas 3/7 del IF-2019-18431704-APN-DGDMT#MPYT del EX-2019-
18404806- -APN-DGDMT#MPYT, cabe destacar que idéntico texto fue presentado en el EX-2019-102504675-
APN-DGDMT#MPYT y homologado por RESOL-2020-344-APN-ST#MT, quedando registrado bajo el N° 555/20.
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Que en función de lo expuesto, se procede a la homologación del acuerdo obrante en las páginas 3/7 del IF-2019-
95516411-APN-DGDMT#MPYT del EX-2019-95207080- -APN-DGDMT#MPYT, que tramita conjuntamente con el 
expediente principal.

Que el ámbito de aplicación del mentado instrumento se circunscribe a la estricta correspondencia entre la 
actividad de la empleadora firmante, y los ámbitos de representación personal y actuación territorial de la entidad 
sindical de marras, emergentes de su personería gremial.

Que los agentes negociales han ratificado los contenidos y firmas allí insertas, acreditando sus personerías y 
facultades para negociar colectivamente con las constancias glosadas a los presentes actuados.

Que las cláusulas pactadas no contienen aspectos que afecten o alteren el ordenamiento legal vigente.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que la Asesoría Técnico Legal de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo de este Ministerio, 
tomó la intervención que le compete.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados

Que una vez dictado el presente acto administrativo homologatorio, se remitirán las presentes actuaciones a 
la Dirección de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a fin evaluar la procedencia de fijar el promedio de las 
remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio establecido en el Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (dto. 1976) 
y sus modificatorias.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DCTO-2019-75-APN-PTE

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Declárase homologado el acuerdo celebrado entre la ASOCIACIÓN DEL PERSONAL JERÁRQUICO 
DEL AGUA Y LA ENERGÍA (A.P.J.A.E.), por la parte sindical, y la empresa CENTRAL TERMOELÉCTRICA 
GUILLERMO BROWN SOCIEDAD ANÓNIMA, por la parte empleadora, obrante en las páginas 3/7 del IF-2019-
95516411-APN-DGDMT#MPYT del EX-2019-95207080- -APN-DGDMT#MPYT, que tramita conjuntamente con el 
EX-2019-18404806- -APN-DGDMT#MPYT, conforme lo dispuesto por la Ley Nº 14.250 (t.o. 2.004)

ARTICULO 2°.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Dirección General de Informática, 
Innovación Tecnológica y Gestión Documental. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo a fin del registro del instrumento obrante en las páginas 3/7 del IF-2019-95516411-
APN-DGDMT#MPYT del EX-2019-95207080- -APN-DGDMT#MPYT, que tramita conjuntamente con el EX-2019-
18404806- -APN-DGDMT#MPYT.

ARTÍCULO 3°.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente pase a la Dirección de Relaciones y Regulaciones 
del Trabajo a los fines de evaluar la procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope 
indemnizatorio establecido en el Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias. Finalmente, 
procédase a la guarda conjuntamente con el legajo del Convenio Colectivo de Trabajo de Empresa N° 1634/20 “E”.

ARTÍCULO 4°.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuito del acuerdo homologado y de esta Resolución, resultará 
aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5° de la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 5°.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 17/11/2020 N° 55917/20 v. 17/11/2020
#F6161468F#
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MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 430/2020

RESOL-2020-430-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 21/04/2020 

VISTO el EX-2020-00816432- -APN-ATJUN#MPYT del Registro del entonces MINISTERIO DE PRODUCCION Y 
TRABAJO, la Ley N° 14.250 (t.o. 2004), la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, la Ley N° 23.546 (t.o. 
2004), y

CONSIDERANDO:

Que en las páginas 1/3 del IF-2020-01190361-APN-ATJUN#MPYT del EX-2020-00816432- -APN-ATJUN#MPYT, 
obra el acuerdo, celebrado entre el SINDICATO DE OBREROS Y EMPLEADOS ACEITEROS DE JUNIN, por el sector 
sindical, y la empresa COFCO INTERNATIONAL ARGENTINA SOCIEDAD ANONIMA, por el sector empleador, 
conforme a lo establecido en la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que a través del presente se pactan nuevas condiciones salariales en el marco del Convenio Colectivo de Trabajo 
de Empresa N° 1452/15 E, el cual fue celebrado oportunamente entre el SINDICATO DE OBREROS Y EMPLEADOS 
ACEITEROS DE JUNIN, por el sector sindical y la empresa NIDERA SOCIEDAD ANONIMA, conforme surge de los 
términos y contenido del texto.

Que en relación a las contribuciones empresarias establecidas en el acuerdo obrante en las páginas 1/3 del IF-
2020-01190361-APN-ATJUN#MPYT del EX-2020-00816432- -APN-ATJUN#MPYT, resulta procedente hacer saber 
a las partes que las mismas deberán ser objeto de una administración especial, ser llevadas y documentadas por 
separado, respecto de la que corresponda a los demás bienes y fondos sindicales propiamente dichos, en virtud 
de lo dispuesto por el Artículo 4° del Decreto N° 467/88, reglamentario de la Ley N° 23.551.

Que respecto al carácter de la gratificación extraordinaria pactada en el acuerdo indicado, corresponde hacer 
saber a las partes lo establecido en el Artículo 103 de la Ley N° 20744 (t.o. 1976).

Que conforme surge de la documentación obrante en autos, se deja constancia la empresa COFCO INTERNATIONAL 
ARGENTINA SOCIEDAD ANONIMA, es continuadora de la sociedad anteriormente denominada NIDERA SOCIEDAD 
ANONIMA.

Que el ámbito de aplicación del mentado instrumento se circunscribe a la estricta correspondencia entre el alcance 
de representación del sector empresario firmante, y los ámbitos personal y territorial de la entidad sindical de 
marras, emergentes de su personería gremial.

Que las partes tienen acreditada la representación que invocan ante esta Cartera de Estado y ratifican en todos 
sus términos el mentado Acuerdo.

Que las cláusulas pactadas no contienen aspectos que afecten o alteren el ordenamiento legal vigente.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que la Asesoría Técnico Legal de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo de este Ministerio, 
tomó la intervención que le compete.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DECTO-2019 -75 -APN-PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Declárase homologado el acuerdo obrante en las páginas 1/3 del IF-2020-01190361-APN-
ATJUN#MPYT del EX-2020-00816432- -APN-ATJUN#MPYT, celebrado entre el SINDICATO DE OBREROS Y 
EMPLEADOS ACEITEROS DE JUNIN, por el sector sindical, y la empresa COFCO INTERNATIONAL ARGENTINA 
SOCIEDAD ANONIMA, por el sector empleador conforme a lo establecido en la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Dirección General de Informática, 
Innovación Tecnológica y Gestión Documental. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 

#I6161471I#
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Regulaciones del Trabajo a los fines del registro del acuerdo que luce en las páginas 1/3 del IF-2020-01190361-
APN-ATJUN#MPYT del EX-2020-00816432- -APN-ATJUN#MPYT.

ARTÍCULO 3°.- Notifíquese a las partes signatarias. Finalmente, procédase a la guarda del presente junto al 
Convenio Colectivo de Trabajo de Empresa N° 1452/15 E.

ARTÍCULO 4°.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuita del acuerdo homologado y de esta Resolución, resultará 
aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5° de la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 17/11/2020 N° 55920/20 v. 17/11/2020

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 432/2020

RESOL-2020-432-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 21/04/2020 

VISTO el EX-2019-96800418- -APN-DGDMT#MPYT del Registro del entonces MINISTERIO DE PRODUCCION 
Y TRABAJO, la Ley N° 14.250 (t.o. 2004), la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, la Ley N° 23.546 (t.o. 
2004), y

CONSIDERANDO:

Que en la página 2 del IF-2019-97096325-APN-DGDMT#MPYT del EX-2019-96800418- -APN-DGDMT#MPYT obra 
el acuerdo celebrado entre la FEDERACION TRABAJADORES PASTELEROS, SERVICIOS RAPIDOS, CONFITEROS, 
HELADEROS, PIZZEROS Y ALFAJOREROS (F.T.P.S.R.C.H.P.Y A), por el sector sindical, y la ASOCIACIÓN DE 
HOTELES, RESTAURANTES, CONFITERIAS Y CAFÉS, la ASOCIACIÓN PANADEROS DE CAPITAL FEDERAL 
ASOCIACION CIVIL y la FEDERACIÓN INDUSTRIAL PANADERIL DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES, por el 
sector empleador, conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que bajo el acuerdo de marras las partes convienen la modalidad de pago de la asignación no remunerativa 
establecida en el Decreto 665/19, conforme los lineamientos allí consignados.

Que el texto convencional concertado resultará de aplicación para el personal comprendido en el Convenio 
Colectivo de Trabajo N° 272/96.

Que el ámbito de aplicación del mentado instrumento se circunscribe a la estricta correspondencia entre el alcance 
de representación del sector empresario firmante y los ámbitos personal y territorial de la entidad sindical de 
marras, emergentes de su personería gremial.

Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas allí insertas, acreditando sus personerías y 
facultades para negociar colectivamente con las constancias obrantes en esta Cartera de Estado.

Que las cláusulas pactadas no contienen aspectos que afecten o alteren el ordenamiento legal vigente.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que la Asesoría Técnico Legal de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo de este Ministerio, 
tomó la intervención que le compete.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DCTO-2019-75-APN-PTE.

#F6161471F#
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Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Declárase homologado el acuerdo que luce en la página 2 del IF-2019-97096325-APN-DGDMT#MPYT 
del EX-2019-96800418- -APN-DGDMT#MPYT, celebrado entre la FEDERACION TRABAJADORES PASTELEROS, 
SERVICIOS RAPIDOS, CONFITEROS, HELADEROS, PIZZEROS Y ALFAJOREROS (F.T.P.S.R.C.H.P.Y A), por el 
sector sindical, y la ASOCIACIÓN DE HOTELES, RESTAURANTES, CONFITERIAS Y CAFÉS, la ASOCIACIÓN 
PANADEROS DE CAPITAL FEDERAL ASOCIACION CIVIL y la FEDERACIÓN INDUSTRIAL PANADERIL DE LA 
PROVINCIA DE BUENOS AIRES, por el sector empleador, conforme lo dispuesto en la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Dirección General de Informática, 
Innovación Tecnológica y Gestión Documental. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones 
del Trabajo a fin de que proceda al registro del instrumento identificado en el artículo 1° de la presente Resolución.

ARTÍCULO 3°.- Notifíquese a las partes signatarias. Finalmente, procédase a la guarda del presente conjuntamente 
con el Convenio Colectivo de Trabajo N° 272/96.

ARTÍCULO 4°.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuita del instrumento homologado y de esta Resolución, resultará 
aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5° de la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 17/11/2020 N° 55945/20 v. 17/11/2020
#F6161496F#
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 Resoluciones

ANTERIORES

INSTITUTO NACIONAL DE LA YERBA MATE
Resolución 379/2020

Posadas, Misiones, 12/11/2020

VISTO: las disposiciones de la Ley 25.564, el Decreto Reglamentario Nº 1.240/02, y las Resoluciones del INYM 
Nros. 54/2008 y 11/2017 y sus modificatorias, y;

CONSIDERANDO:

QUE, por Resolución 11/2017 y sus modificatorias se aprobó el “REGLAMENTO DE RECEPCIÓN Y SECANZA DE 
LA YERBA MATE”, de aplicación a todos los operadores que efectúen tareas de recepción, transporte y/o secado 
de hoja verde de yerba mate, regulando las determinaciones a ser cumplidas para el desarrollo de la actividad.

QUE la experiencia en la aplicación de dicho reglamento y la circunstancia de haberse detectado en las plantas de 
secado, la presencia de gran cantidad de palo de descarte, subproducto de elaboración de yerba mate canchada, 
pone de manifiesto la necesaria adecuación de la norma para contemplar las diferentes circunstancias fácticas 
constatadas en las inspecciones, a fin de posibilitar que la actividad se encamine hacia la aplicación de procesos de 
elaboración más eficientes que propendan a la sustentabilidad de los distintos eslabones de la actividad yerbatera.

QUE los resultados de análisis de laboratorio de las muestras de yerba mate canchada tomadas por los funcionarios 
del INYM, evidencian a través de los años, un incremento en el porcentaje de polvo de palo que pasa por tamiz 
420 mm (malla 40), circunstancia que pone de manifiesto que durante el procesamiento de la hoja verde de yerba 
mate, se procede un molido o reproceso del palo grueso de yerba mate que el INYM debe regular y controlar en 
miras a la obtención de un producto de buena calidad.

QUE el cotejo de los resultados de análisis de laboratorio de las muestras de yerba mate canchada tomadas por 
los funcionarios del INYM durante los años 2019 y 2020, demuestra que resulta necesario exigir que la yerba mate 
canchada que se comercialice en el país cumpla con especificaciones microbiológicas que aseguren la inocuidad 
de dicha materia prima, exigencia que se corresponde con lo establecido por el código alimentario argentino para 
la yerba mate elaborada.

QUE el control preventivo de factores microbiológicos en la yerba mate canchada por parte el INYM, tiene sustento 
en el hecho de detectar en forma temprana, cualquier contaminante que pueda afectar la inocuidad de la materia 
prima utilizada para la yerba mate elaborada en sus distintas clasificaciones.

QUE, las muestras que se tomen de la yerba mate canchada, deben respetar un protocolo que asegure la 
aleatoriedad y representatividad del lote a analizar, así como la utilización de un método adecuado orientado al 
tipo de análisis que se pretende realizar, motivo por el cual corresponde establecer y aprobar un procedimiento 
específico para la toma muestra de Yerba Mate Canchada.

QUE, teniendo en cuenta ello, en el ámbito de la Subcomisión de Legislación, Fiscalización y Control del INYM 
se han analizado y estudiado en detalle las cuestiones referentes al tratamiento y destino del palo de descarte de 
yerba mate, así como las características y requerimientos que debe reunir toda la yerba mate canchada que se 
comercialice en el país.

QUE, las adecuaciones a la reglamentación vigente, se realizan en miras al cumplimiento de una las tantas funciones 
asignadas al INYM en la Ley 25.564, entre las que se encuentra el deber de participar en la elaboración de normas 
que generen la unificación de criterios para la tipificación del producto y normas de calidad que el mismo debe 
reunir para su comercialización.

QUE asimismo, el ejercicio de esta facultad de contralor, responde al cumplimiento de una de las misiones 
establecidas en el Plan Estratégico para el Sector Yerbatero y puntualmente como una de las lineas estratégicas 
fijadas para el Secadero que expresamente establece el plan de “Mejorar en forma integral la calidad del 
procesamiento de la yerba mate a través de la implementación de buenas prácticas de manejo y tecnologías 
apropiadas...”.

#I6161363I#
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QUE la modificación o inclusión de nuevos hechos infraccionarios conlleva la necesaria modificación al Régimen 
de Determinación y Aplicación de Sanciones por infracciones a normas del sector yerbatero que incluya la sanción 
correspondiente para el caso de incumplimiento.

QUE este Directorio, habiendo considerado las cuestiones analizadas y sus implicancias, ha tomado la firme 
decisión de actualizar las normativas mencionadas, incorporando a las mismas el deber de información y destino 
del palo de descarte, así como requerimientos y exigencias que regulen los parámetros que toda yerba mate 
canchada que se utilice en el país debe respetar.

QUE, el dictado de la presente norma se encuadra dentro de los objetivos del INYM que establece el Art. 3º de 
la Ley 25.564, constituyéndose en una norma tendiente a asegurar un mejor manejo de la materia prima de yerba 
mate.

QUE se han cumplido con las determinaciones del Estatuto del INYM para la consideración, tratamiento y decisión 
de las cuestiones planteadas en la presente norma.-

QUE, el Área Legales del INYM ha tomado intervención.

QUE, el INYM se encuentra facultado para disponer las medidas y acciones necesarias a fin de hacer cumplir la 
Ley 25.564, su Decreto Reglamentario 1240/02 y las disposiciones que en su consecuencia se dicten relacionadas 
con los objetivos del INYM, según se desprende de lo dispuesto en los Art. 4 y 5 de la Ley 25.564.

QUE, en virtud a lo expuesto, corresponde dictar el instrumento legal respectivo.

POR ELLO,

EL DIRECTORIO DEL INYM
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º: MODIFICASE el Art. 1º de la Resolución del INYM Nº 11/2017, que quedará redactado de la siguiente 
manera:

“ARTÍCULO 1° APRUÉBASE el “REGLAMENTO DE CONTROL DE CALIDAD DE MATERIA PRIMA DE YERBA 
MATE”, de aplicación a todos los operadores que efectúen tareas de recepción, transporte y/o secado de hoja 
verde de yerba mate, así como a aquellos operadores que tengan a cualquier título, yerba mate canchada, sea 
ésta de origen nacional o importada, independientemente de que la materia prima sea propia o de terceros. Las 
disposiciones contempladas en los Artículos 2; 3; 4; 5 y 6 de la presente norma, son de aplicación para todo sujeto 
que opere con yerba mate”.

ARTÍCULO 2º: MODIFICASE el Art. 10 de la Resolución del INYM Nº 11/2017, que quedará redactado de la siguiente 
manera:

“ARTICULO 10°: CARACTERÍSTICAS Y REQUERIMIENTOS DE LA YERBA MATE CANCHADA. La yerba mate 
canchada no debe estar alterada y debe estar prácticamente libre de materias extrañas (semillas, bayas, otros 
vegetales y materias extrañas). Las alteraciones serán evaluadas por sus características físicas y organolépticas.

Características físicas:

Puntos negros. (Debido al ardido y el quemado). Si en un examen visual se observa la presencia significativa de 
puntos negros, se debe proceder a la separación en la muestra de la masa foliar retenida por un tamiz de 420 mm 
(malla 40), y ésta deberá tener una cantidad menor al 7,00% en masa respecto a la masa foliar total retenida por 
ese tamiz.

Tamizado. En un examen de tamizado de la yerba mate canchada, las cantidades retenidas deben ser las indicadas 
en la siguiente tabla:

Requisitos de tamizado:

Producto (Yerba Mate Canchada) (% en masa)
Retenido por zaranda de malla 5 mm x70 mm máximo al 5,00%

Retenido por tamiz de 420 mm(malla 40) mínimo al 88,0%
Polvo que pasa por el tamiz de 420 mm (malla 40) máximo al 7,00%

En consecuencia, las características físicas de la yerba mate canchada deben arrojar en un examen de tamizado, 
los siguientes porcentajes máximos y mínimos: Palos de yerba mate sobre malla 5 mm. x 70 mm., un máximo de 
5,00 %; volumen retenido por tamiz 420 mm, un mínimo de 88,0 % y bajo tamiz 420 mm (malla 40) (polvo de hoja 
y palo), un máximo de 7,00%.

Asimismo, el análisis realizado de una muestra de Yerba Mate Canchada, debe arrojar un resultado de porcentaje 
total de palo, incluida la fibra cruda (Normas IRAM 20511), que no sea superior al 35,0 %.
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Método de Análisis:

Para determinar el contenido de palo total de la yerba mate canchada se utilizarán los tamices de malla 5 x 70 mm, 
2,5 x 70 mm y n° 40 (420 µm de abertura) y los métodos “Yerba mate - Determinación del contenido de fibra cruda” 
(Norma IRAM 20511) y “Yerba mate – Determinación del contenido de palo” (Norma IRAM 20514).

La fracción retenida en el tamiz 5 x 70 mm será considerada palo y deberá ser expresada en porcentaje del peso 
de la muestra analizada (p1).

De la fracción retenida en el tamiz 2,5 x 70 mm se extraen con pinza exclusivamente los palos, las astillas y cáscaras 
de palo de yerba mate y se pesan. El contenido de palo de esta fracción deberá ser expresado en porcentaje del 
peso de la muestra analizada (p2).

Con una alícuota (no menor a 5, 00 g) de la fracción retenida en el tamiz n° 40 proveniente de sucesivos cuarteos, 
se procederá a extraer con pinza, mediante inspección visual, los palos, las astillas y cáscaras de palo presentes 
con lo que se cuantificará la cantidad de palo en dicha fracción, la cual será expresada en porcentaje del peso de 
la muestra analizada (p3).

A la fracción que atraviesa la malla n° 40 se procederá a determinar fibra cruda, de acuerdo a la Norma IRAM 
20511, con lo que se cuantificará la cantidad de palo presente en dicha fracción, según el método “Yerba Mate 
- Determinación del contenido de palo” (Norma IRAM 20514). El contenido de palo de esta fracción deberá 
expresarse como porcentaje del peso de la muestra analizada (p4).

La suma de los porcentajes de palo (p1, p2, p3 y p4) conformará el porcentaje total de palo de la muestra de yerba 
mate canchada analizada y se expresará como gramos por 100 gramos de muestra en base húmeda (g % en base 
húmeda) y no debrá exceder el 35, 0 g % en base húmeda.

Características microbiológicas.

La Yerba Mate Canchada debe cumplir con las siguientes especificaciones microbiológicas:

ARTÍCULO 3 º: MODIFICASE el Art. 13 de la Resolución del INYM N.º 11/2017, que quedará redactado de la 
siguiente manera:

“ARTÍCULO 13º. — PALO DE DESCARTE SUBPRODUCTO DE ELABORACIÓN DE YERBA MATE CANCHADA. 
La totalidad del palo de yerba mate que se obtenga como subproducto del proceso productivo de elaboración 
de la yerba mate canchada en los establecimientos secaderos, es considerado como un palo de descarte que 
deberá ser inutilizado, sin excepción, ante la presencia de los funcionarios del INYM que certificarán la efectiva 
inutilización del mismo, estando prohibido su transporte y/o comercialización”.

ARTÍCULO 4 º: MODIFICASE el Art. 18 de la Resolución del INYM Nº  11/2017, que quedará redactado de la 
siguiente manera:

“ARTÍCULO 18º. — TENENCIA TRANSITORIA DE PALO DE DESCARTE DE YERBA MATE. DEBER DE INFORMACIÓN. 
La tenencia de palo de descarte de yerba mate existente al cierre de cada período mensual, deberá ser informada 
al INYM por el operador secador mediante la presentación de una declaración jurada on-line que realizará a través 
del portal web del INYM en forma previa a la presentación de la declaración jurada mensual de movimientos de 
ingreso, salida y stock correspondiente.

El stock temporario de palo de descarte que se vaya acumulando en la planta de secado hasta la efectiva 
inutilización del mismo en presencia de los funcionarios del INYM, deberá estar almacenado en dicha planta.

En caso de constatarse un stock de palo de descarte inferior al informado en la declaración jurada on-line 
presentada por un operador o inferior al constatado en una inspección, dichos hechos serán considerados como 
una infracción al deber de inutilización del palo de descarte en presencia de los funcionarios del INYM, siendo por 
ello pasible de las sanciones que determine el Directorio del INYM.

Asimismo, en caso de constatarse al momento de una inspección, la tenencia de un stock de palo de descarte 
superior al informado en la declaración jurada on-line, dicho volumen será inmediatamente intervenido por los 
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funcionarios del INYM, quienes fijarán la fecha y hora para que el operador responsable proceda a su inutilización 
conforme se exige en la presente norma, siendo pasible de las sanciones que hubiere a lugar para el caso de 
incumplimiento”.

ARTÍCULO 5 º: MODIFÍCASE el Capítulo III del “Régimen de Determinación y Aplicación de Sanciones por 
Infracciones a Normas del Sector Yerbatero” aprobado por Resolución del INYM Nº 268/2019, en los cuadros 
referentes a la constatación de palo subproducto de elaboración que no tuviere el destino fijado por el INYM y 
en la constatación de este palo de descarte que se detecte siendo transportado y/o comercializado; que tendrán 
previstas las siguientes sanciones específicas para estos nuevos hechos determinados en la presente norma:

Por infracción al deber de información previsto en el Art. 18º de 
la Resolución del INYM N. 11/2017. (Constatación de tenencia de 

un stock de palo de descarte de yerba mate que no haya sido 
informado al cierre de un período mensual).

SUPUESTO ESPECIAL:

Sanción de multa en pesos equivalente a DIEZ MIL (10.000) 
kilogramos de yerba mate canchada al precio oficial vigente al 

momento del pago.

Por incumplimiento al deber de inutilización en presencia de 
funcionarios del INYM del palo de descarte de yerba mate que se 
obtiene como subproducto del proceso de elaboración de yerba 

mate canchada.

SUPUESTO ESPECIAL:

Sanción de multa en pesos equivalente a DIEZ MIL (10.000) 
kilogramos de yerba mate canchada al precio oficial vigente al 

momento del pago.

Por haberse vencido el plazo fijado por el INYM para la inutilización 
del palo de descarte intervenido.

SUPUESTO ESPECIAL:

Sanción de multa en pesos equivalente a DIEZ MIL (10.000) 
kilogramos de yerba mate canchada al precio oficial vigente al 

momento del pago.

Constatación de palo de descarte que se detecte siendo 
transportado / comercializado.

SUPUESTO ESPECIAL:

Sanción de multa en pesos equivalente a DIEZ MIL (10.000) 
kilogramos de yerba mate canchada al precio oficial vigente al 

momento del pago.

ARTÍCULO 6 º: APRUÉBASE la GUÍA DE TOMA DE MUESTRAS Y CONTROL DE YERBA MATE CANCHADA a ser 
utilizada para la toma de muestra de Yerba Mate Canchada en los Establecimientos Yerbateros que como Anexo I 
se adjunta y forma parte de la presente resolución.

ARTÍCULO 7 º: CLÁUSULA TRANSITORIA. VIGENCIA. La obligatoriedad de presentación de la DDJJ on-line 
del stock del palo de descarte de yerba mate aprobada en la presente resolución entrará en vigencia a partir del 
período mensual correspondiente al mes de Diciembre del año 2020. Las demás disposiciones establecidas en la 
presente norma entrarán en vigencia luego de su publicación en el Boletín Oficial.

ARTÍCULO 8 º: REGÍSTRESE. Publíquese por DOS (2) días en el Boletín Oficial. Tomen conocimiento las Áreas de 
competencia. Cumplido, ARCHÍVESE.

Nelson Omar Dalcolmo - Juan José Szychowski - Claudio Marcelo Hacklander - Danis Koch- Marcelo Germán 
Horrisberger- Rubén Oscar Alvez - Raúl Ayala Torales - Jonas Erix Petterson - Denis Alfredo Bochert - Ricardo 
Maciel

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 16/11/2020 N° 55812/20 v. 17/11/2020

INSTITUTO NACIONAL DE LA YERBA MATE
Resolución 381/2020

Posadas, Misiones, 12/11/2020

VISTO: las disposiciones de la Ley 25.564, el Decreto Reglamentario Nº 1.240/02, y las Resoluciones 54/08 y 
11/2017 del INYM y sus modificatorias y;

CONSIDERANDO:

QUE, es función del INYM aplicar y hacer cumplir las leyes, decretos reglamentarios y disposiciones existentes y 
las que pudieran dictarse relacionadas con los objetivos establecidos en la Ley 25.564; identificando estrategias e 
implementando procedimientos tendientes a optimizar la competitividad del sector yerbatero.

QUE, el Artículo 4° inc. “j” de la Ley 25.564, establece que para la identificación de la producción, elaboración, 
industrialización, comercialización de la yerba mate y derivados, deberán inscribirse en los registros a ser creados, 

#F6161363F#
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con carácter obligatorio, los productores, elaboradores, acopiadores, molineros fraccionadores, importadores, 
exportadores, y cualquier otro participante de la cadena del negocio de la yerba mate y derivados.

QUE, en ejercicio de dicha función, este Instituto ha creado el “REGISTRO UNIFICADO DE OPERADORES DEL 
SECTOR YERBATERO” mediante Resolución 54/08, en el que deben inscribirse las personas físicas y jurídicas que 
lleven a cabo alguna de las actividades específicamente previstas.

QUE, el Art. 8° de la mencionada Resolución 54/08 ha establecido que todo operador que obtenga la inscripción 
en alguna de las actividades, estará sujeto a cargas y obligaciones, determinándose en su apartado “8.h” la carga 
de exhibir al INYM ante un requerimiento, toda la documentación registral y aquella que hace al giro comercial del 
operador, así como también la documentación establecida por la normativa vigente: Libro de Movimienntos, los 
remitos los comprobantes de recepción y las Hojas de Ruta Yerbatera, mientras que el apartado “8.j” indica que 
los mismos deberán aceptar y someterse a las inspecciones que efectúe el INYM o los Organismos de contralor 
que correspondan.

QUE, respecto a la yerba mate canchada, el REGLAMENTO DE CONTROL DE CALIDAD DE MATERIA PRIMA DE 
YERBA MATE aprobado por Resolución 11/2017 y sus modificatorias, establece las características y parámetros 
que debe cumplir toda yerba mate canchada, pudiendo ser intervenida preventivamente por el INYM en los 
supuestos que determina la norma, quedando en custodia y bajo responsabilidad del propietario y/o responsable 
hasta tanto se efectúe el análisis correspondiente de las muestras y el INYM determine su destino.

QUE, la yerba mate canchada es la materia prima con la cual se elabora la yerba mate envasada que constituye un 
alimento que debe ser convenientemente resguardado, lo que hace que el control a dicho producto debe realizarse 
independientemente de su origen nacional o extranjero, otorgándosele igual tratamiento.

QUE, por otra parte el INYM posee el DERECHO DE USO de la INDICACIÓN GEOGRÁFICA (I.G.) “YERBA MATE 
ARGENTINA”, en el marco de lo dispuesto por Resolución 13/2016 de la SECRETARIA DE AGREGADO DE VALOR 
del MINISTERIO DE AGROINDUSTRIA DE LA NACION, que aprobó el “Protocolo de Producción, Elaboración 
y/o Guía de Prácticas de la “Yerba Mate Argentina” que ampara la INDICACIÓN GEOGRÁFICA (I.G.) “YERBA 
MATE ARGENTINA”, reconociéndose, registrándose y protegiéndose la misma en los términos y con los alcances 
establecidos en el Capítulo V, Artículo 26 de la Ley N° 25.380, modificada por su similar N° 25.966.

QUE, la aplicación de la normativa de la indicación geográfica protege y defiende el producto genérico yerba 
mate como infusión nacional originaria de la zona productora que incluye la Provincia de Misiones y el noreste 
de la Provincia de Corrientes, con características únicas ligadas a los factores naturales, humanos, históricos 
y genéticos, que le otorgan un valor diferencial y una identidad particular que la posiciona con ventajas y 
características particulares.

QUE, el INYM tiene a su cargo el contralor del sello que utilicen los elaboradores de yerba mate elaborada con 
palo, conforme determinaciones de la normativa aplicable y lineamientos de la autoridad de aplicación, los que 
deberán cumplir a tal fin con la normativa que regula las características que debe tener la materia prima.

QUE, por Ley 26.871 se declaró al mate como infusión nacional, característica que importa para el INYM asumir 
su más sólida defensa, como asimismo asegurar el pleno cumplimiento de la normativa que le resulta aplicable.

QUE, además, y dentro del marco de competencias propias y control realizado por el SERVICIO NACIONAL DE 
SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA (SENASA), la yerba mate canchada se encuentra sometida al control 
de normativa MERCOSUR entre la que se encuentra la referida a la presencia de residuos, como asimismo de la 
norma NIMF 15 que determina las medidas fitosanitarias para reducir el riesgo de introducción y/o dispersión de 
plagas.

QUE, este Directorio habiendo considerado la totalidad de las cuestiones mencionadas y sus implicancias, ha 
tomado la firme decisión de establecer un régimen de información y control de la yerba mate canchada importada 
que permita asegurar un producto final genuino, resguardando la salud de los consumidores.

QUE, el dictado de la presente norma busca asegurar un tratamiento igualitario entre la materia prima de origen 
extranjero y la de nacional, teniendo en cuenta que el producto final se encuentra regido por el Código Alimentario 
Argentino que no establece distinciones al respecto, constituyéndose en un dispositivo que busca asegurar y 
promover la sustentabilidad de los sectores involucrados consagrados como objetivos específicos del INYM en la 
Ley 25.564.

QUE, se han cumplido con las determinaciones del Estatuto para la consideración, tratamiento y decisión de las 
cuestiones objeto de la presente Resolución.

QUE, el Área Legales del INYM ha tomado intervención para el dictado del presente instrumento.
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QUE, el INYM se encuentra facultado para disponer las medidas y acciones necesarias a fin de hacer cumplir la 
Ley 25.564, su Decreto Reglamentario 1240/02 y las disposiciones que en su consecuencia se dicten relacionadas 
con los objetivos del INYM, según se desprende de lo dispuesto en los Art. 4 y 5 de la Ley 25.564.

QUE, en virtud a lo expuesto, corresponde dictar el instrumento legal respectivo.

POR ELLO,

EL DIRECTORIO DEL INYM
RESUELVE

ARTÍCULO 1º: APRUEBASE el “RÉGIMEN DE INFORMACIÓN y CONTROL DE YERBA MATE CANCHADA 
IMPORTADA”, de aplicación a todos los operadores IMPORTADORES que realicen importación al territorio nacional 
de dicha materia prima, y a todos aquellos que tengan la tenencia de la misma a cualquier título.

ARTÍCULO 2º: DEBER DE INFORMACIÓN: Los Operadores inscriptos como IMPORTADORES, que reciban del 
exterior yerba mate canchada, deberán informar el destino de dichos productos en territorio nacional con carácter 
previo a su ingreso a la Argentina.

Dicho domicilio deberá corresponder a una planta vinculada a un operador debidamente inscripto.

Esta información deberá ser efectuada a la cuenta de correo electrónico: importadores@inym.org.ar, indicando 
domicilio en el que quedará la yerba mate en resguardo, fecha de ingreso al país, tipo de producto y cantidad en 
kilogramos.

ARTÍCULO 3º: IDENTIFICACIÓN DE LA YERBA MATE CANCHADA IMPORTADA: Los IMPORTADORES de yerba 
mate canchada deberán colocar obligatoriamente en cada bolsa o elemento contenedor, una etiqueta identificatoria 
indicando su número de inscripción. Asimismo dicha etiqueta deberá contener el origen, razón social, domicilio, 
fecha de elaboración (día, mes y año) y tipo de secanza del elaborador del exterior, la que deberá ser conservada 
durante su almacenamiento, transporte y comercialización hasta el momento de su industrialización, aún en el 
caso que esa yerba sea destinada a molienda en establecimientos integrados. La obligatoriedad de conservación 
de la etiqueta indentificatoria establecida en el presente artículo sera exigible a todo operador que detente la 
tenencia de la materia prima importada.

ARTÍCULO 4º: La Yerba Mate Canchada importada que no cuente con la notificación de adecuación de dicho 
producto a los requerimientos exigidos por el INYM, no podrá ser incorporada al stock del operador que detente 
su custodia.

ARTÍCULO 5º: CONTROL DE INFORMACION: A los efectos del cumplimento de las disposiciones del presente 
régimen, el INYM podrá solicitar información adicional a la DIRECCIÓN GENERAL DE ADUANAS (AFIP-DGA), y los 
Organismos o Agencias Tributarias Provinciales y Nacional.

ARTÍCULO 6º: YERBA MATE CANCHADA. CONTROL. INTERVENCION PREVENTIVA. DEBER DE CUSTODIA.

Será de aplicación a la Yerba Mate Canchada de origen extranjero el REGLAMENTO DE CONTROL DE CALIDAD 
DE MATERIA PRIMA DE YERBA MATE aprobado por Resolución 11/2017 y sus modificatorias.

Toda yerba mate canchada ingresada del exterior, será intervenida preventivamente por el INYM, quedando en 
custodia y bajo responsabilidad del propietario y/o responsable hasta tanto se efectúe el análisis correspondiente 
de las muestras extraídas, y el INYM informe que dicha materia prima se ajusta a los parámetros de yerba mate 
canchada establecidos en el mencionado Reglamento.

El control sobre la yerba mate canchada de origen extranjero será efectuado en el lugar previamente informado 
por el importador.

La yerba mate canchada de origen extranjero, quedará inmovilizada en la planta o depósito vinculado que fuera 
oportunamente informado por el Operador IMPORTADOR, quien no podrá dar salida, ni elaborar dicha materia 
prima, hasta tanto el INYM informe su aptitud de acuerdo a los parametros que exige el REGLAMENTO DE CONTROL 
DE CALIDAD DE MATERIA PRIMA DE YERBA MATE aprobado por Resolución 11/2017 y sus modificatorias.

ARTÍCULO 7º: SECTOR ESPECIALIZADO EN CONTROL. El INYM intervendrá en el proceso de verificación mediante 
la Jefatura de Control y Gestión de Calidad de Yerba Mate, dependiente de la Subgerencia de Fiscalización, 
conforme lo establecido en la Resolución 380/2020, la que mediante el equipo de funcionarios técnicos asegurará 
el cumplimiento de las normas correspondientes.

ARTÍCULO 8º: PROCESO DE CONTROL. PROTOCOLO. A los efectos del control de la yerba mate canchada de 
origen extranjero será de aplicación la GUIA DE TOMA DE MUESTRAS Y CONTROL DE YERBA MATE CANCHADA 
aprobada como Anexo I del REGLAMENTO DE CONTROL DE CALIDAD DE MATERIA PRIMA DE YERBA MATE 
aprobado por Resolución 11/2017 y sus modificatorias.
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Si la muestra sometida a control se adecua a lo establecido en el REGLAMENTO DE CONTROL DE CALIDAD 
DE MATERIA PRIMA DE YERBA MATE, la materia prima quedará liberada para su elaboración. En caso que el 
resultado de la muestra original se encuentre en INFRACCIÓN a lo establecido en el REGLAMENTO DE CONTROL 
DE CALIDAD DE MATERIA PRIMA DE YERBA MATE aprobado por Resolución 11/2017 y sus modificatorias, se 
procederá a notificar al Operador del resultado de la muestra original, teniendo este, el derecho a solicitar el 
análisis de la contra-muestra- Triplicado, que se encuentra en su poder y debe encontrarse en las condiciones de 
conservación requeridas.

Si la contra-muestra TRIPLICADO posee un resultado diferente al obtenido en la muestra Original que se ajuste 
a los requisitos establecidos en el REGLAMENTO DE CONTROL DE CALIDAD DE MATERIA PRIMA DE YERBA 
MATE aprobado por Resolución 11/2017 y sus modificatorias, se procederá a enviar la muestra duplicado a otro 
Laboratorio habilitado por el INYM y se solicitará la determinación del/los parámetros incumplidos.

El resultado de la muestra duplicado, sera el considerado como Valido a los efectos que correspondan. Si el 
mismo se ajusta al Reglamento aplicable, la materia prima quedará liberada para su elaboración. Caso contrario la 
materia prima deberá ser devuelta a origen por el operador responsable.

ARTÍCULO 9º: SANCIONES. El incumplimiento de las obligaciones establecidas en la presente Resolución, 
independientemente de la devolución a origen de la materia prima que no se ajuste a la misma, hará pasible al 
infractor de las sanciones por aplicación de la Ley 25.564, su Decreto Reglamentario y las disposiciones existentes 
o dictadas en consecuencia.

ARTÍCULO 10º: REGÍSTRESE. Publíquese por DOS (2) días en el Boletín Oficial. Tomen conocimiento las Áreas de 
competencia. Cumplido, ARCHÍVESE.

Nelson Omar Dalcolmo - Juan José Szychowski- Claudio Marcelo Hacklander- Rubén Oscar Alvez - Jonas Erix 
Petterson- Danis Koch- Denis Alfredo Bochert- Ricardo Maciel

e. 16/11/2020 N° 55806/20 v. 17/11/2020
#F6161357F#
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 Avisos Oficiales

ANTERIORES

PROVINCIA DEL CHACO

ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA PROVINCIAL
EDICTO

Se hace saber que la DIRECCIÓN DE RECAUDACIÓN TRIBUTARIA DE LA ADMINISTRACION TRIBUTARIA de 
la PROVINCIA DEL CHACO, sito en Av. Las Heras Nº 95 de la Ciudad de Resistencia-Chaco (3500), ha dictado 
la Resolución Interna Nº 220-2019/D, que en su parte pertinente dispone: “Resistencia, 9 de Agosto del 2019- 
VISTO: … CONSIDERANDO:…RESUELVE: Artículo 1º: Declarar inexistente a los fines tributarios el domicilio 
constituido por el contribuyente ABRIL CATERING S.A. CUIT N° 30-70966291-7, por los motivos expuestos en los 
considerandos de la presente. Artículo 2º: Constituir de oficio el domicilio fiscal del contribuyente identificado en 
el artículo anterior en la sede de la Administración Tributaria Provincial, sito en Avenida Las Heras Nº 95 planta 
baja de la ciudad de Resistencia, Provincia del Chaco, lugar donde todo acto administrativo quedará válidamente 
notificado, en todas las instancias, los días martes y viernes, o el inmediato día hábil. Artículo 3º: Instruir sumario 
al contribuyente identificado en el artículo 1º por presunta infracción al deber impuesto en el artículo 23º inc. b) 
del Código Tributario Provincial Ley 83-F-, t.v., la cual tiene prevista una multa conforme ITEM 05: …Planilla Anexa 
a Resolución General Nº 1552/08 y modificatorias. Artículo 4º: Disponer la publicación de la presente por tres (3) 
días en el Boletín Oficial conforme lo dispuesto por el art. 10 de la RG 1883 y su modificatoria Nº 1909. Artículo 5º: 
Regístrese, comuníquese al Departamento Procesamiento y Departamento Sumarios y Multas y archívese”.

En consecuencia, cumplido con el procedimiento de publicación en el Boletín Oficial de la Nación Argentina, 
queda constituido de oficio el domicilio del contribuyente en la sede de la Administración Tributaria Provincial. 
Fdo. Cr. Daniel Fantín – a/c Dirección de Recaudación Tributaria -Juez Administrativo-Administración Tributaria 
Provincial- Resistencia – Chaco – 02 de Marzo de 2020.

Jorge Danilo Gualtieri, Administrador General.
e. 16/11/2020 N° 55913/20 v. 18/11/2020

PROVINCIA DEL CHACO

ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA PROVINCIAL
EDICTO

Se hace saber que la DIRECCIÓN DE RECAUDACIÓN TRIBUTARIA DE LA ADMINISTRACION TRIBUTARIA de la 
PROVINCIA DEL CHACO, sito en Av. Las Heras Nº 95 de la Ciudad de Resistencia-Chaco (3500), ha dictado la 
Resolución Interna Nº 192-2019/D, que en su parte pertinente dispone: “Resistencia, 4 de Julio del 2019- VISTO: 
… CONSIDERANDO:…RESUELVE: Artículo 1º: Declarar inexistente a los fines tributarios el domicilio constituido 
por el contribuyente GRUPO PETROGAN S. A. CUIT N°  30-70852807-9, por los motivos expuestos en los 
considerandos de la presente. Artículo 2º: Constituir de oficio el domicilio fiscal del contribuyente identificado en 
el artículo anterior en la sede de la Administración Tributaria Provincial, sito en Avenida Las Heras Nº 95 planta 
baja de la ciudad de Resistencia, Provincia del Chaco, lugar donde todo acto administrativo quedará válidamente 
notificado, en todas las instancias, los días martes y viernes, o el inmediato día hábil. Artículo 3º: Instruir sumario 
al contribuyente identificado en el artículo 1º por presunta infracción al deber impuesto en el artículo 23º inc. b) 
del Código Tributario Provincial Ley 83-F-, t.v., la cual tiene prevista una multa conforme ITEM 05: …Planilla Anexa 
a Resolución General Nº 1552/08 y modificatorias. Artículo 4º: Disponer la publicación de la presente por tres (3) 
días en el Boletín Oficial conforme lo dispuesto por el art. 10 de la RG 1883 y su modificatoria Nº 1909. Artículo 5º: 
Regístrese, comuníquese al Departamento Procesamiento y Departamento Sumarios y Multas y archívese”.

En consecuencia, cumplido con el procedimiento de publicación en el Boletín Oficial de la Nación Argentina, 
queda constituido de oficio el domicilio del contribuyente en la sede de la Administración Tributaria Provincial. 
Fdo. Cr. Daniel Fantín – a/c Dirección de Recaudación Tributaria -Juez Administrativo- Administración Tributaria 
Provincial- Resistencia – Chaco – 02 de Marzo de 2020.

Jorge Danilo Gualtieri, Administrador General.
e. 16/11/2020 N° 55956/20 v. 18/11/2020
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